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GLAMOUR E HISTORIA EN LOS 
PREMIOS DEL CASINO DE MADRID 

* LOS PREMIOS DEL CASINO SON DE LOS MÁS
PRESTIGIOSOS DEL MUNDO TAURINO, CON UNA
GRAN CENA EN UN MARCO INCOMPARABLE.

* ESTE AÑO VOLVIERON A REUNIR A LA “FLOR Y
NATA” DE LA TAUROMAQUIA ESPAÑOLA.

LAS “MENINAS DE ESPAÑA”, PEÑA 
REFERENTE DE LA MUJER ESPAÑOLA 

* EN POCO TIEMPO, LA DOCTORA GRAJAL Y 
CHARO SALVACHUA, ESCINDIDAS DE LAS MAJAS 
DE GOYA, HAN SABIDO REUNIR EN LAS MENINAS, 
EL REFERENTE DE LAS AFICIONADAS.

* ÉXITO DE SUS PREMIOS EN EL WELLINGTON, 
CON DOÑA ELENA DE BORBÓN.

EXPECTACIÓN MÁXIMA ANTE EL PREGÓN DE 
F. ZUMBIEHL EN LA MAESTRANZA DE SEVILLA

* LA REAL MAESTRANZA DE CABALLERÍA HA
HECHO UNA BUENA ELECCIÓN CON ESTE
CATEDRÁTICO FRANCÉS DEL QUE SE ESPERA UN
PREGÓN HISTÓRICO.

* EL DIA 12, ADEMAS, LA REAL MAESTRANZA
ENTREGARA SUS PREMIOS ANUALES.

LA FERIA DE VALDEMORILLO, UN ÉXITO 
DE VICTOR ZABALA DE LA SERNA 

* EL MENOR DE LOS ZABALA HA
REVITALIZADO UNA FERIA QUE ESTABA
PLANA Y MORTECINA Y LA HA ENCUMBRADO
COMO LA PRIMERA GRAN FERIA DE LOS
ALREDEDORES DE MADRID.
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Entregados los XXVII Premios Taurinos 

Real Casino de Madrid 
 

 
Madrid, febrero 2024. 
Este viernes 23 de febrero, el Real Casino de Madrid ha celebrado la entrega de la vigésimo 
séptima edición de sus Premios Taurinos en una velada que ha tenido lugar en el Salón 
Real de la entidad, a la que asistieron más de doscientos invitados entre los que se 
encontraban destacadas figuras del panorama taurino, así como empresarios, ganaderos y 
aficionados al arte de Cúchares. Los Premios Taurinos Real Casino de Madrid fueron 
constituidos para ensalzar y premiar las excelencias de los participantes en la Feria de San 
Isidro y, de esta manera, exaltar la Fiesta Nacional desde una sociedad histórica y con solera 
como es el Real Casino. 
 
En la vigésimo séptima edición de los premios casinistas, correspondientes a la Feria de 
San Isidro de 2023 y que fueron fallados en el mes de junio del pasado año, el triunfador 
absoluto fue Sebastián Castella, quien recogía el testigo de los galardonados en anteriores 
ediciones: Tomás Rufo en 2022; Antonio Ferrera en 2019; Alejandro Talavante, en 2018 y 
2013; Ginés Marín en 2017; Paco Ureña en 2016; el propio Sebastián Castella en 2015 y 
2007; Miguel Ángel Perera en 2014; en los años 2010 y 2012 el premio Triunfador de la 
Feria fue declarado desierto; José María Manzanares en 2011; Manuel Jesús “El Cid” en 
2008, 2006 y 2005; Matías Tejela en 2004; José Pacheco “El Califa” en 2003 y 2000; Enrique 
Ponce en 2002; Rafael de Julia en 2001; José Tomás en 1999 y 1997; Eugenio de Mora en 
1998; Víctor Puerto en 1996 y ya en 1995 el reconocimiento fue para César Rincón. 
 
Junto con Castella también fueron distinguidos en diferentes apartados (se adjunta listado): 
Fernando Robleño, Fernando Adrián, Daniel Luque, Diego Ventura, Juan Carlos Rey, Curro 
Javier, Jorge Martínez, Pablo Aguado y la ganadería Santiago Domecq. 
 
La velada celebrada en el más que centenario edificio de Alcalá 15, contó con la presencia 
de los premiados, con la excepción de Castella, Diego Ventura y Daniel Luque , y con la de 
los miembros del jurado encargado de otorgar los premios y que está constituido por: 
como presidente y secretario, los que lo son de la Junta Directiva de la institución, Alfredo 
Alvar Ezquerra y Miguel Ángel Hernando Hervás. Vicesecretaria, Esther Sáez Benito 
Jiménez. Vocales: Gerardo Seco Ródenas, Juan Francisco Hermida Gutiérrez, Francisco 
Carpintero López, Ángel González Jurado, Francisco Jiménez Martínez, Ignacio García 
Govantes, Rafael Saiz Fraile, Ismael Fernández de la Carrera, José González Jiménez y 
Lorenzo Simón López. 
 



 
El presidente del Real Casino de Madrid, Alfredo Alvar Ezquerra, quiso felicitar a los 
premiados, y señaló que “las corridas de toros son la más bella lección de geometría que 
se puede ver. Nada se deja al azar ni a la improvisación (…) Son mucho más que un 
espectáculo. Son una conciencia social que une y desune, por supuesto, que impregna y 
ha invadido la literatura, la poesía, la ópera, la zarzuela, el arte, la escultura, la arquitectura, 
a Goya, a Picasso, a Lorca, a nuestro siglo de oro, a Bizet, a Barbieri… la lista es infinita” 
Jorge Martínez, que fue distinguido como mejor novillero, dijo sentirse “privilegiado por 
estar hoy aquí”. Al igual que el ganadero José Escolar, que afirmó que “estos premios nos 
dan fuerza para seguir”. 
Por su parte, Fernando Adrián, reconocido como “Torero revelación”, quiso dedicar su 
premio “a la afición”, mientras que Fernando Robleño, galardonado con el premio “A la 
mejor faena” recordó, dándole las gracias al jurado, que ya había sido premiado en 
anteriores ediciones de estos premios “y espero que no sea la última”. 
Pablo Aguado (mención especial “Al mejor quite artístico”), Curro Javier y Juan Carlos Rey 
(premio ex aequo “Al mejor par de banderillas) también agradecieron sus trofeos y la 
“extraordinaria labor del jurado”. 
Santiago Domecq, cuya ganadería se alzó con el premio “A la ganadería más completa”, 
dijo que el galardón “es una satisfacción y un orgullo” y agradeció la labor del Real Casino 
de Madrid “en defensa de la tauromaquia”. 
El trofeo que se entrega a los premiados es una escultura réplica de “El Torito” del 
prestigioso artista francés Bonheur, obra propiedad del Real Casino de Madrid y que 
preside y da nombre al Salón El Torito en el que habitualmente se realizan las Tertulias, 
entre ellas la taurina. Isidore Bonheur nació en 1827 en Burdeos -y falleció en 1901-, 
además de las obras al uso se especializó en pequeñas esculturas de animales como toros, 
caballos, leones, osos, tigres… y formó parte de un grupo de escultores franceses del XIX 
denominados “los animalistas”.  

 
 
Pies de foto 
 

1. Fachada del Real Casino de Madrid 
2. Foto de familia de los premiados y el jurado taurino del Real Casino de Madrid 
3. Trofeos 
4. Alfredo Alvar Ezquerra, presidente del Real Casino de Madrid 
5. Un momento de la velada, celebrada en el Salón Real 

 
Créditos: Daniel Sáez  
Más información: 
Departamento de Comunicación Real Casino de Madrid. Rosa Figueroa/Susana Rivera 
Tlf. 915211735 (Ext. 2028) 654430808(Rosa)/ 670589123(Susana) prensa@realcm.es 
 



 
 

 
XXVII PREMIOS TAURINOS REAL CASINO DE MADRID 

Correspondientes a la feria de San Isidro 2023 
 

TRIUNFADOR DE LA FERIA 
Sebastián Castella por sus actuaciones las tardes del 19 de mayo y 2 de junio. 

 
A LA MEJOR FAENA 

Fernando Robleño por su faena el día 28 al 4º toro, “Aviador”, 
nº71 de la ganadería de Adolfo Martín. 

 
AL TORERO REVELACIÓN 

Fernando Adrián por su actuación el 31 de mayo ante toros de Santiago Domecq cortando una oreja a 
cada uno de sus toros (2º y 5º) y abriendo la Puerta Grande. 

 
A LA GANADERÍA MÁS COMPLETA 

Santiago Domecq, lidiada el 31 de mayo con mención especial al toro "Contento", nº 14 lidiado en 5° lugar 
premiado con la vuelta al ruedo. 

 
AL TORO MÁS BRAVO 

"Cartelero" nº 63 de la ganadería de José Escolar, que se lidió el 14 de mayo en tercer lugar y premiado con 
la vuelta al ruedo. 

 
A LA MEJOR ESTOCADA 

Daniel Luque al 6º toro "Mimoso" nº 62 de la ganadería de Alcurrucén el día 1 de junio. 
 

AL ARTE DE REJONEO 
Diego Ventura por su faena al 2° y 4º toro del 20 de mayo, con mención especial al caballo "Nazarí", caballo 

histórico por su demostrada excepcional capacidad. 
 

AL MEJOR PUYAZO 
Desierto 

 
AL MEJOR PAR DE BANDERILLAS 

Ex aequo a Juan Carlos Rey el 27 de mayo al 6° toro "Meloso” nº 121 de la ganadería de El Pilar y Curro 
Javier el 26 de mayo al toro "Curioso" nº 109 de la ganadería de Victoriano del Río. 

 
AL MEJOR NOVILLERO 

Jorge Martínez por su actuación el 23 de mayo ante novillos de Montealto. 
 

MENCIÓN ESPECIAL AL MEJOR QUITE ARTÍSTICO 
Pablo Aguado, por su quite al toro "Guajiro" nº 86 de la ganadería de El Pilar el día 27 de mayo. 
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La presidenta ha asistido en la Plaza de Las Ventas a la gala de  

presentación del certamen más importante del mundo 
 

DÍAZ AYUSO DA LA BIENVENIDA A LA FERIA DE SAN ISIDRO 
2024 EN UN “MADRID TAURINO, DE TODOS Y PARA TODOS” 

 
 Subraya que el Gobierno regional trabaja en defensa del mundo del toro 

para “conservar nuestra herencia cultural, que le pertenece a los que se 
fueron y a los que están por venir”  
 

 La presidenta ha entregado el Premio como Gran Triunfador de la 
pasada edición de la Feria de Otoño al diestro sevillano Borja Jiménez  

 
La presidenta de la Comunidad de 
Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha 
participado en la gala de 
presentación de la Feria de San 
Isidro 2024, que se ha celebrado 
en la Plaza de toros de Las 
Ventas. Díaz Ayuso ha dado la 
bienvenida al certamen más 
importante del mundo en un 
“Madrid taurino, de todos y para 
todos”.  
 
“Comienza la cuenta atrás para 
que suenen los clarines y timbales, ver llenos los tendidos y vivir el embrujo que 
respiran los alrededores de la plaza antes durante, y después de las grandes 
tardes”, ha remarcado.  
 
La jefa del Ejecutivo autonómico ha destacado el reencuentro con los grandes 
toreros en la plaza más importante del mundo, “que volverán a Madrid como cada 
año, y nos van a hacer soñar en esas tardes de cultura y de gloria. Madrid ama a 
los toros porque sabe que algunas tardes, en algunas faenas, hay momentos de 
una belleza que estremece”, ha apuntado.  
 
Este año de San Isidro se compondrá de 21 corridas -incluida la tradicional de la 
Prensa el 5 de junio-, 2 de rejones y 3 novilladas picadas. En la pasada edición 
congregó a cerca de 500.000 espectadores, con una media de 21.000 por día. Del 
10 de mayo al 8 de junio, harán el paseíllo en el coso madrileño primeros espadas 



del panorama nacional como Morante de la Puebla, Alejandro Talavante, Sebastián 
Castella, José María Manzanares, Andrés Roca Rey, Emilio de Justo o Daniel 
Luque.  
 
No faltarán a la cita nombres del interés del aficionado como Uceda Leal, Paco 
Ureña, Manuel Escribano, Gómez del Pilar, Fernando Robleño, Francisco José 
Espada, Juan Ortega o Pablo Aguado, Borja Jiménez, Fernando Adrián -rotundo 
ganador de la pasada edición- o Isaac Fonseca.  
 
Igualmente está prevista la participación de los novilleros punteros del momento y 
los principales referentes actuales en el arte del rejoneo, como Pablo Hermoso de 
Mendoza o Diego Ventura. Todos ellos se medirán ante los astados de las mejores 
ganaderías, entre las que destacan Baltasar Ibán, Victoriano del Río, La Quinta, 
Fuente Ymbro, Juan Pedro Domecq, Alcurrucén, El Puerto de San Lorenzo, Miura, 
Victorino Martín, Adolfo Martín o José Escolar.  
 
También se han presentado esta noche la Corrida Extraordinaria de la Beneficencia 
(9 de junio) y la conocida como In Memoriam (16 de junio), que este año recordará 
la figura del maestro Antonio Chenel Antoñete (16 de junio), así como la Feria de la 
Comunidad de Madrid, compuesta por la tradicional Corrida Goyesca el 2 de mayo, 
coincidiendo con el Día de la Región, y una novillada picada la jornada anterior.  
 
Díaz Ayuso ha destacado que el Gobierno autonómico trabaja en la defensa y 
fomento del mundo del toro, “con el orgullo de saber que aquí se asienta la primera 
plaza del mundo y que tenemos que conservar nuestra herencia cultural, que le 
pertenece a los que se fueron y a los que están por venir”. “Por eso consideramos a 
la Fiesta un Bien de Interés Cultural”, ha enfatizado la presidenta.  
 

PREMIOS DE LA TEMPORADA 2023 
 
En el transcurso de la gala, la presidenta ha participado en la concesión de los 
premios a las figuras más destacadas de la pasada temporada concedidos por 
Plaza 1, empresa que gestiona las actividades de la Plaza de las Ventas. Díaz 
Ayuso ha entregado el reconocimiento al torero sevillano Borja Jiménez como Gran 
Triunfador de la Feria de Otoño. Victorino Martín ha sido distinguida como Mejor 
Ganadería, y el periodista Pedro Piqueras ha recibido el Premio de Honor, por su 
trayectoria profesional. En cuanto al de la Juventud y Tauromaquia este año ha 
recaído en Cayetana Rivera, y el de Solidaridad y Tauromaquia ha sido para el 
doctor Máximo García Padrós, cirujano jefe de la enfermería de la Monumental. 
 
 



 

DE ISABEL DÍAZ AYUSO A TANA RIVERA: 
 LOS LOOKS DE LA GALA DE INAUGURACIÓN DE 

LA FERIA DE SAN ISIDRO 2024 
 

 POR ÁLVARO REY 
 

 
 Numerosos rostros conocidos, vinculados al universo taurino, han 

acudido al acto acontecido en la plaza de Las Ventas para celebrar el 
pistoletazo de salida de la fiesta con estilismos muy inspiradores 

 
El pasado jueves 1 de febrero, los premios Plaza 1 han sido 
celebrados en la plaza de toros de Las Ventas coincidiendo con 
la presentación del cartel de la Feria de San Isidro 2024. Como 
cada año, los principales rostros del universo taurino no han 
podido faltar a este evento, que, en esta edición, se ha encontrado 
protagonizado por Tana Rivera y Martínez de Irujo. ¿El motivo? 
Según pudimos conocer ayer por sorpresa, la hija de Francisco 
Rivera y Eugenia Martínez de Irujo preside el cartel promocional 
de esta fiesta, que evoca la edad dorada de la profesión. 
  
Además de por sus propios padres, la joven de 24 años también 
se ha encontrado arropada por toreros de primera línea como 
Morante, Castella, Talavante y, por supuesto, Roca Rey. 
Tampoco han faltado las mayores autoridades de la Comunidad 
de Madrid: José Luis Martínez-Almeida, inmerso en los 
preparativos de su inminente boda, e Isabel Díaz Ayuso, la cual ha sido premiada 
durante la gala extraordinaria acontecida en la Monumental y presentada por Ramón 
García. 
 

Siguiendo su alianza con Vicky Martín Berrocal, la presidenta 
del Partido Popular ha seleccionado su modelo YIX para recoger 
el galardón. El mono largo negro, confeccionado en punto 
asimétrico, con escote en pico, manga larga y hombreras pico 
destaca por su patrón doble con una imponente parte frunciada 
que cae sobre el delantero y trasero de la pierna derecha a modo 
de sobrefalda. 
 
A pesar del poder mediático de estos rostros conocidos, ninguno 
de ellos ha logrado quitar el foco sobre la figura de Tana Rivera. 
Si en el cartel de San Isidro la habíamos visto vestida por el 
mismísimo Lorenzo Caprile con un modelo de inspiración taurina, 
hoy ha sorprendido al posar en el photocall enfundada en el mono 
Peter de IQ Collection, la firma de Inés Domecq. La prenda de 
aires sesenteros de escote pico con detalle negro en solapas, 
pernera ancha con detalle de sobretela y cierre con cinturón 
lateral, confeccionada en tejido gris de estampación de cuadros, 
está actualmente rebajada por un precio de 141 euros. 

  



La nieta de Paquirri, bisnieta de Antonio Ordóñez y tataranieta 
del Niño de la Palma ha sido escogida como representante de 
dicha obra no solo por descender de algunas de las sangres 
dinásticas más importantes dentro de las plazas: los Ordóñez, 
los Dominguín y los Rivera, sino por simbolizar el futuro hacia el 
que se dirige esta profesión repleto de juventud, modernidad y 
elegancia. Por sorpresa, Victoria Federica ha aparecido en el 
acto para acompañar a su íntima amiga; además de darle el 
relevo de una gala que fue protagonizada por ella misma la 
edición pasada con el modelo 77 de la colección crucero 2023 
de Dior. En esta ocasión, la nieta de don Juan Carlos ha optado 
también por un dos piezas blanco crudo de IQ Collection, 
valorado en 300 euros, con remates en forma de bandas en 
tonalidad marrón chocolate compuesto por la chaqueta Milena 
de corte entallado, cuello solapa y hombreras y pantalón de tiro 
alto 'wide leg'. 
  
Ante un paso profesional tan especial, después de encontrarse 
inmersa en la organización de los Latin Grammy 2023 de 
Sevilla, Tana Rivera se ha encontrado arropada por su 
pareja, el empresario Manuel Vega, y también sus 
progenitores, quienes han aparcado sus rencillas por el bien 
común de su pequeña. Recordemos que hace poco menos de 
un mes, Francisco Rivera acudió al programa de Telecinco 
‘¡De viernes!’, poniendo en entredicho su buena relación y 
trato con la aristócrata. 
 
A su vez, el torero ha acudido acompañado por su mujer, quien 
ha cautivado los flashes con un esmoquin de la firma 
española Vogana conformado por una blazer negra, 
confeccionada en crepé, de escote cruzado en uve con solapa 
blanca, corte en cintura con cierre de dos botones y tablones 

en la parte inferior de la espalda, más un pantalón a conjunto 
de talle alto y pernera recta con bajo sutilmente 
acampanado. ¿El precio total? 308 euros. 
 
Aunque Eugenia Martínez de Irujo no quiso acudir al desfile 
de Lourdes Montes en SIMOF, a pesar de encontrarse 
presente en la capital hispalense, en esta jornada ha 
guardado las distancias con su expareja al ser una de las 
últimas en pasar por el photocall, también con un estilismo 
dos piezas de IQ Collection de blusa blanca con manga 
larga ligeramente abullonada y remates en negro de sutil 
escote central con cierres de inspiración barroca, 
acompañada por el pantalón Phillip, un modelo de pinzas 
con talle alto. Sin embargo, esta medida no le ha evitado 
coincidir con él en tiempo y espacio. 
 





 
 
 



 

VÍCTOR ZABALA Y MIGUEL ÁNGEL PERERA 
JUSTIFICAN LA AUSENCIA DE JUAN ORTEGA EN 
LA PRESENTACIÓN DE SU PRÓXIMA CORRIDA 

 
 
 

 
Juan Ortega ha sido uno de los grandes 
protagonistas del final del 2023, pues canceló su 
boda con la cardióloga Carmen Otte 30 minutos 
antes de la celebración. Desde entonces no ha 
hecho ninguna aparición pública, a pesar de 
que el próximo 10 de febrero tiene una cita 
importante: torear en la Feria de Valdemorillo 
(Madrid). Por eso ha llamado tanto la atención 
que no haya estado en la presentación del 
cartel, comportamiento que sus compañeros 
Víctor Zabala y Miguel Ángel Perera han 
respaldado. 
 
El programa Vamos a Ver planteó la posibilidad de que Juan Ortega participara en la 
presentación de su próxima corrida, una costumbre habitual. "Quizá tendremos 
oportunidad de verle un poco antes porque esta Feria de Valdemorillo se presenta el 
17 de enero y tradicionalmente los toreros que conforman los carteles van a estas 
presentaciones". Sin embargo, esto no ha sucedido, así que Víctor Zabala y Miguel 
Ángel Perera han tenido que justificar la ausencia. 
 
El primero en hablar ha sido Miguel Ángel, quien comprende la postura de su 
compañero. Considera que todos tienen cargas y entiende que Juan Ortega prefiera 
estar concentrado en su compromiso profesional. "Conozco a Juan Ortega, pero no 
tengo una relación cercana con él. Tengo un íntimo amigo que es íntimo amigo suyo 
y he estado enterado, pero no soy cotilla. Poniéndome en la mentalidad de torero, 
ahora mismo tiene que estar su cabeza puesta en sus compromisos porque cada uno 
tenemos una mochila detrás". El empresario Víctor Zabala ha dado la cara por Juan 
Ortega. Según cuenta, la Feria de Valdemorillo tendrá éxito, entre otras cosas, gracias 
a su presencia, por eso no le ha sentado mal que haya descartado participar en la 
presentación. "Juan Ortega es un torero que mueve al aficionado más selecto y 
más puro. Es un toreo artista. La gente habla de él y piensa en Curro Romero y en 
toreros clásico". Después ha asegurado que no tiene información sobre lo que sucedió 
antes de su boda con Carmen Otte, no sabe por qué decidió cancelarla en el último 
momento. 
 
"Yo soy empresario, pero no soy apoderado, así que no he hablado con él 
cuestiones personales", responde Víctor cuando le preguntan por la vida privada de 
Juan Ortega. Eso sí, no ha dudado en ensalzar su figura profesional, recalcando que 
es uno de los rostros más completos del momento. "Juan Ortega siempre ha sido un 
torero dedicado a su profesión, muy centrado y de valores muy claros". 
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ONETORO TV PRESENTA UNA TEMPORADA QUE SERÁ 
HISTÓRICA: CONOCE TODAS LAS NOVEDADES 

 

 
 
La plataforma taurina OneToro TV reunió en Madrid a los actores principales del 
sector taurino y les dio a conocer de primera mano las novedades de un año 2024 
que va a suponer un antes y un después en televisión para la tauromaquia. Y no 
solo por el número de festejos que van a ser emitidos (117), sino también por la 
calidad de los mismos, desde plazas tan importantes como Madrid, Sevilla, 
Pamplona, Bilbao, Valencia, Istres o Lisboa (entre muchas otras). 
 
Con una inversión privada de más de 10 millones de euros solo en derechos 
televisivos, la plataforma afronta la segunda temporada de su historia, la de su 
consolidación y en la que tiene como principal objetivo seguir uniendo a todo el 
sector taurino. 
 
Los matadores Uceda Leal, Fernando Robleño, Román, Fernando Adrián, 
Francisco José Espada, Francisco de Manuel, los empresarios taurinos Rafael 
García Garrido y Ramón Valencia, ganaderos como Victorino Martín y el Director de 
Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid, Miguel Abellán, y otros muchos 
invitados, entre ellos el expresidente del Real Madrid, Ramón Calderón, o el 
periodista Roberto Gómez, fueron testigos de las novedades que OneToro TV ha 
preparado para este año. Además, contó con la presencia de la dirección del canal 
formada por Moritz Roever, Matías de la Puerta, Ignacio Moreno Terry y Luis 
Garzón. En este sentido, Moreno de Terry, directivo de OneToro TV, recordó a los 
asistentes la "magnífica oportunidad de consolidar un extraordinario escaparate que 
muestre al mundo lo mejor de la tauromaquia". 
 



“OneToro TV somos todos. Es clave que creamos y hagamos como nuestro el 
proyecto”. 
 
Bajo el lema ‘la televisión que cuida de lo 
nuestro’, OneToro TV redobla su apuesta 
en este 2024, en el que se consolida en el 
mercado como el mejor escaparate global 
posible para el mundo del toro y el punto 
de encuentro de los aficionados taurinos de 
todo el mundo, no en vano la plataforma 
cuenta con el respaldo masivo de miles de 
abonados en más de 90 países y, desde 
este mes de febrero, OneToro TV está 
también disponible en España a través del 
operador Vodafone. 
 
En este año 2024, los abonados van a poder disfrutar de todas las ferias del ‘grand 
slam’ taurino (Sevilla con el Domingo de Resurrección, Feria de Abril y Feria de San 
Miguel, Madrid con la Feria de San Isidro y la Feria de Otoño, Pamplona con la 
Feria del toro - San Fermín al completo, y Bilbao, con su Feria taurina de agosto), 
añadiendo los festejos desde Valencia, con la Feria de Fallas y los festejos del mes 
de octubre, incluyendo el gran acontecimiento de despedida del maestro Enrique 
Ponce. 
 

Visibilidad de los Recortes 
 
Pero no solo eso, OneToro TV no se olvida de las otras tauromaquias y, junto a 
Tauroemocion, ha diseñado la primera Liga de Recortes. 6 festejos exclusivos 
donde se batirán el cobre los 60 mejores recortadores del momento y en el que se 
repartirán más de 40.000 euros en premios. 
 
Apuesta por los jóvenes 
OneToro TV quiere acercarse a la gente joven, a esas generaciones que suponen 
el futuro de la tauromaquia, y por eso la decidida apuesta pasará por nuevos 
espacios diferentes como ‘Generación T’ con Berenice Lobatón. 
 
Además dentro de ese compromiso por el futuro, OneToro reforzará e impulsará su 
estrategia en redes sociales, en especial en TikTok, dirigida al público más joven, y 
con unas retransmisiones mucho más participativas. En este sentido, OneToro TV 
pondrá en marcha ToroSlam, donde los abonados podrán vivir su pasión de forma 
mucho más interactiva escogiendo a lo largo de la temporada a sus toreros favoritos 
y compitiendo en un espacio virtual con interesantes premios. 
 
117 festejos, todo un record de festejos taurinos emitidos por televisión. Consulta el 
calendario de emisiones confirmadas por OneToro TV para este año y, recuerda, lo 
puedes disfrutar por solo 149,99 euros contratando el Plan Anual Estándar. 
 



FAQs Soporte a cliente

- ¿Cuándo podré contratar los nuevos planes? Los nuevos planes y sus
precios entrarán en vigor el día 9 de enero de 2024.

- ¿Cómo puedo cancelar mi suscripción si es a través de Apple TV, Roku
o Google? Tendrás que ponerte en contacto con el servicio de dicho
proveedor para cancelar tu suscripción. Ten en cuenta que si has
contratado con alguno de estos proveedores de servicios, OneToro no
puede gestionar tu plan.

- Si soy cliente y no me doy de baja, ¿podré seguir disfrutando del plan
mensual de 14,99€/mes sin permanencia? Correcto, podrás cancelar tu
suscripción cuando desees. Eso sí, una vez que la canceles, solo tendrás
disponibles los nuevos planes. Es nuestra forma de agradecer tu confianza
desde el principio.

- ¿Puedo darme de baja en el nuevo Plan Anual Fraccionado de
14,99€/mes? No, solo podrás darte de baja una vez que pagues 12 meses
completos. Si no cumplieras con el pago, en el momento de la baja se
realizará el cargo de las cuotas pendientes para finalizar la permanencia.

- ¿Qué pasa una vez que pague los 12 meses del nuevo Plan
Fraccionado de 14,99€/mes? Se autorenueva al mismo plan si no lo
cancelas o cambias de plan a través de la plataforma. Por lo que, te
comprometes a 1 año más.

- ¿Cómo puedo cancelar mi suscripción? Podrás darte de baja en tu perfil
de usuario en la opción ayuda o en ajustes>Mi cuenta>Abono donde
encontrarás un botón de cancelación. Siempre que no estés en periodo de
permanencia.

- ¿Con el Plan Anual Premium puedo disfrutar de la plataforma con dos
dispositivos a la vez? Sí, es como si tuvieses contratados dos accesos a la
plataforma con el mismo usuario y contraseña.

- ¿Cuándo empieza mi acceso con el Plan Evento? Es automático una
vez realizas el pago. Te aconsejamos que seas precavido y lo hagas unas
horas antes del inicio del evento.



- ¿Que implica el Plan Mensual Flexible? Significa que podrás disfrutar de
la plataforma durante el periodo de un mes ininterrumpidamente y podrás
darte de baja cuando quieras, sin permanencias una vez finalice el periodo.
Es ideal para nuestros clientes que solo quieran disfrutar de ferias o
periodos específicos. Tú decides que día empiezas a disfrutar de OneToro.

- El Plan Mensual Flexible, ¿se renueva automáticamente? No, los dos
únicos planes que no poseen renovación automática son el Plan Mensual
Flexible y el Plan Evento.

-¿Que diferencia hay en contratar Onetoro en un operador como
Vodafone, NOS, MEO etc y contratarlo directamente en Onetoro TV? Si
contratas a través de onetoro.tv directamente tienes acceso a todo el
contenido de la plataforma desde su inicio, además de los estrenos que
estarán en la plataforma por adelantado, para disfrutarlo en cualquier
momento e independientemente del aparato o el operador que tengas. En
caso de contratar a través de un operador que distribuye nuestro canal,
solo tienes acceso al canal 24h y podrás ver en cada momento lo que se
esté emitiendo o lo emitido los últimos siete días. Además tienes que tener
en cuenta que tanto las bajas o cualquier modificación deberás ponerte en
contacto con quien has contratado, ya que si contratas con un operador
nosotros no tendremos acceso a tus datos.

¿Qué diferencia de precio hay entre los operadores (Vodafone, NOS,
MEO etc y Onetoro TV? No hay diferencia de precio, el precio es
exactamente igual. La diferencia está en que los operadores disponen de
un único precio, el Anual Fraccionado de 14,99€ a diferencia de contratar a
través de onetoro.tv que dispone además de este mismo plan de precios
de otros planes que se puedan adaptar mejor a las necesidades de
nuestros suscriptores.

- ¿Por qué me aparece al suscribirme, que ya estoy registrado? Una vez
que introduces tus datos en la plataforma (aunque no contrates un plan)
se te envía un correo con tu contraseña. Solo tengo que acceder con
usuario y contraseña. En caso de no recordar la contraseña puedes utilizar
“¿Olvidó su contraseña?”, donde debe introducir el correo electrónico con
el que se registró y recibirá su nueva contraseña en su correo. Una vez
dentro tienes que recordar que debes contratar un plan para poder
visualizar el canal.



- ¿Donde puedo ver Onetoro? Onetoro TV está disponible en:

-Móviles y Tablets: Cualquiera del mercado.

-Web: en cualquier móvil, tablet, ordenador o televisor conectado a
internet, introduciendo la dirección onetoro.tv en el navegador.

-Televisión Samsung: En todas las TV Samsung smart tv del
mercado fabricadas a partir de 2018 puedes descargarte la aplicación de
Onetoro (no viene por defecto, hay que descargarla de la tienda de
aplicaciones de la TV como hacemos en el móvil), en las que han sido
fabricadas antes de 2018 la compañía Samsung ha descontinuado el
soporte por lo que no es posible ni onetoro ni cualquier aplicación
posterior a ese año (como por ejemplo HBOmax), pero puedes conectar
un “Fire stick” o “Chromecast” para ver onetoro TV.

-Televisión Lg: En todas las TV Lg smart tv del mercado fabricadas a
partir de 2018 puedes descargarte la aplicación de Onetoro (no viene por
defecto, hay que descargarla de la tienda de aplicaciones de la TV como
hacemos en el móvil), en las que han sido fabricadas antes de 2018 la
compañía Lg ha descontinuado el soporte por lo que no es posible ni
Onetoro ni cualquier aplicación posterior a ese año (como por ejemplo
HBO), pero puedes conectar un “Fire stick” o “Chromecast” para ver
onetoro TV

-Resto de Televisiones: Todas las TV smart TV que no sean Samsung
o LG utilizan Android TV. Por lo que Onetoro está en cualquier TV del
mercado que utilice android TV independientemente de la marca de la TV.
Solo tienes que descargar la aplicación en la tienda como se hace en
cualquier móvil

-Roku: Onetoro TV está disponible.

-Fire stick: Onetoro TV está disponible. Es un conector que te
permite convertir cualquier TV en smartTV, por lo que con este conector
podrás verlo en todas las TV del mercado tanto las que no son smart TV
como las Samsung y LG de antes del 2018.



-Chromecast: Onetoro TV está disponible. Es un conector que te
permite convertir cualquier TV en smartTV, por lo que con este conector
podrás verlo en todas las TV del mercado tanto las que no son smart TV
como las Samsung y LG de antes del 2018.



 
 
 
 
 
 
 
 

 

ONETORO TV CONFIRMA 117 FESTEJOS PARA 2024 Y EL 
‘GRAND SLAM’ TAURINO AL COMPLETO 

 
OneToro TV presenta una oferta de retransmisiones taurinas sin precedentes. La plataforma tiene ya 
cerrados para este principio de año 2024 un total de 117 festejos Los abonados podrán disfrutar de 
todas las ferias del ‘grand slam’ taurino: El Domingo de Resurrección en Sevilla, con toda la Feria de 
Abril y San Miguel en La Maestranza, la Feria de San Isidro y Feria de otoño en Las Ventas, la Feria 
del toro de Pamplona al completo y la Feria de Bilbao en agosto.  
 
Añadiendo los directos de Valencia, con la Feria de Fallas y los festejos del mes de octubre, 
incluyendo el gran acontecimiento de despedida del maestro Enrique Ponce. 
 
Además, OneToro TV ha hecho un gran esfuerzo para complementar su oferta con las ferias más 
interesantes y por primera vez se podrá ver la Feria de Santander al completo, todo el ciclo de Béziers 
(Francia) y la Feria de Salamanca, además de la creciente Feria de Tarazona de Aragón.  
 
En esta histórica temporada, OneToro TV tampoco quiere olvidarse de la cantera y a lo largo del año 
emitirá 18 novilladas picadas, destacando el certamen “Alfarero de Oro” en Villaseca de la Sagra, 
donde por primera vez estarán las cámaras de nuestra plataforma. Precisamente las emisiones en 
España comenzarán con el certamen para novilleros 'Kilómetro Cero' que se desarrollará los días 24, 
25 y 26 de febrero en el madrileño Palacio de Vistalegre.  
 
Tampoco nos olvidaremos de otras tauromaquias y durante el 2024, OneToro pondrá en marcha su 
primer Circuito de Recortadores OneToro/Tauroemoción, donde a lo largo de seis festejos se reunirán 
los mejores especialistas en medio de una cobertura única jamás vista en este tipo de competiciones.  
 
Con más de 40.000 euros en premios, de los cuales 10.000 serán para el ganador. Los aficionados al 
mundo del caballo tendrán también su sitio, con ocho festejos en directo con los mejores rejoneadores 
del momento.  
 
Toda esta intensa programación de directos se complementa con la retransmisión de la tradicional 
Corrida de Gala Antigua Portuguesa que tendrá lugar el 9 de agosto en Lisboa. 
 
Sin perder detalle a nuestras producciones propias, ya en emisión, con gran aceptación entre el 
público taurino como “En Corto y por Derecho”, “A Toro Pasado", “El Esportón de Historias” y “Va por 
ustedes”. Además de otros espacios que irán llegando a nuestra plataforma como “Caballo Bravo”, 
dedicado al mundo del caballo y el rejoneo y “Hoy toreo yo”, un nuevo formato innovador donde 
personajes relevantes de otras disciplinas vivirán experiencias taurinas. Y aún hay más, en julio os 
confirmaremos los festejos de la temporada americana.  
 
Esta nueva apuesta abarca los meses de noviembre, diciembre y enero de 2025. Desde el final de la 
pasada temporada, OneToro TV ha trabajado sin descanso para lograr un hito en el mundo 
audiovisual taurino. Y por primera vez, se presenta gran parte del calendario para que nuestros 
abonados puedan conocer todos los contenidos por adelantado.  
 
Toda esta propuesta, supone la oferta más importante y accesible jamás ofrecida para el aficionado 
taurino, que podrá ver todo el contenido gracias a nuestros diferentes planes de abonos. 



 



 

ANDRÉS AMORÓS, CRONISTA DE  
TOROS Y MUCHAS COSAS MÁS 

 
 POR EDUARDO COCA VITA 

 
 

 
 Los toros no son distracción, diversión o juerga. Son aventura, emoción, 

audacia. Y, como cultura de brillo, no pueden albergar –ni dejar 
entrever– ventaja o desnivel de fuerzas. Solo habilidad, competencia, 
rivalidad, riesgo, incertidumbre 

 
Desde que la benevolencia del 
director de Opinión permite 
mostrar mi firma en este 
periódico –y salvadas las 
valiosas contribuciones de 
Mario de las Heras–, venía yo 
percibiendo en sus páginas 
escaso fervor taurino, por lo 
que en dos ocasiones peroré 
sobre ello desde 
planteamientos amplios, en un 
caso jurídicos y en otro 
artísticos. 
 
No querrán creerlo, pero en los 
días en que surge la noticia de la incorporación a El Debate del versado en tauromaquia 
Andrés Amorós, andaba yo rumiando una nueva incursión en la materia, espoleado por las 
declaraciones del ministro Urtasun en la SER –¡cuánta debilidad gubernamental hacia esa 
cadena!–, negándole poso cultural al mundo del toro, hasta sostener veladamente el 
diplomático doctrinario que nuestra fiesta comporta crueldad por maltrato. Y con ello, más 
alguna otra lindeza venida al pelo, pensaba amorcar al intrépido peón de Pedrito de 
Tetuán para calibrar la «valentía» que ocultaran sus ideas bajeras, su bobalicona 
palabrada y su tosco apellido, que induce a tomarlo por un rudo boxeador o luchador de 
lona: cualquier cosa, menos fino intelectual. 
El fichaje de Amorós y su primera publicación posterior a él («La Fiesta Nacional», 4/1/24) 
me desaconsejaban aparecer con tema taurino en el medio que acababa de acoger al 
consumado especialista, amén de cultivador de otras disciplinas que ilustran la buena 
cabeza y bien labrada personalidad de un laborante dedicado a las letras y artes en su 
tarea de divulgador, ensayista e historiador, así como excelente conversador y tertuliano 
de radio y televisión, suponiendo sus presentadores que no circunscribirá las apariciones 
a los terrenos del mito y rito táuricos, pues, si sabe harto de historia y teórica de toros y 
toreros, también es ducho en tantos otros asuntos, hasta cromos, refranes y fútbol. 
 
He leído y escuchado bastante a Amorós sobre todo lo que controla en el universo de la 
sabiduría taurina. Las salas Bienvenida, Cossío, Antoñete y Alcalá, que tanto visito en Las 
Ventas, son marcos habituales de sus charlas, encuentros o coloquios.  
 



También le oí una amena intervención en la Fundación Diario Madrid (¡a ver cuándo 
retoman los ciclos feriales!) y otras no menos interesantes en diversidad de ambientes. 
Asiste a menudo a entregas de premios. Y ocupa tribunas, oráculos y escenarios a los que 
le llaman con asiduidad, en los que recibe distinciones con frecuencia y donde se mueve 
cual pez en el agua: por su bagaje, instrucción y soltura para la comunicación. Si 
encomios reclaman las dotes de escritor de este astro, fenómeno, superclase, genio, 
portento… (los sabidillos dirían crack), no olvidemos su modo de expresarse verbalmente. 
Me atrevo a asegurar que luce más disertando que redactando, aunque goce de mayor 
predicamento por el lenguaje impreso meditado que por el discurso articulado sin apuntes. 
Nunca lee las conferencias, sin deshilachar la narración con titubeos ni repetirse o caer en 
tics y acudir a muletillas y tópicos. Lejos de cansar al auditorio, sus alocuciones calan en 
el público que, atento y centrado, se empapa de conocimientos antes de devolverle 
cerradas ovaciones. 
 
Saltando de las formas al fondo, podríamos decir que no le falta por explorar rincón alguno 
de la cuestión taurina. Es autor, ensayista, periodista, crítico, columnista, prologuista, 
comisario de exposiciones... Cabe recordar su doctorado en Filología Románica y su 
cátedra universitaria de Literatura, participando de la experiencia de gestionar la cultura en 
la Fundación March o el Ministerio de Educación y Ciencia (fue director del Instituto de las 
Artes Escénicas y la Música), resultando un meritorio galardonado con los nacionales de 
Ensayo y la Crítica; por referirme a dos de los honores importantes de la prosa hispana, 
porque es fecunda y frondosa su bibliografía en lo taurómaco (docena y media de títulos) y 
demás campos que domina (¡unos ciento cincuenta libros!). Es posible aseverar que 
encarna el paradigma de erudito plural convertido en un fuera de serie. 
 
Renunciando a ejercicios de modestia impropia de mediocres como yo, contaré una 
curiosidad que respalda mi sinceridad de juicio. Un jubilado, al que conozco de cruzarnos 
mensajes sobre toros, escribió esto (sic): «Me alegra que AA entre en El Debate hablando 
de toros, pero mi deseo es que lo hiciera un gran aficionado como un tal Eduardo Coca 
Vita». Así le contesté: «Gracias por tanta gentileza, pero yo no llego a la suela de don 
Andrés. Ni siquiera en aquellos zapatos que más fina la tengan». 
 
Extraigo la dura conclusión de que se me terminaron las oportunidades de suscribir algo 
del planeta de los toros en un diario que cuenta con el eminente Amorós. Pero tanto yo 
como los lectores saldremos ganando con la profesionalidad que un curtido como él le fíe 
a la información taurina, siempre agradecida a capacitados con prestigio, de acreditada 
autoridad y dilatada carrera. Le pido, eso sí, que cuando actúe de censor se alinee con los 
toristas y cante al toro hecho pedestal de la corrida como animal encastado, poderoso, 
bravo y enemigo del rival humano que quiera titularse maestro frente al indómito y no 
quedar en puro danzarín alrededor de un peluche robotizado. 
 
Con esperanza doy mi parabién al recién alistado y permanezco expectante, junto al 
batallón de adeptos y seguidores. Los toros no son distracción, diversión o juerga. Son 
aventura, emoción, audacia. Y, como cultura de brillo, no pueden albergar –ni dejar 
entrever– ventaja o desnivel de fuerzas. Solo habilidad, competencia, rivalidad, riesgo, 
incertidumbre. El arte, parvo y raro, vendrá por añadidura como guinda de pastel o 
sorpresa de roscón. ¡Pero qué dulce guinda cuando por azar nos pilla esa tarde de suerte 
en el tendido! Y mejor al sol, para que hiervan con buen son arrebato, sorpresa y pasión. 
 
 









 

ASÍ SERÁ LA VUELTA DE ENRIQUE PONCE EN 
 2024 CON SU "GIRA DEL ADIÓS": DEL REGRESO 

EN NIMES A LA DESPEDIDA EN VALENCIA 
 
 
 

 
(Z.S.).- Cuando Enrique Ponce dijo adiós sin decirlo en 
2021, o sea, un tanto a la francesa, dejó la puerta entreabierta 
a hacerlo, más adelante, a la altura de la fértil historia de sus 
inalcanzables 30 años -de hitos y cifras- como figura del 
toreo. 
 
Ese adiós fraguará, por fin, después de una rumorología 
sostenida en el último año que se ha acelerado en este otoño 
hasta dispararse con la publicación a principios de esta 
semana de la fotografía en las redes sociales de Simón 
Casas del encuentro que mantuvieron en un restaurante de 

Madrid el propio Casas, su socio Rafael García Garrido y Juan Ruiz, apoderado de Ponce. La 
idea del maestro es hacer una gira especial de adiós en 2024 con punto de partida en Nimes 
(Francia) a finales de mayo y recorrer las grandes y ferias del circuito taurino de un modo 
selectivo que hará de sus tardes acontecimientos. El panorama tan escaso de alicientes ayuda, 
además, a que así sea. Una paisaje muy propicio para su vuelta tras la marcha de El Juli. 
 
No serán más de 20 tardes en principio, ni menos de 15 (aprox). Hay un rumor sordo, como el que 
precede a una subasta, entre los empresarios por contar con Enrique Ponce. ¿Cuáles serán 
los escenarios de la gira del adiós de Ponce? Aún por definir en su totalidad, parece claro que, 
más allá del arranque en Nimes, el maestro valenciano quiere que su última tarde sea en 
Valencia, su tierra, pasada la frontera del verano, en la fecha del 9 de octubre, día de la 
Comunidad Valenciana. El proyecto aún en formación sería anunciar todas las citas de su 
temporada como si de una gira 
 
¿Madrid? Sí, entra en los planes, pero no en la Feria de San Isidro, sino que podría ser en Otoño. 
García Garrido, de hecho, ya se ha reunido en un par de ocasiones con Ponce -al margen de la 
de este lunes con Juan Ruiz- para abordar y tantear las posibilidades. Como cabeza visible de 
Plaza 1 y Nautalia Espacios 360, gestoras de los cosos de Las Ventas y la calle Játiva, 
respectivamente, Garrido madrugó para entrevistarse antes que nadie con Enrique Ponce, 
la penúltima vez en su finca de Cetrina, en Jaén. 
 
Todo parece indicar que plazas como Arlés -la Goyesca-, Alicante, Málaga, Almería, Santander, 
Gijón, El Puerto de Santa María, Pontevedra, Murcia, entrarían, en principio, en los planes de "la 
gira del adiós". Unas caerán y otras entrarán. ¿Y una plaza tan significativa en la trayectoria de 
Ponce como Bilbao? No es descartable. Como otras tantas que forman el elenco para conformar 
la despedida que no pudo ser a la altura de una carrera inalcanzable. 
 
"Lo primero que quiero deciros es gracias por su cariño y apoyo incondicional, en especial durante 
este último año de pandemia en el que decidí defender la tauromaquia, tirar para adelante 
y devolverle al mundo del toro lo mucho que me ha dado. En este momento de mi temporada 
taurina 2021 he decidido hacer un alto en el camino y retirarme por tiempo indefinido", publicaba 
el maestro de Chiva en sus redes sociales el 28 de junio de 2021 después de tirar del carro en 
los difíciles tiempos de la pandemia. El "alto en el camino" tendrá su continuidad en 2024. Y su 
punto final cuando la temporada toque a su fin. Allá por octubre en Valencia. 
 











CRÓNICA  EL MUNDO  DOMINGO, 4 DE FEBRERO DE 2024  10

CRÓNICA

Ortega toreó ayer por prime-
ra vez en el año. Lo ha hecho 
en León (México) y en los pró-
ximos días lo hará en España. 
El 10 de febrero será el inicio 
en su país de una temporada 
que siempre ha «querido» y 
«soñado», como compartió en 
Cope con el periodista Carlos 
Herrera, en la única entrevista 
que ha concedido tras la polé-
mica de su no boda. El 2023 fue 
uno de los mejores años en la 
carrera profesional de Juan Or-
tega y este 2024 se mantendrá 
enfocado en el toreo.  

El torero nació en Triana (Se-
villa) el 8 de octubre de 1990. 
Su afición por los toros la tie-
ne desde niño. Se graduó de 

ingeniero agrónomo, como su 
padre. Aquello de estudiar fue 
una especie de condición en 
su familia, pero al finalizar se 
dedicó de lleno a la tauroma-
quia. Sin embargo, toreaba po-
co. Tomó la alternativa en 2014. 
En 2015 confirmó en Madrid y 
a partir de ahí se queda estan-
cado. Hasta que, en una tarde 
en Linares, en plena pandemia, 
el sevillano tuvo un golpe de 
suerte y su nombre comenzó 
a sonar. Desde ese momento 
todo va evolucionando: em-
pieza a torear con los más im-
portantes y a ser reconocido.  

Tras la ya conocida polémi-
ca del 2 de diciembre, para asi-
milar su decisión y apartarse 

Es 7 de enero y Juan Ortega tie-
ne un pantalón gris, un chale-
co marrón y la mirada puesta 
en un futuro donde sólo ve to-
ros. Está en la ganadería Toros 
de Brazuelas, en una finca cer-
ca de Valladolid. El torero se 
prepara en el campo con dos 
vacas y un toro después del Día 
de Reyes. Quiere perfeccionar 
su técnica y dejar atrás su es-
pantá más conocida dentro y 
fuera del mundo taurino: la 
cancelación de su boda con 
Carmen Otte Alba el 2 de di-
ciembre, hora y media antes 
de que se produjera el enlace.   

de los focos mediáticos pues-
tos sobre él, lo primero que hi-
zo fue refugiarse con su fami-
lia. Después, su amigo y gana-
dero Álvaro Núñez lo recibió 
en su finca en Portugal duran-
te el puente de diciembre. Por 
unos días disfrutó de la tran-
quilidad del campo y la natu-
raleza, que tanto le encanta. 
Como recuerdo de esos días 
queda una foto que subió a su 
Instagram el 23 de enero: un 
atardecer en una playa acom-
pañado de Álvaro (a su izquier-
da) y la esposa de éste (a su de-
recha), los tres de espaldas a la 
cámara. Bajo la imagen, un 
agradecimiento y un anuncio: 
«Gracias por vuestro cariño du-

rante este tiempo. Ya estamos 
de vuelta».  

SUS EXPLICACIONES 
Y sí que está de vuelta. Al día 
siguiente, 24 de enero, sorpren-
dió en el programa de Carlos 
Herrera en una entrevista en-
vidiada por múltiples medios. 
Durante una conversación de 
poco más de 20 minutos, el to-
rero quiso dejar zanjado el te-
ma de la no boda para intentar 
poner el foco en la temporada 
taurina que está por venir.   

Juan Ortega se remontó a 
aquel primer sábado de diciem-
bre para dar las tan esperadas 
explicaciones. «La única ver-
dad de lo que pasó es que al fi-

nal Carmen y yo somos dos 
personas que nos queremos 
mucho, que teníamos una re-
lación muy buena en muchos 
aspectos, pero que yo venía 
arrastrando una serie de pro-
blemas, de dudas, que no fui 
capaz de resolver», reconoció.  
Aprovechó también para pe-
dir perdón, no por la decisión 
de no casarse, sino por retrac-
tarse hora y media antes.  

Con tranquilidad, frente al 
micrófono, continuó reflexio-
nando sobre la mañana del no 
casamiento. «Para mí el matri-
monio, el casarte con una per-
sona, es lo suficientemente se-
rio como para hacerlo con du-
das y no quería ni traicionar a 

Por  
Angélica 
Reinosa

UN TORERO 
CONCENTRADO 

EN SU PASIÓN

El matador se ha preparado para su regreso a 
las plazas con su maestro Pepe Luis Vargas. Ha 
entrenado en Sevilla con toreo de salón y cerca 
de Valladolid en el campo. SILVIA OLMEDO
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presa» del Faraón de Camas. 
Juan Ortega es fiel admirador 
de su amigo Curro. Ambos co-
menzaron a relacionarse en 
aquella tarde clave en la plaza 
de Linares en plena pandemia.   

Curro Romero también pro-
tagonizó en 2003 una polémi-
ca al comunicar que su unión 
con Carmen Tello se cancela-
ba con un escueto comunica-
do: «Por razones indetermina-
das mi anunciada boda queda 
anulada». Aunque más adelan-
te sí dio el «sí, quiero», proba-
blemente fue el maestro came-
ro la persona que mejor supo 
entender a Juan Ortega, y por 
eso decidió dejarle el capote 
como muestra de cariño.  

El año pasado fue clave en 
la carrera de Juan Ortega, por 
no decir el mejor de su vida. 
Participó en 30 tardes y sólo en 
Madrid lo vieron torear 22.000 
personas. El mérito de sus triun-
fos el año pasado le han hecho 
posicionarse muy bien en los 
carteles y la no boda ha logra-
do que más gente lo conozca. 
Como él mismo reconoció an-
te Carlos Herrera, este año re-
cogerá los frutos sembrados el 
año anterior, un año magnífi-
co profesionalmente que ter-
minó siendo catastrófico en lo 
personal. Pero que no lo apar-
tó de su prioridad: los toros.  

Al volver de Portugal pasó 
las Navidades con su familia 

Carmen ni traicionarme a mí... 
No fue fruto de un arrebato ni 
fue fruto de un calentón».  Fue, 
por tanto, una decisión suya, 
que no estuvo condicionada ni 
por el cura que los iba a casar, 
ni por el padre de la novia, ni 
por amigos del novio, como 
tanto se repitió en prensa. 

UN OBSEQUIO 
ESPECIAL DE (NO) BODA  
El ex futuro marido se encar-
gó de devolver todos los rega-
los de boda, menos uno: un ca-
pote de Curro Romero, dado 
por el propio torero, usado en 
plaza y con una dedicatoria. 
Según informó ABC, no hubo 
devolución por «petición ex-

en Sevilla. A la par, ya se pre-
paraba para torear a lo grande 
en el 2024, centrado en los en-
trenamientos. En su ciudad ha 
practicado con toreo de salón. 
Ha sido su rutina, su día a día, 
de la mano de su maestro Pe-
pe Luis Vargas, el mismo que 
alguna vez le dijo «si hay algo 
que te haga más feliz que to-
rear, no vales para esto». Var-
gas, matador de toros reti-
rado, conoció a Juan Ortega en 
2016. Fue él quien impulsó su 
carrera cuando estaba en ba-
ja actividad. Pepe Luis Vargas 
estaba orientado a ser figura 
del toreo, pero no tuvo suerte 
y no lo consiguió. Ahora, Juan 
Ortega y el maestro han crea-

do una pareja profesional que 
está dando sus frutos. Ambos 
se ayudan mutuamente.  

El 17 de enero se preveía su 
asistencia a la presentación de 
carteles de la temporada de 
tauromaquia en la Feria de Val-
demorillo, pero el matador de-
fraudó a los medios con su au-
sencia. Al día siguiente se le vio 
salir del Ayuntamiento de Se-
villa, a donde fue para prepa-
rar la campaña de publicidad 
de la Feria de Abril. El 26 de 
enero volvió a decepcionar a 
la prensa al no acudir a la en-
trega de premios de Valdemo-
rillo, donde fue galardonado 
como Mejor Faena de la feria. 
Fue su amigo Juan Francisco 
Gómez quien lo recogió en su 
nombre.   

El pasado martes 30 de ene-
ro viajó a México acompaña-
do de su apoderado, José Ma-
ría Garzón, y de su banderille-
ro de confianza, Jorge Fuen-
tes. Antes de volar, en el aero-
puerto una periodista lo abordó 
para consultarle, más que por 
el toreo, por su ex prometida. 
Sin embargo, mientras cami-
naba y con la mirada fija al fren-
te (metafórica y literalmente), 
Juan Ortega se limitó a contes-
tarle «bien» y «muchas gra-
cias» cuando la reportera le pre-
guntó cómo estaba al saludar-
le, ignorando las preguntas so-
bre su vida personal. Cuando 
la periodista desistió de su mi-
sión y le dijo «ya no te moles-
tamos más», el torero respon-
dió «te lo agradezco» y esbo-
zó una sonrisa.  

Los medios especializados 
en información taurina de Mé-
xico también se han hecho eco 
de la participación del mata-
dor. Se le conoce como 
«una de las nuevas fi-
guras de la torería del 
otro lado del Atlánti-
co». Por allá también 
han llegado las noti-
cias de su boda: «Más 
allá de las revistas del 
corazón, que se han ce-
bado en la vida perso-
nal del diestro sevilla-
no, los aficionados tan-
to de aquí como de allá 
ven en él a un torero 
con posibilidades de 
poder llegar muy le-
jos», comentaba el me-
dio taurino mexicano.   

Al llegar al país lati-
noamericano continuó 
su entrenamiento pa-
ra la reaparición que 
tuvo lugar ayer en la plaza de 
toros de La Luz en León de Los 
Aldama (México). El sevillano 
ha alternado con Joselito Ada-
me y Diego Silveti, lidiando un 
encierro de la ganadería que-
ratana De la Mora. Ha sido la 
segunda corrida del sevillano 
en México. También ha torea-
do en Lurín (Perú) y Latacun-
ga (Ecuador). En el continen-

te europeo también ha estado 
en Nimes (Francia), donde con-
firmó su alternativa.  

SU REAPARICIÓN 
TAURINA EN ESPAÑA   
Tras calentar en México, el to-
rero pronto volverá a Espa-
ña. Su próxima cita con la afi-
ción taurina es el sábado 10 
de febrero en Valdemorillo, 
donde el año pasado se con-
sagró como el mejor. Gracias 
a su espectacular actuación 
de 2023, que deslumbró al pú-
blico, el sevillano repetirá 
en la plaza de toros de La Can-
delaria. En esta ocasión to-
reará con Alejandro Talavan-
te y Ginés Martín, y con los 
toros gaditanos de Núñez del 
Cuvillo.  

Ya es un hecho: Ortega ha 
vuelto a los ruedos, y sin dis-
tracciones. Además de su pre-
sentación en México y la pró-
xima en Valdemorillo, son ya 
13 fechas confirmadas. En fe-
brero toreará el 13 en Ciudad 
Rodrigo, y el 29 en Écija. Tal 
y como anunció en su entre-
vista en Cope, «los platos fuer-
tes vienen en marzo» con Oli-
venza (3 de marzo), Castellón 
(9 de marzo), Valencia (18 de 
marzo), Almendralejo (23 de 
marzo) y Arenas de San Pe-
dro (24 de marzo). Otras de 
las tardes ya fijadas son las 
de Sevilla (15 y 20 de abril), 
Baeza (4 de mayo) y en Las 
Ventas (Madrid) los días 23 
de mayo y 8 de junio.  

La ex pareja no se ha vuelto 
a ver. «Nos seguimos mante-
niendo mucho cariño, mucho 
respeto y los dos tenemos mu-
cha paz», aseguró él en la úni-
ca entrevista otorgada en lo 

que va de año. «Lo más difícil 
es conseguir que el toro sea tu 
prioridad en la vida, más im-
portante, incluso, que tu fami-
lia», dijo Juan Ortega el año pa-
sado. El matador sevillano ya 
ha superado esa dificultad y 
no hay nada, ni nadie, que pue-
da distraerlo de un 2024 pro-
metedor para su profesión. 
@AngelicaArv

El regreso a 
los ruedos de 
Juan Ortega:  
una ‘no boda’, 
el capote de  
Curro que se 
queda y 
 14 corridas
Tras la ‘espantá’ el día mismo de su 
boda en Sevilla, el diestro de Triana 
reaparece con la cabeza y el corazón 
en una única dirección, tiene dicho: el 
toro. Esta semana, tras un abreboca 
en México, debuta en su plaza 
talismán de Valdemorillo. A su ex 
pareja no la ha vuelto a ver El pasado 2023 fue el año 

estrella del torero: 30 
tardes y la ovación de 
22.000 personas en  
Las Ventas, en Madrid

Ortega sobre su ex novia: 
“Nos seguimos mante-
niendo mucho cariño, 
mucho respeto y los dos 
tenemos mucha paz”



Consultas públicas previas a la elaboración de normativa 

Proyecto de decreto por el que se aprueba el Reglamento Taurino
de Andalucía

Información general

Antecedentes de la norma:
Estatuto de Autonomía para Andalucía, cuyo artículo 72.2 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de
espectáculos y actividades recreativas.
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, cuya disposición final primera faculta al
Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario en materia de espectáculos taurinos.
Decreto 68/2006, de 21 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Taurino de Andalucía.  

Problemas que se pretenden solucionar:
Adecuar la normativa sobre libertad de acceso a las actividades de servicio y su ejercicio; agilizar el procedimiento de autorización previa de los
espectáculos taurinos mediante la eliminación de trámites innecesarios y la simplificación de la documentación; adaptar los requisitos de
administración electrónica y simplificación del procedimiento, y la necesidad de modificar algunos aspectos de su regulación, para hacerla más acorde
con la realidad y con las peculiaridades de la sociedad y costumbres andaluzas.

Necesidad y oportunidad de su aprobación:
Elaborar un nuevo Reglamento Taurino de Andalucía con la idea de que las prescripciones esenciales de dicho Reglamento que afectan a las cuestiones
fundamentales de los espectáculos taurinos y a la organización de la lidia sean adoptados libremente por el resto de Comunidades Autónomas, dejando
siempre aparte las cuestiones características o propias de cada parte del territorio nacional, que serían reguladas de forma específica por cada
Comunidad en el ámbito de sus propias competencias, mediante órdenes u otro tipo de disposiciones de rango inferior. Se trataría por tanto de
distinguir un cuerpo normativo fundamental común para todas las Comunidades Autónomas que libremente decidan adoptarlo, para lo que se está
trabajando también en la Junta de Andalucía con el objeto de conseguir ese máximo consenso y aceptación del resto de Comunidades, y otra parte de la
regulación de los festejos taurinos que atendería las costumbres y a las particularidades de cada territorio, que serían objeto de regulación autonómica
mediante órdenes u otro tipo de disposiciones de rango inferior.

Objetivos de la norma:
Adecuación a la normativa sobre libertad de acceso a las actividades de servicio y su ejercicio.
Agilizar el procedimiento de autorización previa de los espectáculos taurinos mediante la eliminación de trámites innecesarios y la simplificación
de la documentación.
Adaptación a los requisitos de administración electrónica y simplificación del procedimiento.
Necesidad de modificar algunos aspectos de su regulación, para hacerla más acorde con la realidad y con las peculiaridades de la sociedad y
costumbres andaluzas. A dicho efecto: la clasificación de los espectáculos taurinos (inclusión de los tentaderos públicos); las instalaciones de las
plazas de toros (callejón, corrales, sala de mayoral); requisitos sanitarios y de seguridad (servicios médicos, ambulancias); condiciones laborales
de los profesionales actuantes (Convenio Colectivo Nacional Taurino); ampliación del plazo de solicitud de un espectáculo taurino; creación del
Registro de Presidentes de Plazas de toros y extensión a éstos del régimen de responsabilidad patrimonial del Estado; regulación y elevación del
peso de las reses en novilladas, número de sobreros; reconocimiento de las plazas de toros portátiles y las que no cuenten con corrales y
chiqueros; aspectos relativos a los veterinarios, reconocimientos post mortem y análisis según categorías de las plazas; elementos materiales de la
lidia; regulación de estudios y análisis de cuernos y toma de muestras biológicas de toros y caballos; planes de fomento y promoción de la
tauromaquia; novilladas de promoción con picadores; plazas de toros permanentes con diámetro reducido; sorteo; composición de las cuadrillas;
clarificación del número de sobresalientes en función del número de espadas; suspensión del espectáculo, y nueva regulación de la modificación
por sustitución.  

Posibles soluciones alternativas:
En el presente proyecto normativo no se han contemplado otras soluciones que no sean regulatorias.

Envío de aportaciones:
La ciudadanía, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos plateados a través del
siguiente buzón de correo electrónico: sg.interior.cpidssa@juntadeandalucia.es

Quien formule estas aportaciones deberá incluir en su correo, su nombre y apellidos o razón social o denominación de la entidad a la que represente.

Fecha de publicación:
12/01/2024



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
1545 Resolución de 16 de enero de 2024, de la Dirección General de Trabajo, por 

la que se registra y publica tabla salarial para el año 2024 del VI Convenio 
colectivo nacional taurino.

Visto el texto de la tabla salarial para el año 2024 por la que se actualiza el anexo IV 
(Honorarios generales) del VI Convenio colectivo nacional taurino (Código de Convenio 
n.º 99001985011988), que fue publicado en el BOE del día 16 de septiembre de 2022, la 
cual ha sido objeto de acuerdo suscrito con fecha 21 de diciembre de 2023, de una parte 
por la Asociación Nacional de empresas organizadoras de espectáculos taurinos 
(ANOET), en representación de las empresas del sector, y de otra por las organizaciones 
sindicales FESMC-UGT, CC.OO.–Servicios a la Ciudadanía, Unión de Toreros (UT), 
Unión Nacional de Picadores y Banderilleros Españoles (UNPBE) y Asociación Nacional 
de Mozos de Espadas (ASNAME), en representación del colectivo laboral afectado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre (BOE del 24), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada actualización de la tabla salarial en el 
correspondiente Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y 
planes de igualdad con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro 
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de enero de 2024.–La Directora General de Trabajo, María Nieves 
González García.

Honorarios generales 2024 (en euros)

Plazas de Toros de España, Francia y Portugal

Matadores de toros en corridas de toros-1 res

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo A

1.ª 6.609 5.066 4.709 16.384

2.ª 6.333 5.003 3.827 15.163

3.ª 5.876 4.925 2.653 13.454

4.ª 5.673 4.925 2.014 12.612
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo B

1.ª 5.182 2.984 4.328 12.494

2.ª 4.694 2.905 3.593 11.192

3.ª 3.987 2.785 2.536 9.308

4.ª 3.577 2.785 1.932 8.294

Grupo C

1.ª 5.183 2.984 3.015 11.182

2.ª 4.696 2.905 2.499 10.100

3.ª 3.985 2.785 1.581 8.351

4.ª 3.579 2.785 1.254 7.618

Matadores de toros en corridas de toros-2 reses

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo A

1.ª 9.906 6.799 6.278 22.983

2.ª 9.467 6.712 5.103 21.282

3.ª 8.768 6.567 3.538 18.873

4.ª 8.438 6.567 2.683 17.688

Grupo B

1.ª 7.764 3.978 5.771 17.513

2.ª 7.066 3.872 4.793 15.731

3.ª 5.905 3.713 3.381 12.999

4.ª 5.294 3.713 2.577 11.584

Grupo C

1.ª 7.764 3.978 4.020 15.762

2.ª 7.066 3.872 3.333 14.271

3.ª 5.905 3.713 2.106 11.724

4.ª 5.294 3.713 1.672 10.679

Matadores de toros en corridas de toros-3 reses

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo A

1.ª 13.574 8.596 9.415 31.585

2.ª 12.949 8.476 7.656 29.081

3.ª 11.970 8.209 5.306 25.485

4.ª 11.505 8.209 4.027 23.741
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo B

1.ª 10.568 4.972 8.668 24.208

2.ª 9.589 4.840 7.173 21.602

3.ª 7.980 4.641 5.060 17.681

4.ª 7.098 4.641 3.855 15.594

Grupo C

1.ª 10.568 4.972 6.059 21.599

2.ª 9.589 4.840 5.007 19.436

3.ª 7.980 4.641 3.163 15.784

4.ª 7.098 4.641 2.509 14.248

Matadores de toros en corridas de toros-4 reses

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo A

1.ª 19.024 12.012 12.555 43.591

2.ª 18.145 11.850 10.207 40.203

3.ª 16.770 11.492 7.075 35.337

4.ª 16.113 11.492 5.369 32.974

Grupo B

1.ª 14.841 6.962 11.551 33.354

2.ª 13.488 6.776 9.568 29.833

3.ª 11.193 6.498 6.752 24.443

4.ª 9.978 6.498 5.143 21.619

Grupo C

1.ª 14.841 6.962 8.070 29.873

2.ª 13.488 6.776 6.703 26.967

3.ª 11.193 6.498 4.360 22.051

4.ª 9.978 6.498 3.489 19.965

Matadores de toros en corridas de toros-5 reses

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo A

1.ª 20.857 12.971 15.694 49.522

2.ª 19.884 12.776 12.760 45.421

3.ª 18.372 12.313 8.844 39.528

4.ª 17.647 12.313 6.712 36.672
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo B

1.ª 16.243 7.459 14.451 38.153

2.ª 14.750 7.261 11.938 33.950

3.ª 12.229 6.962 8.428 27.618

4.ª 11.461 6.962 6.416 24.839

Grupo C

1.ª 16.243 7.459 10.119 33.821

2.ª 14.750 7.261 8.349 30.360

3.ª 12.229 6.962 5.272 24.463

4.ª 10.881 6.962 4.183 22.026

Matadores de toros en corridas de toros-6 reses

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo A

1.ª 28.933 17.259 18.832 65.024

2.ª 27.612 17.018 15.312 59.942

3.ª 25.534 16.416 10.613 52.563

4.ª 24.549 16.416 8.053 49.018

Grupo B

1.ª 22.606 9.946 17.331 49.883

2.ª 20.552 9.681 14.343 44.576

3.ª 17.101 9.283 10.122 36.506

4.ª 15.268 9.283 7.711 32.262

Grupo C

1.ª 22.606 9.946 12.115 44.667

2.ª 20.552 9.681 10.012 40.245

3.ª 17.101 9.283 6.325 32.709

4.ª 15.268 9.283 5.021 29.572

     

Matadores de toros grupos A, B y C en festivales picados

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 1 res

1.ª 3.891 2.315 1.991 8.197

2.ª 3.500 1.706 1.326 6.532

3.ª 3.166 1.171 926 5.263

4.ª 3.058 910 628 4.596
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 2 reses

1.ª 5.786 3.230 3.981 12.997

2.ª 5.295 2.292 2.653 10.240

3.ª 4.825 1.344 1.850 8.019

4.ª 4.645 1.070 1.256 6.971

Matadores de toros grupos A, B y C en festivales sin picar

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 1 res

1.ª 2.490 1.992 1.286 5.768

2.ª 1.886 999 963 3.848

3.ª 1.352 1.021 926 3.299

4.ª 1.309 858 613 2.780

Con 2 reses

1.ª 3.419 2.481 2.573 8.473

2.ª 2.593 1.326 1.924 5.843

3.ª 1.837 1.239 1.850 4.926

4.ª 1.775 1.088 1.228 4.091

Sobresalientes en corridas de toros

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

2 espadas

1.ª 353 324 2.042 2.719

2.ª 353 324 1.501 2.178

3.ª 315 324 1.105 1.744

4.ª 315 324 889 1.528

1 espada

1.ª 353 324 3.677 4.354

2.ª 353 324 3.131 3.808

3.ª 315 324 2.060 2.699

4.ª 315 324 1.528 2.167
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Rejoneadores

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo A

Con 3 reses

1.ª 4.215 6.859 6.345 17.419

2.ª 4.041 6.748 5.051 15.840

3.ª 3.652 6.328 3.697 13.677

4.ª 3.627 4.728 2.825 11.180

Con 2 reses

1.ª 3.085 4.900 4.230 12.215

2.ª 2.957 4.819 3.367 11.143

3.ª 2.748 4.521 2.464 9.733

4.ª 2.653 3.378 1.861 7.892

Con 1 res

1.ª 2.347 4.841 3.774 10.961

2.ª 2.256 4.771 3.134 10.161

3.ª 2.099 4.265 2.034 8.398

4.ª 2.035 3.285 1.242 6.562

Grupo B

Con 3 reses

1.ª 3.845 7.088 6.167 17.100

2.ª 3.255 7.004 4.748 15.007

3.ª 2.766 5.816 3.638 12.220

4.ª 2.666 3.843 2.661 9.170

Con 2 reses

1.ª 2.825 5.032 4.111 11.968

2.ª 2.383 5.003 3.165 10.551

3.ª 2.020 4.155 2.426 8.601

4.ª 1.949 2.744 1.774 6.467

Con 1 res

1.ª 2.103 3.517 3.517 9.137

2.ª 1.742 3.482 2.771 7.996

3.ª 1.548 2.321 1.949 5.818

4.ª 1.495 1.927 1.118 4.540

Grupo C

Con 3 reses

1.ª 3.832 4.363 5.792 13.987

2.ª 3.232 4.318 4.510 12.060
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

3.ª 2.723 3.592 3.337 9.652

4.ª 2.622 3.202 2.444 8.268

Con 2 reses

1.ª 2.812 3.117 3.860 9.789

2.ª 2.360 3.084 3.006 8.450

3.ª 1.976 2.565 2.225 6.766

4.ª 1.905 2.287 1.630 5.822

Con 1 res

1.ª 2.088 2.731 3.476 8.295

2.ª 1.779 2.700 2.530 7.009

3.ª 1.505 2.224 1.786 5.514

4.ª 1.451 2.035 1.025 4.511

Novilladas de rejones. Festejos de rejones en los que se lidian animales de tres años 
o menos de edad en plazas de tercera y cuarta categoría en festejos que habrán 

de anunciarse como novilladas de rejones o en novilladas con y sin picadores de lidia 
a pie en las que participen rejoneadores

 

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo A

Con 2 reses

3.ª 2.302 3.390 1.846 7.538

4.ª 2.233 2.531 1.395 6.159

Con 1 res

3.ª 1.814 3.198 1.522 6.534

4.ª 1.772 2.462 928 5.162

Grupo B

Con 2 reses

3.ª 1.697 3.114 1.804 6.615

4.ª 1.645 2.058 1.332 5.035

Con 1 res

3.ª 1.347 1.740 1.458 4.545

4.ª 1.305 1.443 838 3.586

Grupo C

Con 2 reses

3.ª 1.660 1.920 1.666 5.246

4.ª 1.607 1.713 1.221 4.541
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 1 res

3.ª 1.310 1.666 1.337 4.313

4.ª 1.268 1.342 769 3.379

Rejoneadores grupos A, B y C en festivales picados

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 1 res

1.ª 2.634 1.779 1.813 6.226

2.ª 2.368 1.167 1.106 4.641

3.ª 2.149 1.086 882 4.117

4.ª 2.075 983 670 3.728

Con 2 reses

1.ª 3.582 2.066 3.624 9.272

2.ª 3.267 1.346 2.213 6.826

3.ª 2.978 1.300 1.765 6.043

4.ª 2.869 1.168 1.343 5.380

Rejoneadores grupos A, B y C en festivales sin picar

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 1 res

1.ª 2.490 1.512 1.024 5.026

2.ª 1.886 985 650 3.521

3.ª 1.352 973 635 2.960

4.ª 1.309 657 448 2.414

Con 2 reses

1.ª 3.419 1.816 2.049 7.284

2.ª 2.593 1.170 1.323 5.086

3.ª 1.837 1.201 1.249 4.287

4.ª 1.775 868 894 3.537

En los honorarios de cuadrillas que actúen en festejos de rejones, no se encuentra incluido el 
salario del ayuda de mozo de espadas, deberán incluirse siempre y cuando sea preceptivo o se 
requiera de sus servicios.

Sobresalientes rejoneadores en corridas de rejones

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

1.ª-2.ª 337 1.467 1.785 3.589

3.ª-4.ª 323 1.410 1.716 3.449
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Sobresalientes con rejoneadores

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

1.ª-2.ª
Con 2 reses – – 407

Con 1 res – – 378

3.ª-4.ª
Con 2 reses – – 391

Con 1 res – – 364

Matadores de novillos en novilladas picadas-1 res

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo Especial

1.ª 4.586 1.777 – –

2.ª 3.879 1.708 – –

3.ª 3.754 1.708 – –

4.ª 3.632 1.708 – –

Grupo A

1.ª 3.576 1.143 834 5.553

2.ª 3.294 901 650 4.845

3.ª 3.194 825 384 4.403

4.ª 3.079 822 384 4.285

Grupo B

1.ª 3.504 1.011 834 5.349

2.ª 3.140 894 650 4.684

3.ª 2.678 811 381 3.870

4.ª 2.554 805 380 3.739

Grupo C

1.ª 3.504 816 834 5.154

2.ª 3.140 708 650 4.498

3.ª 2.678 660 366 3.704

4.ª 2.554 633 365 3.552

Matadores de novillos en novilladas picadas-2 reses

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo Especial

1.ª 6.736 2.370 – –

2.ª 5.727 2.279 – –

3.ª 5.520 2.279 – –

4.ª 5.326 2.279 – –
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo A

1.ª 5.302 1.526 1.112 7.940

2.ª 4.873 1.212 866 6.951

3.ª 4.709 1.112 513 6.334

4.ª 4.527 1.107 513 6.147

Grupo B

1.ª 5.203 1.348 1.112 7.663

2.ª 4.652 1.207 866 6.725

3.ª 3.961 1.093 507 5.561

4.ª 3.733 1.087 505 5.325

Grupo C

1.ª 5.200 1.087 1.112 7.399

2.ª 4.655 955 866 6.476

3.ª 3.961 890 489 5.340

4.ª 3.733 853 486 5.072

Matadores de novillos en novilladas picadas-3 reses

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo Especial

1.ª 9.218 2.963 – –

2.ª 7.759 2.849 – –

3.ª 7.470 2.849 – –

4.ª 7.195 2.849 – –

Grupo A

1.ª 7.194 1.906 1.669 10.769

2.ª 6.598 1.514 1.299 9.411

3.ª 6.367 1.393 769 8.529

4.ª 6.108 1.387 769 8.264

Grupo B

1.ª 7.061 1.685 1.669 10.415

2.ª 6.304 1.504 1.299 9.107

3.ª 5.323 1.368 760 7.451

4.ª 5.010 1.357 757 7.124

Grupo C

1.ª 7.061 1.359 1.669 10.089

2.ª 6.304 1.192 1.299 8.795
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

3.ª 5.323 1.110 735 7.168

4.ª 5.010 1.064 731 6.805

Matadores de novillos en novilladas picadas-4 reses

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo Especial

1.ª 12.863 4.147 – –

2.ª 10.868 3.988 – –

3.ª 10.454 3.988 – –

4.ª 10.065 3.988 – –

Grupo A

1.ª 10.086 2.669 2.224 14.979

2.ª 9.249 2.125 1.732 13.106

3.ª 8.920 1.958 1.024 11.902

4.ª 8.556 1.947 1.024 11.527

Grupo B

1.ª 9.900 2.359 2.224 14.483

2.ª 8.845 2.113 1.732 12.690

3.ª 7.489 1.917 1.015 10.421

4.ª 7.029 1.904 1.010 9.943

Grupo C

1.ª 9.900 1.902 2.224 14.026

2.ª 8.845 1.677 1.732 12.254

3.ª 7.489 1.561 977 10.027

4.ª 7.029 1.496 973 9.498

Matadores de novillos en novilladas picadas-5 reses

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo Especial

1.ª 14.103 4.444 – –

2.ª 11.884 4.273 – –

3.ª 11.428 4.273 – –

4.ª 11.000 4.273 – –

Grupo A

1.ª 11.032 2.859 2.780 16.671

2.ª 10.111 2.259 2.166 14.536
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

3.ª 9.749 2.089 1.281 13.119

4.ª 9.346 2.077 1.281 12.704

Grupo B

1.ª 10.829 2.528 2.780 16.137

2.ª 9.670 2.248 2.166 14.084

3.ª 8.169 2.044 1.270 11.483

4.ª 7.667 2.028 1.264 10.959

Grupo C

1.ª 10.829 2.038 2.780 15.647

2.ª 9.670 1.780 2.166 13.616

3.ª 8.169 1.661 1.223 11.053

4.ª 7.667 1.592 1.218 10.477

Matadores de novillos en novilladas picadas-6 reses

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Grupo Especial

1.ª 19.599 5.925 – –

2.ª 16.595 5.697 – –

3.ª 15.974 5.697 – –

4.ª 15.391 5.697 – –

Grupo A

1.ª 15.386 3.812 3.335 22.533

2.ª 14.122 3.053 2.596 19.771

3.ª 13.629 2.815 1.537 17.981

4.ª 13.081 2.800 1.537 17.418

Grupo B

1.ª 15.103 3.370 3.335 21.808

2.ª 13.498 3.037 2.596 19.131

3.ª 11.452 2.753 1.522 15.727

4.ª 10.762 2.734 1.515 15.011

Grupo C

1.ª 15.103 2.717 3.335 21.155

2.ª 13.498 2.414 2.596 18.508

3.ª 11.452 2.243 1.469 15.164

4.ª 10.762 2.153 1.460 14.375
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Matadores de novillos en novilladas sin picar

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 1 res

1.ª 1.685 483 270 2.438

2.ª 1.359 476 250 2.085

3.ª 1.123 457 249 1.829

4.ª 1.106 429 246 1.781

Con 2 reses

1.ª 2.336 651 270 3.257

2.ª 1.879 572 250 2.701

3.ª 1.543 551 250 2.344

4.ª 1.519 537 246 2.302

Con 3 reses

1.ª 3.169 913 404 4.486

2.ª 2.572 800 376 3.748

3.ª 2.137 770 376 3.283

4.ª 2.105 752 367 3.224

Matadores de novillos en festivales picados

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 1 res

1.ª 3.891 1.596 1.338 6.825

2.ª 3.365 1.074 1.017 5.456

3.ª 3.165 824 629 4.618

4.ª 3.058 730 628 4.416

Con 2 reses

1.ª 5.787 2.233 2.677 10.697

2.ª 5.091 1.372 2.035 8.498

3.ª 4.825 1.202 1.260 7.287

4.ª 4.645 1.065 1.256 6.966

Matadores de novillos en festivales sin picar

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 1 res

1.ª 2.490 1.221 254 3.965

2.ª 1.813 988 244 3.045

3.ª 1.352 594 244 2.190

4.ª 1.310 594 244 2.148
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 2 reses

1.ª 3.419 1.528 506 5.453

2.ª 2.493 1.229 486 4.208

3.ª 1.837 761 486 3.084

4.ª 1.775 759 486 3.020

Sobresalientes en novilladas

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con picadores

1.ª 279 167 505 951

2.ª 257 136 445 838

3.ª 244 129 441 814

4.ª 244 129 441 814

Sin picadores

1.ª 157 87 402 646

2.ª 124 87 301 512

3.ª 124 87 210 421

4.ª 124 87 210 421

Becerradas profesionales

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Con 1 res

1.ª 1.024 483 266 1.773

2.ª 834 460 247 1.541

3.ª 695 446 246 1.387

4.ª 686 418 243 1.347

Con 2 reses

1.ª 1.672 651 266 2.589

2.ª 1.351 556 247 2.154

3.ª 1.112 537 247 1.896

4.ª 1.095 527 243 1.865

Banderillero adicional

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

1.ª 648 – – 648

2.ª 516 – – 516
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Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

3.ª 418 – – 418

4.ª 409 – – 409

Espectáculos cómico-taurinos

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos generales Honorarios Total mínimos

Todas. 1.443 2.163 572 4.178

Director y ayudante director de lidia

Categoría de plaza Cuadrilla Gastos 
generales Honorarios Total 

mínimos

Director de lidia.   416 euros según definición del Reglamento 
vigente.  

Ayudante director 
de lidia.   416 euros según definición del Reglamento 

vigente.  

REAL DECRETO 439/2007, DE 30 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 95. Importe de las retenciones sobre rendimientos de actividades económicas.

Cuando los rendimientos sean contraprestación de una actividad profesional, se 
aplicará el tipo de retención del 15 por ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de contribuyentes que 
inicien el ejercicio de actividades profesionales, el tipo de retención será del 7 por ciento 
en el período impositivo de inicio de actividades y en los dos siguientes, siempre y 
cuando no hubieran ejercido actividad profesional alguna en el año anterior a la fecha de 
inicio de las actividades.

Para la aplicación del tipo de retención previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes 
deberán comunicar al pagador de los rendimientos la concurrencia de dicha circunstancia, 
quedando obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada.

HONORARIOS 2024

Plazas de toros de España, Francia y Portugal

Picadores y Banderilleros

Con matadores de toros en corridas de toros

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Grupo A

Plaza 1.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 1.832

Banderillero 3.º 1.466
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Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Plaza 2.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 1.740

Banderillero 3.º 1.397

Plaza 3.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 1.603

Banderillero 3.º 1.285

Plaza 4.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 1.535

Banderillero 3.º 1.230

Grupos B Y C

Plaza 1.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 1.402

Banderillero 3.º 1.180

Plaza 2.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 1.263

Banderillero 3.º 1.106

Plaza 3.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 1.035

Banderillero 3.º 884

Plaza 4.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 903

Banderillero 3.º 810

Con rejoneadores

Categoría de plaza
Cuadrilla

–
Euros

Grupo A

Plaza 1.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores. 903

Banderillero 3.º 736

Plaza 2.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores. 857

Banderillero 3.º 701

Plaza 3.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores. 790

Banderillero 3.º 649
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Categoría de plaza
Cuadrilla

–
Euros

Plaza 4.ª categoría  

Dos Auxiliadores Lidiadores. 757

Banderillero 3.º 618

Grupo B

Plaza 1.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores. 858

Banderillero 3.º 721

Plaza 2.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores. 709

Banderillero 3.º 581

Plaza 3.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores. 589

Banderillero 3.º 472

Plaza 4.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores. 562

Banderillero 3.º 453

Grupo C

Plaza 1.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores 858

Banderillero 3.º 721

Plaza 2.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores. 709

Banderillero 3.º 581

Plaza 3.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores. 588

Banderillero 3.º 472

Plaza 4.ª categoría

Dos Auxiliadores Lidiadores. 562

Banderillero 3.º 453

Auxiliadores/Banderilleros

En Festejos de rejones en los que se lidian animales de tres años o menos de edad 
en plazas de tercera y cuarta categoría en festejos que habrán de anunciarse como 
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novilladas de rejones o en novilladas con y sin picadores de lidia a pie en las que 
participen rejoneadores:

Con novilladas de rejones

Categoría de plaza
 Sueldo bruto

–
Euros

Grupo A

Plaza 3.ª categoría

Cuando se lidian dos reses

Dos Auxiliadores Lidiadores. 589

Banderillero 3.º 488

Cuando se lidian una res

Dos auxiliadores 589

Plaza 4.ª categoría

Cuando se lidian dos reses

Dos Auxiliadores Lidiadores. 567

Banderillero 3.º 461

Cuando se lidia una res

Dos auxiliadores. 568

Grupo B

Plaza 3.ª categoría

Cuando se lidian dos reses

Dos Auxiliadores Lidiadores. 440

Banderillero 3.º 350

Cuando se lidia una res

Dos auxiliadores. 440

Plaza 4.ª categoría

Cuando se lidian dos reses

Dos Auxiliadores Lidiadores. 419

Banderillero 3.º 340

Cuando se lidia una res

Dos auxiliadores. 419

Grupo C

Plaza 3.ª categoría

Cuando se lidian dos reses

Dos Auxiliadores Lidiadores. 440

Banderillero 3.º 350

Cuando se lidia una res

Dos auxiliadores. 440

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 24 Sábado 27 de enero de 2024 Sec. III.   Pág. 10181

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
54

5
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Categoría de plaza
 Sueldo bruto

–
Euros

Plaza 4.ª categoría

Cuando se lidian dos reses

Dos Auxiliadores Lidiadores. 419

Banderillero 3.º 340

Cuando se lidia una res

Dos auxiliadores. 419

Con novilleros con picadores en novilladas picadas

Categoría de plaza
Cuadrilla

–
Euros

Grupo Especial

Plaza 1.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 1.241

Banderillero 3.º 910

Plaza 2.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 1.016

Banderillero 3.º 832

Plaza 3.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 974

Banderillero 3.º 792

Plaza 4.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 934

Banderillero 3.º 759

Grupo A

Plaza 1.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 946

Banderillero 3.º 780

Plaza 2.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores 863

Banderillero 3.º 716

Plaza 3.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 829

Banderillero 3.º 686

Plaza 4.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 791

Banderillero 3.º 656
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Categoría de plaza
Cuadrilla

–
Euros

Grupo B y C

Plaza 1.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 929

Banderillero 3.º 770

Plaza 2.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 825

Banderillero 3.º 688

Plaza 3.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores 680

Banderillero 3.º 605

Plaza 4.ª categoría

Dos pic. y dos band. Lidiadores. 638

Banderillero 3.º 541

Novilladas sin picar

Categoría de plaza
Cuadrilla

–
Euros

1.ª 651

2.ª 520

3.ª 421

4.ª 412

Becerradas

Categoría de plaza
Cuadrilla

–
Euros

1.ª 648

2.ª 516

3.ª 418

4.ª 409
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Festivales picados

Categoría de plaza
Cuadrilla

–
Euros

Todos los grupos

1.ª 947

2.ª 899

3.ª 830

4.ª 793

Festivales sin picar

Categoría de plaza
Cuadrilla

–
Euros

Todos los grupos

1.ª 929

2.ª 708

3.ª 485

4.ª 465

Plazas de toros de América

Picadores y banderilleros

Con matadores de toros

Grupo A
Honorarios

–
Euros

Un picador y un banderillero fijo, cada uno*. 2.366

Grupos B Y C  

Un picador o un banderillero fijo, opcional. 1.793

Con rejoneadores

 
Honorarios

–
Euros

Grupo A

Un auxiliar, opcional. 1.157

Grupos B Y C

Un auxiliar, opcional. 1.093

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 24 Sábado 27 de enero de 2024 Sec. III.   Pág. 10184

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
54

5
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Con matadores de novillos

La cifra resultante al aumentar en un 20 % el sueldo correspondiente, en España, en 
plazas de primera categoría.

HONORARIOS 2024

Plazas de Toros de España, Francia y Portugal

Mozos de espadas

Con matadores de toros en corridas de toros

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Grupo A

1.ª-2.ª 792

3.ª-4.ª 762

Grupos B Y C

1.ª 687

2.ª 640

3.ª 619

4.ª 606

En los festejos de un matador con seis reses, intervendrá un único mozo de 
espadas y su salario será el doble de lo estipulado en el festejo que 
corresponda, y tres ayudantes.

Con rejoneadores de toros

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Grupo A

1.ª-2.ª 542

3.ª-4.ª 521

Grupo B

1.ª-2.ª 385

3.ª-4.ª 370

Grupos C

1.ª 373

2.ª 363

3.ª y 4.ª 329

En los festejos de un matador con seis reses, intervendrá un único mozo de 
espadas y su salario será el doble de lo estipulado en el festejo que 
corresponda, y tres ayudantes.
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Con novilladas de rejones

Mozos de espada: En Festejos de rejones en los que se lidian animales de tres años 
o menos de edad en plazas de tercera y cuarta categoría en festejos que habrán de 
anunciarse como novilladas de rejones o en novilladas con y sin picadores de lidia a pie 
en las que participen rejoneadores.

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Grupo A

3.ª-4.ª 440

Grupo B

3.ª-4.ª 313

Grupos C

3.ª y 4.ª 276

En novilladas picadas

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Grupo Especial

1.ª 611

Resto 588

Grupo A

1.ª 516

Resto 497

Grupos B y C

1.ª 505

2.ª 462

3.ª y 4.ª 437

En los festejos de un matador con seis reses, intervendrá un único mozo de 
espadas y su salario será el doble de lo estipulado en el festejo que 
corresponda, y tres ayudantes.

En novilladas sin picar

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 380

2.ª 321
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Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

3.ª y 4.ª 280

En los festejos de un matador con seis reses, intervendrá un único mozo de 
espadas y su salario será el doble de lo estipulado en el festejo que 
corresponda, y tres ayudantes.

En festivales picados con matadores y rejoneadores

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 739

2.ª 573

3.ª y 4.ª 489

En festivales picados con novilleros

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 739

2.ª 551

3.ª y 4.ª 489

En los festejos de un matador con seis reses, intervendrá un único mozo de 
espadas y su salario será el doble de lo estipulado en el festejo que 
corresponda, y tres ayudantes.

En festivales sin picar con matadores y rejoneadores

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 631

2.ª 471

3.ª y 4.ª 381

En festivales sin picar con novilleros

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 631

2.ª 453

3.ª y 4.ª 381
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En becerradas

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 377

2.ª 318

3.ª y 4.ª 277

Con sobresaliente en corrida de toros

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª y 2.ª 353

3.ª y 4.ª 309

Con sobresaliente rejoneador en corrida de rejones

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª-2.ª 336

3.ª-4.ª 324

Con sobresaliente en novillada picada y rejoneadores de novillos

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 279

2.ª 257

3.ª y 4.ª 244

Con sobresaliente en novillada sin picar y rejoneadores de novillos

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 157

Resto plazas 125
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Con toreros cómicos

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 151

Resto plazas 125

Plazas de toros de América

Con matadores de toros

Grupo
Honorarios

–
Euros

Grupo A 1.193

Grupos B y C 881

Con rejoneadores

Grupo
Honorarios

–
Euros

Grupo A 689

Grupos B y C 492

Con matadores de novillos

La cifra resultante al aumentar en un 20 % el sueldo correspondiente, en España, en 
plazas de primera categoría.

Ayudantes

Con matadores de toros en corridas de toros

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Grupo A

1.ª-2.ª 321

3.ª-4.ª 309

Grupos B y C

1.ª 289

2.ª 268

3.ª 263

4.ª 263
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Con rejoneadores de toros

Categoría de plaza Sueldo bruto
Euros

Grupo A

1.ª2.ª 226

Resto 217

Grupo B y C

1.ª2.ª 164

Resto 157

Con novilladas de rejones

Ayudantes de mozos de espadas

En festejos de rejones en los que se lidian animales de tres años o menos de edad 
en plazas de tercera y cuarta categoría en festejos que habrán de anunciarse como 
novilladas de rejones o en novilladas con y sin picadores de lidia a pie en las que 
participen rejoneadores:

 

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Grupo A

3.ª – 4.ª 197

Grupo B y C

3.ª – 4.ª 153

En novilladas picadas

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Grupo Especial

1.ª 254

Resto 244

Grupo A

1.ª 219

Resto 211

Grupo B y C

1.ª 211

Resto 203
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En novilladas sin picar (obligatorio cuando se lidian 3 o más reses)

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Todos los grupos

1.ª 181

Resto 174

En festivales picados con matadores y rejoneadores

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 309

2.ª 232

3.ª y 4.ª 187

En festivales picados con novilleros

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 309

2.ª 224

3.ª y 4.ª 187

En festivales sin picar con matadores y rejoneadores

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 265

2.ª 198

3.ª y 4.ª 159

Puntilleros

Con matadores de toros en corridas de toros

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª y 2.ª 136

3.ª y 4.ª 106
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Con rejoneadores

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

Con 1 res

1.ª y 2.ª 86

3.ª y 4.ª 73

Con 2 reses

1.ª 123

2.ª 111

3.ª y 4.ª 83

En novilladas

Categoría de plaza
Sueldo bruto

–
Euros

1.ª 96

Resto 92
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III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación Digital

Resolución de 20/02/2024, de la Delegación Provincial de Hacienda, Administraciones Públicas y 
Transformación Digital de Cuenca, por la que se designan los veterinarios que realizarán los reconocimientos 
reglamentarios en los diversos espectáculos y festejos taurinos a celebrar durante la presente temporada 
2024 en la provincia de Cuenca. [2024/1433]

A propuesta del Colegio Oficial de Veterinarios de Cuenca, y en su uso de las facultades conferidas por el art. 54 del 
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero (BOE nº 54, de 2 de marzo), por el que se modifica y da nueva redacción 
al Reglamento de Espectáculos Taurinos y el art. 12.3 del Decreto 38/2013, de 11 de julio (DOCM nº 139, de 19 de 
julio), por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares que se celebran en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, modificado por el Decreto 73/2014, de 1 de agosto de 2014 (DOCM nº 148, de 4 
de agosto) y por Decreto 60/2016, de 11 de octubre (DOCM 205, de 20 de octubre), esta Delegación Provincial  de 
la Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas  y Transformación Digital en Cuenca ha acordado designar 
a los veterinarios/as que se relacionan en Anexo adjunto, para proceder al reconocimiento sanitario y de aptitud de 
las reses a lidiar, así como de los caballos que en su caso intervengan en los espectáculos taurinos a celebrar en la 
presente temporada en esta Provincia.
 
Cuenca, 20 de febrero de 2024

El Delegado Provincial
RAMÓN PÉREZ TORNERO

AÑO XLIII  Núm. 42 28 de febrero de 2024 6917
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ASÍ PIENSAN LOS MEJORES COLUMNISTAS  
DE LA TAUROMAQUIA ESPAÑOLA  

FUNDACIÓN 
EUROPEA DEL TORO 

 Y SU CULTURA 
2024 



 

EL FUTURO DE LA TAUROMAQUIA 
 

 POR MIGUEL CID 
 
 
 

 
En 1833, Javier de Burgos, fue nombrado secretario de despacho del recién 
creado ministerio de Fomento y, a la sazón, responsable de la división 
territorial de España en provincias. Pues bien, cuando dio instrucciones a los 
responsables de éstas, fue preguntado por cuáles eran las que existían en 
relación con la Fiesta de los Toros, Javier de Burgos contestó que “ninguna, 
pues la llamada fiesta iba a desaparecer”. De esto han pasado casi dos siglos 
y como dice la vieja película taurina, “La Fiesta sigue”. 
 
Y seguirá adelante, a pesar de la tolerancia con los antitaurinos de los poderes 
públicos en contra de lo que les obliga la ley de 2013, que declara a la 
Tauromaquia Patrimonio Cultural, que tuvo su antecedente en la ya vieja ley 

de 1991, que proclamó la vinculación de la Fiesta con la cultura. Dos leyes, una del gobierno popular, 
la más reciente y, la otra, del gobierno socialista, y que evidencia que la Tauromaquia no tiene o no 
debe tener color político. 
 
Y en estas estamos, cuando los antitaurinos quieren presentar una iniciativa legislativa popular contra 
la Fiesta, para la que necesitan 500.000 firmas a fin de iniciar su tramitación parlamentaria. Sobre esto 
hay pronósticos de todos los gustos. Yo creo que les va a resultar muy difícil conseguirlo y, aun así, 
aunque piensen que el actual Congreso les es favorable, estoy seguro que no va a ser así ya que hay 
diputados y diputadas que, con seguridad, bajo ningún concepto, votarán a favor de una ley 
antitaurina. 
 
Este fin de semana, en las fincas de don José Escolar en Lanzahíta (Ávila) y de don Victoriano del Río 
en Miraflores de la Sierra (Madrid), cincuenta muchachos de entre 17 y 20 años, de toda España, e 
incluso dos de Portugal y México, han competido en la primera selección del Bolsín Taurino 
Mirobrigense de Ciudad Rodrigo, para ganarse uno de los cinco puestos con derecho a torear en los 
festivales del Carnaval del Toro de dicha ciudad. 
 
Y viendo a aquellos aspirantes a toreros con la ilusión y la preparación con la que compiten, no cabe 
pensar que no existe futuro para la Fiesta, por muchos antitaurinos y también agoreros que los 
acompañen desde el bando contrario haciendo de quintacolumnistas. 
 
Para estos aspirantes, formados en las escuelas taurinas donde se preparan concienzudamente como 
personas, en todos sus ámbitos, no cabe otra ilusión y otra esperanza que la de ser toreros. Una 
profesión tan peligrosa, ya que arriesgan su vida en ello, como apasionante, con compensaciones de 
todo tipo. 
 
En estos dos días, hemos asistido a la puesta de los cimientos de esta gran obra: al ganadero 
seleccionando sus vacas, futuras madres de sus toros y al jurado del Bolsín, seleccionando, 
igualmente, a los aspirantes a toreros. Todo dentro de un gran respeto y disciplina y en un entorno 
natural y ecológico ejemplar. 
 
Viendo todo esto, estoy seguro de que Javier de Burgos, que acertó en la división territorial de 
España, respecto a la tauromaquia seguirá, sin duda, equivocándose, al igual que tantos reyes, papas 
y políticos, que trataron de acabar con esta manifestación cultural, que es la más importante de 
nuestro pueblo.  
 
 



 

VALENCIA, MADRID, MÉXICO:  
EL TOREO AL ROJO VIVO 

 
 POR JOSÉ LUIS BENLLOCH 

 
 

 
 Roca Rey lidera la buena acogida de los abonos de Fallas que se han 

incrementado un quince por ciento 
 
Valencia, Madrid, México, tres escenarios de referencia en el toreo viven 
momentos calientes y de signo contrario. En el cap i casal han comenzado 
a caminar las Fallas. Se vendió el abono y se abrió la taquilla virtual. Los 
indicadores apuntan, eso cuentan desde la propia empresa, a excelente 
acogida con Roca Rey liderando la demanda. Creció el número de los más 
fieles, los abonados, que se fue a los mil quinientos, un veinte por ciento 
superior a las pasadas Fallas, que, sumados a los abonos especiales, 

mayores y menores, aseguran ya una presencia fija que roza los tres mil espectadores cada 
tarde. Mientras, Madrid y México, capitales de los dos países donde el toreo, como le gustaba 
decir a Fernando Vinyes, es fiesta nacional -no se precipiten, entiéndalo en la mejor de las 
acepciones-, han vivido esta semana sensaciones de lo más contradictorias.   
 
A este lado del océano se disfrutó el gozo de presentar la que es sin duda la feria más 
importante, la de mayor trascendencia en la bolsa taurina cada temporada, San Isidro, de tal 
manera que solo escuchar su nombre a los matadores se les tensan los músculos y se les 
contrae el alma, todos quisieran estar y a la vez desaparecer, no en balde es el coso donde el 
gozo del triunfo y la acritud de su público es peso difícil de sobrellevar, ya lo dijo el Guerra, 
Califa cordobés y señor de savias sentencias. En Madrid que atoree San Isidro, afirmó en 
respuesta a las campañas orquestadas que sufría cada tarde. En la edición de este año 
Manzanares, Román, Nek Romero y Samuel Navalón asumen la representación valenciana 
en puestos de máximo relieve a la vez que Ponce espera a la feria de Otoño. 
 
En la monumental del DF pasaron en horas del gozo de la reapertura, más de cuarenta mil 
almas abarrotando el gran embudo de la avenida Insurgentes, a la indignación de una 
clausura, de momento provisional por orden de una jueza que acató los deseos del 
movimiento llamado “Todas y Todos (faltaron los todes) por Amor a los Toros”, a los que al 
parecer no les importa tanto la lucha a muerte de los cárteles y/o la desaparición de tantos y 
tantos humanos como sufre su país, como los toros. A la decisión de la jueza los 
responsables de la Plaza México han presentado un Recurso de Queja ante el Poder Judicial 
de la Federación, que al cierre de esta edición estaba pendiente de resolverse.   
 
A quienes tienen la tentación de darle un tinte ideológico sesgado a este conflicto, cabría 
recordar que diversas personalidades, políticos, artistas y toreros españoles exiliados tras la 
contienda civil, vivían la fiesta del toreo con auténtica fruición, incluido Indalecio Prieto, que 
obsequiaba a todos los diestros españoles que llegaban a aquel país con un banquete. 
Célebre es el que dedicó a Manolete sobre el que creció la leyenda, desmentida por los 
asistentes, según la cual don Inda, como le llamaban al que fuese líder del PSOE, colocó una 
bandera republicana en la mesa que el diestro cordobés pidió que se retirara. Ni la colocó 
para evitar compromisos de vuelta a España ni por tanto hubo que pedirle que la retirase. 
Eran los tiempos en los que el PSOE era abiertamente taurino o quizás era otro PSOE.  
 



El monumental coso capitalino, que entre localidades numeradas y las de pie en su último 
anillo, tiene una capacidad superior a los cincuenta mil espectadores, se construyó por 
iniciativa de un empresario de origen libanés, Neguib Simón, y coexistió en el DF con otra 
gran plaza llamada El Toreo de la Condesa, lo que habla bien a las claras del arraigo social 
del toreo en el país azteca que no ha tenido en cuenta la juez.  
 
El colosal palenque está hecho de hormigón armado, su ruedo se encuentra veinte metros por 
debajo del nivel de la calle y cuenta con un cerramiento exterior coronado por veinticuatro 
obras del escultor valenciano Alfredo Just, ubicadas en columnas y en el frontispicio de la 
entrada principal, conocida como puerta del encierro. El artista valenciano plasmó en yeso 
recubierto de bronce tanto a toreros españoles como mexicanos. Desde su paisano Granero a 
Manolete, así como suertes y pasajes del toreo como el tercio de banderillas, derechazos y 
remates. Pero de entre todas las esculturas, destaca el grupo escultórico, de catorce metros 
de longitud, denominado El Encierro. 
 
Desde la perspectiva puramente artística cabe destacar que sobre su ruedo se han puesto en 
pie las más fabulosas leyendas muchas de ellas con acento valenciano, fruto de la realidad y 
también de las interpretaciones hiperbólicas a las que son tan dadas aquella afición. Jaime 
Marco “El Choni” en los momentos clave de su carrera reavivó en aquella plaza su cartel de 
torero bravo; Paco Honrubia se labró fama de gran banderillero durante la década en la que 
vivió el toreo mejicano entre los más grandes, incluido Arruza y los Armilla; Vicente Barrera 
confirmó la alternativa en aquel ruedo con éxito; y Enrique Ponce ha sido el último gran ídolo 
de aquella afición, lo que llaman un consentido, capaz de llenar por sí solo el monumental 
coso cada vez que le anunciaban consecuencia de faenas históricas que le llevaron a cortar el 
rabo a dos toros.   
 
 Historia grande que ahora está en manos de que un juez atienda la petición de “Todas y 
Todos (insisto, faltaron los todes) por Amor a los Toros” cuitas que se suman a las corrientes 
revisionistas de todo lo español. 
 

Just: república, escultura y toros 
 
Alfredo Just nació en Valencia el 28 de febrero de 1898, estudió en la facultad de Medicina de 
Valencia y tuvo la inquietud de ser torero, para finalmente ingresar en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de su ciudad natal, donde orientó finalmente su talento y futuro artístico. 
Republicano confeso, tuvo que exiliarse a México en el mes de agosto de 1939 tras la Guerra 
Civil como recordaba Alfonso Ávila en Aplausos. Admirador de la obra de Miguel Ángel y 
Donatello, utilizó varios elementos de la corriente artística del Renacimiento para llevarlo a su 
propia obra, como la proporción anatómica, expresividad y emoción que impregnó en su 
amplia gama de esculturas. Just murió en 1968 en Nogales (Arizona), sin que hubiera podido 
regresar a su patria chica.  
 
 En el libro “Las esculturas de la Plaza México”, escrito por la socióloga mexicana Mary 
Carmen Chávez Rivadeneyra, describe la gran obra del escultor valenciano: “El toreo inspira, 
el fotógrafo capta y el escultor lo vuelve pétreo y eterno. Just fue un hombre de cinceles, 
grabó todo su sentimiento y sus fuertes ideas republicanas, esas que llevan coraje, valor, 
expresividad, y las depositó en varias obras magnas y hermosas”. Alfredo Just tenía su taller 
de trabajo dentro del coso, donde algunos toreros posaban para él vestidos de luces; además 
había un toro en los corrales de la plaza llamado Solovino, de la ganadería de La Trasquila, 
que era un modelo en vivo. 
 
 
 



 

CATALUÑA EN SU DECLIVE: AYER LAS 
CORRIDAS DE TOROS, HOY LOS 

CORREBOUS, MAÑANA CUALQUIER COSA 
 

 POR VICTORINO MARTÍN 
 

 "Estamos a tiempo de exigir a estos políticos que saquen sus 
manos de la cultura, un terreno que no les pertenece" 

 
Hace más de diez años que el Parlamento de Cataluña 
prohibió las corridas de toros, un acontecimiento siniestro que 
sin embargo fue celebrado por mucha gente como un gran 
paso del progreso. Lógicamente el Tribunal Constitucional 
puso cordura años más tarde anulando esa ley, un auténtico 
atropello a la libertad cultural, a la libertad en general. En 
aquellos infaustos días en que algunos políticos catalanes 
decidieron atropellar de manera vergonzosa una expresión 
cultural, los correbous tradicionales en muchas localidades 
catalanas fueron sin embargo protegidos y preservados del 
furor inquisitorial y prohibicionista. 

 
Hace unos días, el mismo Parlamento de Cataluña aprobó comenzar los 
trámites para prohibir también los correbous, auténtica cultura popular catalana en 
numerosas localidades, especialmente en las Tierras del Ebro. 
 
Y dentro de unos años será cualquier otra cosa. 
 
Porque el problema es que haya una sociedad que permita que se prohíba una 
expresión cultural, la que sea, solo por el hecho de que a una parte no le gusta. Y 
es que los toros, la danza o el teatro no van de gustos, tienen que ver con el 
respeto por la cultura, por la libertad cultural, sea esta de unos pocos o de una 
mayoría, la entiendas o no la entiendas, la compartas o no la compartas. 
 
Vemos por desgracia un alarmante aumento de lo contrario, de sociedades 
puritanas y prohibicionistas que exigen acabar con todo aquello que no se 
corresponde con su moral. Vivimos así tiempos en los que se prohíben libros en 
bibliotecas públicas por todo el mundo porque su contenido es inadecuado, cuadros 
que se retiran de colecciones, obras de teatro que se censuran o esculturas de 
budas que se hacen desaparecer bombardeadas. Todo ello en el alto nombre de 
la moral. 
 
Cuando una sociedad cae en la moralización siempre producirá políticos que por 
nuestro bien asuman la tarea de protegernos a través de la prohibición. Y una vez 
que se abre la veda, una vez que dejamos que algunos dirigentes políticos legislen 
en contra de la libertad, el daño ya está hecho.  



 
Las buenas gentes de 
los correbous pensaron que 
ellos estaban a salvo cuando se 
prohibieron las corridas de toros 
en Cataluña, en ese momento 
era inimaginable que se 
prohibieran también unos 
festejos con un apoyo popular 
tan fuerte como los correbous. 
Pero la simiente liberticida ya 
estaba plantada en Cataluña. 
La sociedad ya había aceptado 
que se podía cercenar un trocito 
de libertad simplemente porque a una mayoría parlamentaria le parecía bien. Que 
cercenaran otros espacios de libertad cultural era solo cuestión de tiempo. 
 
Siempre te encontrarás gente que de buena fe justifique una prohibición o la otra 
"porque esto no es lo mismo". Y sí es lo mismo. Es igual de salvaje prohibir los toros 
que prohibir el teatro. Y si dices "esto no es lo mismo" es que no entiendes nada. 
 
La UNESCO quiso acabar con la discusión de si una expresión cultural podía ser 
prohibida o no, estableciendo que todas las expresiones culturales, especialmente 
las minoritarias, debían ser respetadas siempre y cuando no traspasasen la línea de 
los derechos humanos y libertades fundamentales. No es tan difícil de entender. 
 
Cataluña abrió hace doce años una senda en la que se normalizaba prohibir 
una expresión cultural, senda de vergüenza que algunos aplaudieron y que ahora 
se pretende ampliar con nuevas prohibiciones. Y todavía tendremos que ver a gente 
aplaudiendo porque esta vez no va con ellos. Los políticos prohibicionistas, 
convertidos en pequeños inquisidores, han puesto los ojos en los correbous esta 
vez, mañana vete tú a saber sobre qué lo harán. Y la culpa será de los ciudadanos 
que se lo hemos permitido, que se lo hemos incluso jaleado. 
 
Estamos a tiempo de exigir a estos políticos que saquen sus manos de la cultura, 
un terreno que no les pertenece, un terreno de libertad donde solo los ciudadanos 
libres somos soberanos para decidir. 
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SENDAS OREJAS PARA PERERA Y PULIDO 
 EN EL CIERRE DE VALDEMORILLO 

 
 El toledano tomaba la alternativa en el coso de La Candelaria. Paco Ureña se 

fue de vacío en una tarde marcada por el escaso juego de los toros de 
Alcurrucén 

 
Abría la tarde “Incordioso” y lo recibía García 
Pulido por verónicas en el tercio. Tras la 
ceremonia de alternativa, comenzó la faena de 
muleta doblándose por el pitón derecho. Tras 
una estocada entera y fuerte petición, García 
Pulido cortaba una oreja al toro de su 
alternativa.  
 
El sexto salió manseando y lo paró el toledano 
en la puerta de toriles. Brindó en los medios al 
respetable e inició la faena doblándose pegado 
a tablas. Manso el de Alcurrucén, solo le dejó a 
Pulido sacar dos tandas por el pitón derecho. 
Una voltereta muy fuerte por el pitón izquierdo 
de la que se levantó al momento y un pitonazo 
en la axila marcaron el poco juego del animal. 
Estoqueó al astado tras escuchar un aviso y 
recogió una fuerte ovación desde el tercio. 
 
Se sacó Miguel Ángel Perera al segundo de la 
tarde a los medios por verónicas. Quitó en los 

medios y brindó al público. No dio opciones el negro de Alcurrucén, marcando las distancias y no 
dejando ligar muletazos. Enterró la espada. Silencio.  
 
El quinto de la tarde fue el toro con más “son”. Colorado de capa desde el inicio mostró un matiz 
diferente a sus hermanos. Inició la faena de muleta con pases cambiados por la espalda. El toro 
se aquerenció en las tablas a la altura de la puerta de cuadrillas y Perera, de uno en uno, fue 
sacando muletazos al astado. Mató de estocada entera y cortó una oreja.  
 
El que hacía tercero salió de toriles midiendo los terrenos. No terminó de entrar en el capote de 
Paco Ureña. En la faena de muleta estuvo muy voluntarioso el murciano, ante un toro que no 
bajaba la cara. Se le atravesaron los aceros. Silencio.  
 
El quinto de la tarde fue el más áspero de la corrida. De caballo a caballo en el tercio de varas y 
haciendo imposible el de rehiletes, llegó a la muleta de Ureña con pocas opciones. Lo intentó por 
ambos pitones, sacando únicamente una tanda por el pitón izquierdo, el toro no quería ver nada 
más. Silencio tras aviso. 
 





 
 
 
 
 
 
 

 

LA SOCIEDAD MADRILEÑA LLENA 
 EL COSO DE VALDEMORILLO 

 

 
La sociedad madrileña se ha congregado en los abarrotados tendidos de la plaza 
de toros de Valdemorillo.  
 
A la llamada de Alejandro Talavante, Juan Ortega y Ginés Marín, numerosas cras 
conocidas como María Dolores de Cospedal (ex ministra de Defensa y presidenta 
de la Castilla la Mancha); Salvador Victoria (ex viceconsejero de Presidencia, 
Justicia y Portavoz del gobierno de la Comunidad de Madrid); Pedro Piqueras 
(Periodista); Santiago Villena (alcalde de la localidad) acompañado de Miguel 
Partida (concejal de festejos) y su equipo de gobierno; Charo Salvachua y María 
Ángeles Grajal; Rafael García Garrido; Victoria Collantes y María Torres; Juan 
Ignacio Pérez-Tabernero (Ganadero); Eutimio Carracedo (Presidente de la Plaza de 
Toros de Las Ventas); Jordi García Candau (Periodista); Noelia Núñez (Portavoz 
del Partido Popular en Fuenlabrada); Cristina Suárez de Lezo y María Hernández; 
Carlos y Vicky Cordero (abogados panameños); Simón Casas; Juan del Val 
(Periodista); Juan Andrés Sánchez Magro (Juez). 
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CURRO ROMERO, MORANTE, MIURA Y FERNANDO SAVATER 
RECIBEN EL ‘I PREMIO ANDALUCÍA DE LA TAUROMAQUIA’ 

 
 Moreno preside la primera edición de los galardones y destaca la 

importanciade un "sector vital" que en la comunidad también "genera 
empleo y riqueza" 

 
El presidente de la Junta, Juanma Moreno, ha destacado la presencia e importancia 
de la tauromaquia como expresión de las "raíces, cultura y esencia de 
Andalucía", así como su aportación, como "sector vital" que es, a la economía de 
la comunidad gracias al empleo y a la riqueza que genera.  
 
Así lo ha manifestado Moreno, que ha presidido en Sevilla la entrega de los 'I 
Premios Andalucía de la Tauromaquia', que en esta primera edición han reconocido 
a Curro Romero, Morante de la Puebla y a la ganadería Miura, además de al 
filósofo y escritor Fernando Savater y la Universidad de Córdoba. 
 
Unos galardones que nacen como "muestra del orgullo y del compromiso del 
Gobierno andaluz con el mundo de la empresa, el arte y la cultura taurina", según 
ha explicado el presidente, y que buscan "reconocer la excelencia de quienes, de 
una forma u otra, destacan en este inmenso universo cultural, y también 
fomentar el interés social por un fenómeno único que suscita pasiones". 
 



En esa línea, Moreno ha reconocido que la tauromaquia, además de un vector 
económico importante, constituye hoy en día "una realidad viva" que está creciendo 
acompañada de un "más que evidente compromiso por parte del Gobierno andaluz 
con el sector". "Hemos estado con las explotaciones ganaderas en los momentos 
más duros de la pandemia, estamos fomentando las escuelas taurinas o la red de 
municipios taurinos, y hemos aprobado el borrador de un nuevo reglamento taurino, 
fruto del consenso y las aportaciones de todo el sector", ha recordado. 
 
Una importancia creciente que se está constatando, entre otros ámbitos, en el auge 
de las fiestas taurinas populares, "fundamentales para extender la afición", 
según el presidente. "El año pasado hubo más festejos que el anterior (682 frente 
a 665). Un seguimiento que se traduce también en las retransmisiones de Canal 
Sur, que en los últimos cinco años ha televisado más de 130 festejos, con un 13% 
de 'share' de media", ha detallado. 
 
Durante la entrega de los galardones a los premiados, el presidente ha destacado la 
importancia de cada uno de ellos y su aportación al mundo del toro. "Curro 
Romero no es un mito ahora, de mayor. Lo era ya de joven. Yo diría que lo es 
de nacimiento. No es casualidad que reciba el premio que lleva el nombre del 
inventor del toreo moderno: Costillares", ha ensalzado el presidente, en alusión al 
'Faraón de Camas'. 
 
Además, Moreno ha elogiado a Morante de la Puebla, 'Premio Puerta 
Grande': "Sale a hombros no solo por su trayectoria como diestro; también como 
impulsor de la fiesta. Su labor tiene un valor añadido: hacer que las cosas se vivan, 
y se hagan inolvidables". 
 
Junto a los otorgados a ambas figuras del toreo, el presidente ha entregado el 
'Premio Veragua' a la ganadería Miura: "Este hierro ha ido mucho más allá de un 
tipo de toro bravo, noble e inteligente. Mi felicitación a los que hoy dan continuidad a 
esta leyenda, y mi deseo de que sea por mucho tiempo". 
 

La tauromaquia, en la universidad 
 
Por otro lado, también han sido reconocidos el filósofo y escritor Fernando Savater 
('Premio Hemingway') por su defensa y su labor divulgativa del mundo taurino, así 
como la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Córdoba (Mención Especial 
del Jurado) por su cátedra de Taurología, la cual, según ha destacado finalmente el 
presidente, "ha hecho arraigar en el ámbito universitario el interés por la 
tauromaquia como objeto de estudio y análisis". 
 
Junto a Moreno, también han estado presentes en esta primera edición de los 
Premios Andalucía de la Tauromaquia el alcalde de Sevilla, José Luis Sanz; el 
presidente del Parlamento de Andalucía, Jesús Aguirre; el consejero de la 
Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, Antonio Sanz; el 
consejero de Turismo, Cultura y Deporte, Arturo Bernal, entre otras autoridades. 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

WEB: WWW.EUROTORO2010.COM / MAIL: EUROTORO2010@GMAIL.COM

   

  

 

GRAN ACTO DE ENTREGA DE 

LOS PREMIOS ANDALUCIA DE 

LA TAUROMAQUIA 2023 (1) 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WEB: WWW.EUROTORO2010.COM / MAIL: EUROTORO2010@GMAIL.COM

 

 

GRAN ACTO DE ENTREGA DE 

LOS PREMIOS ANDALUCIA DE 

LA TAUROMAQUIA 2023 (2) 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

WEB: WWW.EUROTORO2010.COM / MAIL: EUROTORO2010@GMAIL.COM

 

GRAN ACTO DE ENTREGA DE 

LOS PREMIOS ANDALUCIA DE 

LA TAUROMAQUIA 2023 (3) 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WEB: WWW.EUROTORO2010.COM / MAIL: EUROTORO2010@GMAIL.COM

 

 

GRAN ACTO DE ENTREGA DE 

LOS PREMIOS ANDALUCIA DE 

LA TAUROMAQUIA 2023 (4) 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WEB: WWW.EUROTORO2010.COM / MAIL: EUROTORO2010@GMAIL.COM

  

 

GRAN ACTO DE ENTREGA DE 

LOS PREMIOS ANDALUCIA DE 

LA TAUROMAQUIA 2023 (5) 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WEB: WWW.EUROTORO2010.COM / MAIL: EUROTORO2010@GMAIL.COM

   

 

GRAN ACTO DE ENTREGA DE 

LOS PREMIOS ANDALUCIA DE 

LA TAUROMAQUIA 2023 (6) 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WEB: WWW.EUROTORO2010.COM / MAIL: EUROTORO2010@GMAIL.COM

 

 

GRAN ACTO DE ENTREGA DE 

LOS PREMIOS ANDALUCIA DE 

LA TAUROMAQUIA 2023 (7) 

 



 

ESTOS SON LOS CARTELES DE LA FERIA 
DE ABRIL 2024: MORANTE VUELVE A 

MANDAR EN LA MAESTRANZA 
 
 

 
La Empresa Pagés ha dado a 
conocer los carteles del Abono 
2024 en una rueda de prensa 
celebrada en el Salón de Carteles 
de la Plaza de Toros de la Real 
Maestranza. Vuelve a mandar 
Morante de la Puebla con su 
presencia en cinco tardes del 
abono. 
 
El ciclo, que de nuevo incluye 
carteles del máximo nivel con 
todas las grandes figuras del 

momento y los triunfadores de la pasada temporada, se desarrollará del 31 de 
marzo al 29 de septiembre y se compone 24 festejos, repartidos en 16 corridas de 
toros, una corrida de rejones, un festejo mixto y 6 novilladas con picadores. 
 
Los carteles son los siguientes. 
 

FERIA DE ABRIL 
 

 Domingo de Resurrección, 31 de marzo. Toros de Hnos García Jiménez - 
Olga Jiménez para Morante de la Puebla, Sebastián Castella y Roca Rey. 

 Domingo, 7 de abril. Toros de Fermín Bohórquez para Lama de Góngora, 
Ruiz Muñoz y Juan P. García 'Calerito'. 

 Martes, 9 de abril. Toros de Santiago Domecq para José Garrido, David de 
Miranda y Leo Valadez. 

 Miércoles, 10 de abril. Toros de El Parralejo para Miguel Ángel Perera, Paco 
Ureña y Borja Jiménez. 

 Jueves, 11 de abril. Toros de Juan Pedro Domecq para Morante de la 
Puebla, José Mª Manzanares y Pablo Aguado. 

 Viernes, 12 de abril. Toros de Núñez del Cuvillo para Diego Urdiales, 
Talavante y Daniel Luque. 

 Sábado, 13 de abril. Toros de Victorino Martín para Manuel Escribano, Borja 
Jiménez y Roca Rey. 

 Domingo, 14 de abril. Toros de El Capea - San Pelayo (Rejones) para Sergio 
Galán, Diego Ventura y Guillermo Hermoso de Mendoza. 

 Lunes, 15 de abril. Toros de Domingo Hernández para Morante de la Puebla, 
Daniel Luque y Juan Ortega. 

 



 
 Martes, 16 de abril. Toros de Garcigrande para Cayetano, Emilio de Justo y 

Ginés Marín. 
 Miércoles, 17 de abril. Toros de Jandilla - Vegahermosa para José Mª 

Manzanares, Talavante y Tomás Rufo. 
 Jueves, 18 de abril. Toros de La Quinta para Manuel Jesús 'El Cid', Daniel 

Luque y Emilio de Justo. 
 Viernes, 19 de abril. Toros de Alcurrucén para Morante de la Puebla, 

Sebastián Castella y Tomás Rufo. 
 Sábado, 20 de abril. Toros de Victoriano del Río - Toros de Cortés para Juan 

Ortega, Roca Rey y Pablo Aguado. 
 Domingo, 21 de abril. Toros de Miura para David Fandila 'El Fandi', Manuel 

Escribano y Esaú Fernández. 
 

NOVILLADAS DE ABONO 
 

 Domingo, 5 de mayo. Novillos de Julio de la Puerta para Tristán Barroso, 
Samuel Navalón y Mariscal Ruiz. 

 Domingo, 12 de mayo. Novillos de Fermín Bohórquez para la Final del 
Circuito de Novilladas de Andalucía. 

 Domingo, 26 de mayo. Novillos de Torrealba para Germán Vidal 'El Melli', 
Aarón Palacio y Manuel Jesús Carrión. 

 Jueves, 30 de mayo. Corpus. Novillos de Talavante para Diego Bastos, 
Manuel Román y Javier Zulueta. 

 Jueves, 13 de junio. Novillos de Chamaco para Nek Romero, Tomás Bastos y 
Martín Morilla. 

 Jueves, 20 de junio. Novillos de Albarreal para Villita, David López y Aarón 
Infantes. 
 

FERIA DE SAN MIGUEL 
 

 Viernes, 27 de septiembre. Toros de Victoriano del Río - Toros de Cortés 
para Sebastián Castella, Talavante y Daniel Luque. 

 Sábado, 28 de septiembre. Toros de Garcigrande para Jose Mª Manzanares, 
Borja Jiménez y Roca Rey. 

 Domingo, 29 de septiembre. 2 Toros de El Capea - San Pelayo (rejones) 
para Pablo Hermoso de Mendoza (despedida) y 4 toros de Hnos García 
Jiménez - Olga Jiménez para Morante de la Puebla y Juan Ortega. 

 
 
 
 
 
 









!
ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ATP SOBRE LA CONCESION 
DE LOS XVI PREMIOS CORRESPONDIENTES A 2023 

Siendo las 13 horas del 2 de noviembre del año 2.023 y en la Sala del Palacio del 
Senado habilitada para ello, se reúne la Junta Directiva de la Asociación Taurina 
Parlamentaria con el objetivo de conceder los Premios Anuales de la Asociación 
a las Personas o Entidades que hayan resaltado en la defensa y puesta en valor de 
la Tauromaquia y de su acervo cultural.

A continuación,  se  pasa  a  estudiar  las  diversas  propuestas  recibidas  para  los 
premios de este año. 

Una vez  revisadas  y  tras  un amplio  debate  sobre  las  mismas se  acuerda  por 
unanimidad premiar a las siguientes candidaturas.

1.- EN EL ÁREA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN:

PERIODISTA  y  CRONISTA  TAURINO  D.  IGNACIO  ÁLVAREZ  VARA 
“BARQUERITO” . Durante muchos años trabajo en Diario 16, la revista taurina 
Aplausos  y  múltiples  diarios  españoles,  siendo  todo  un  referente  en  la 
información taurina de la fiesta.

2.- EN EL ÁREA DE LA MANIFESTACIÓN ARTISTICA O CULTURAL: 

PINTOR, D. JOSE LUIS GALICIA GONZALO. Artista madrileño que dedico 
gran parte de su trayectoria a la fiesta de los toros en la representando como obras 
de sus tres tauromaquias.

3.-  A  LA  ENTIDAD  O  PERSONA  DESTACADA  EN  PRO  DE  LA 
TAUROMAQUIA:

ENTIDAD, AL CLUB COCHERITO DE BILBAO por su importante labor y 
servicio que presta a difundir la fiesta de toros dando una cobertura especial en 



!
los coloquios taurinos que organiza durante todo el año e infinidad de actividades 
culturales en apoyo a la fiesta.

4.-  A  EL  RECONOCIMIENTO  DE  TODA  LA  TRAYECTORIA 
DEDICADA A LA FIESTA:

EMPRESARIO,  D. RAMON VALENCIA PASTOR  en  reconocimiento a  su 
compromiso con la tauromaquia y a su dilatada trayectoria como empresario de 
la Real maestranza de Caballería de Sevilla. 

5.- EN EL APARTADO DE FIGURAS DE LA TAUROMAQUIA:

MAESTRO  DE  LA  TAUROMAQUIA,  D.  PEDRO  GUTIERREZ 
MOYA,”NIÑO DE LA CAPEA” por su brillante aportación a la evolución del 
toreo y por la influencia de su tauromaquia que aun hoy se ve reflejada en los 
distintos representantes del toreo actual.

En Madrid a 8 de Noviembre de 2.023

EL PRESIDENTE

Miguel Cid Cebrián

                                                            



 
 

UNION TAURINA DE ABONADOS Y AFICIONADOS DE 
SEVILLA 
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 ALEGACIONES DE LA UNIÓN TAURINA DE ABONADOS Y 

AFICIONADOS AL BORRADOR TAURINO ANDALUZ 

 

 Recientemente se ha conocido el borrador del nuevo reglamento 

taurino andaluz que aprobará en los próximos meses la Junta de Andalucia. 

 Para general conocimiento UTAA-SEVILLA quiere dejar constancia 

que este colectivo de aficionados no ha intervenido para nada en su 

redacción. 

 Su presidente era vocal del Consejo Asesor Taurino Andaluz y 

miembro de la sección técnica que redactaba el borrador. 

 Nunca sus propuestas fueron tenidas en cuenta. En uno de los últimos 

plenos del CATA el presidente de UTAA SEVILLA mantuvo una 

intervención sobre las ideas reglamentarias de la Junta de Andalucia y ni su 

vicepresidente D. Antonio Sanz, ni su secretaria general de asuntos taurinos 

Dª. Lourdes Fuster, ni el delegado del gobierno D. Ricardo Sánchez tuvieron 

el gesto de contestar a la intervención, en definitiva la ningunearon. 

 En este sentido, significar que en varias ocasiones UTAA SEVILLA 

ha solicitado una entrevista con Dª. Lourdes Fuster y siempre fue denegada. 

 Este colectivo considera hacer público este comunicado publicando 

determinadas alegaciones al borrador, que podrían ser bastantes más, pero la 

premura del tiempo obliga a destacar algunas de ellas. Para lo cual se ha 

contado con la colaboración de uno, si no el que más, mejor aficionado y 

presidente de España: 
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JOSÉ LUIS GARCÍA GARCÍA.  

Natural de Béjar (Salamanca). Inspector-Jefe del Cuerpo Nacional de 
Policía, Jubilado.  
 

Presidente de la Plaza de Toros de Segovia desde 1.981. Decano de 
los Presidentes de Plazas de Toros de España. 
 

Comenzó a formar parte de equipos gubernativos taurinos el año 
1.974, habiendo permanecido en ellos, desde entonces, de manera 
ininterrumpida hasta el año 2011, desempeñando las diversas funciones 
posibles, como son las de servicio de callejón, secretario de actas, delegado 
gubernativo y presidente. 
 

A la presidencia accedió por primera vez en Agosto de 1.978, 
habiendo desempeñado la misma hasta el año 2.011, que dio por finalizada 
su función como Presidente de Plaza de Toros. 
 

En su condición de funcionario del Cuerpo Nacional de Policía ha 
participado como profesor de reglamentación taurina en cuantos cursos ha 
organizado la Dirección General de la Policía, para la formación de 
Presidentes y Delegados Gubernativos, desde el año 1.985. Asimismo, ha 
participado en cuantas Jornadas Taurinas para Presidentes organizadas por 
dicha Dirección para los funcionarios de este colectivo. 
 

A nivel de Comunidades Autónomas ha formado parte del grupo de 
profesores para la formación de Presidentes y Delegados Gubernativos en 
cursos organizados por las Comunidades de Castilla y León, Extremadura, 
La Rioja, Murcia y Cataluña. 
 

A lo largo de su función docente ha impartido un total de sesenta y un 
cursos de formación de Presidentes y Delegados de la Autoridad en la 
Dirección General de la Policía y Comunidades Autónomas. 
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Asimismo, ha participado, como ponente, en los Cursos de Verano 
organizados por las Universidades de La Rioja (año 2008) y de Almería (año 
2009), formando igualmente parte del profesorado del Curso “Experto 
Universitario en Dirección de Empresas y Actividades Taurinas”, 
organizado por la Universidad de Salamanca (Curso 2011-12).  
 

De igual manera ha participado, como ponente, en Jornadas Taurinas 
organizadas por Colegios Oficiales de Médicos y de Veterinarios, 
Ayuntamientos, Asociaciones Taurinas y en el XVII Congreso Nacional de 
Cirugía Taurina, así como en las Jornadas Jurídicas “La Fiesta de los Toros 
ante el Derecho”, organizadas por la Unión Taurina de Abonados de España 
en el Colegio de Abogados de Madrid el año 2002.  
 

Ha sido miembro Permanente de la Sección de Presidencias de la 
Comisión Consultiva Nacional de Asuntos Taurinos y vocal de la Comisión 
Regional Taurina de Castilla y León. Asimismo, formó parte de los grupos 
de trabajo para la redacción del Reglamento Nacional de 1992 y del 
Reglamento Taurino de Castilla y León de 2008. 
 

Miembro fundador de la Asociación Nacional de Presidentes de Plazas 
de Toros de España, resultó elegido en la Asamblea Constituyente celebrada 
en mayo de 2010 Presidente de la misma. 
 

En su condición de miembro de la Real Federación Taurina de España, 
participó como ponente en el VII Congreso Nacional Taurino organizado por 
la misma, celebrado en Santander en 1997 y en el I Congreso Taurino 
celebrado en el año 2001 en Calasparra (Murcia). 
 

Autor de los Manuales del Presidente y del Delegado Gubernativo en 
los espectáculos taurinos, editados por la Secretaría General Técnica del 
Ministerio del Interior y colaborador en diversos medios de información y 
revistas taurinas, así como con organismos oficiales, y peñas taurinas como 
conferenciante en numerosas ocasiones. Es integrante del programa 
radiofónico “La Tertulia Taurina”, de Onda Cero-
Segovia.                                           
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Art. 10.6.- Enfermerías y servicios médicos quirúrgicos. 
 Dice este inciso que “será requisito para la celebración de cualquier 
espectáculo de los recogidos en el presente Reglamento, la previa 
contratación y presencia de al menos una ambulancia de soporte vital básico, 
debidamente equipada conforme a lo dispuesto en la normativa estatal en 
materia de equipamiento sanitario”. 
Entendemos que, en aras de una mejor asistencia a profesionales o 
personas actuantes lesionados o público en general), durante el 
desarrollo del espectáculo, lo ideal sería la existencia, desde una hora 
antes del comienzo del mismo de una ambulancia asistencial clase C (a 
criterio del jefe del equipo médico-sanitario), y en el supuesto de que, 
por la ubicación de la plaza de toros, los desplazamientos al centro 
hospitalario sean de más de 50 Kms, deberían ser necesarias 2. No se 
contempla en el borrador.   
 
Art. 16.5.- A la solicitud de autorización deberá acompañarse la siguiente 
documentación. 
 Se aprecia la falta de adjuntar un plan de evacuación de la plaza de 
toros ante una situación de emergencia, de conformidad con las 
disposiciones legales específicas. No se contempla en el borrador 
 
Art. 18.- La Presidencia. 
 Se observa la carencia de un régimen sancionador administrativo para 
el Presidente en los supuestos de infracciones administrativas que 
pudiera cometer durante el desempeño de su función. No se contempla 
en el borrador 
 
Art. 18 y ss.- La Presidencia. 
La preparación e idoneidad de la mayoría de presidentes en Andalucía 
se encuentra a un mínimo nivel. Basta observar detenidamente las 
retransmisiones de Canal Sur en los pueblos andaluces para comprobar 
que el reglamento se salta continuamente. 
Los presidentes de los pueblos deben ser la base para el inicio de una 
trayectoria que permita a un presidente ascender para presidir festejos 
de primera y segunda categoría. Ahora no es así, pero con el borrador 
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diseñado seguiremos en la misma línea de baja calidad de los 
espectáculos en plazas de tercera. 
Debe suprimirse que los alcaldes ni propongan presidentes ni designen 
los mismos. Esta facultad debe recaer solo y exclusivamente en la 
Delegación del Gobierno de cada provincia. Para ello se crearía una 
bolsa de presidentes entre personas aficionadas o miembros aficionados 
de policía o guardia civil que previamente ejercieran de delegados de la 
autoridad. 
Estas personas comenzarían actuando en plazas de tercera y al finalizar 
cada temporada una comisión mixta formada por asociaciones de 
aficionados y la propia administración evaluar la actuación de estos 
presidentes para en su caso si cumplieron con la establecido en el 
reglamento promocionarles para en años sucesivos presidir en plazas de 
mayor categoría. 
Hoy nos encontramos presidentes nombrados directamente para palcos 
de plazas de primera. Inmenso error de la administración. 
 
 Se observa la falta del carácter que tendrán las decisiones del Presidente 
en el desarrollo de su cometido, es decir, si serán inmediatamente 
ejecutivas, como si recoge el art. 7.3 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, 
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos, 
pues hay que tener en cuenta que en el espectáculo taurino las decisiones 
del Presidente no pueden estar sometidas a los plazos que para los actos 
en general se contemplan en la ley del procedimiento administrativo 
común. No se contempla en el borrador 
 
Art. 19.1.b).- Funciones de la presidencia. 
 No solamente debe estar presente el Presidente en el sorteo, sino 
también controlar y supervisar el mismo. No se contempla en el 
borrador 
 
Art. 23.1.b).- Funciones del Delegado de la Autoridad. 
 ¿Quién debe expedir los pases de callejón, para poder el Delegado 
controlar el mismo?. No se contempla en el borrador 
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Art. 32.2.- Embarque y transporte de las reses. 
 La persona que acompañe a las reses durante su traslado desde las 
fincas ganaderas hasta la plaza de toros, deberá acreditar la delegación 
de la representación del ganadero, de conformidad con el art. 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, con el fin de evitar invalidaciones de 
procedimientos sancionadores por posibles defectos de forma. No se 
contempla en el borrador 
 
Art. 33.1.- Desembarque, pesaje y estancia de las reses en la plaza. 
 Entendemos que en el desembarque y pesaje de las reses también 
debería estar presente el Presidente, que debe ser el único que pueda 
resolver de manera inmediata las situaciones antirreglamentarias que 
pudieran presentarse. No se contempla en el borrador 
 
Art. 39.1.- Rechazo de reses. 
 Volvemos a retroceder en el tiempo pues se autoriza al ganadero a lidiar 
bajo su responsabilidad las reses que hubieran sido rechazadas por 
presentar sus defensas indicios de una posible manipulación.  
Si ya en 1992 quedó de manifiesto que la lidia de estas reses abrían la 
puerta al fraude y, por ello, se suprimió tal posibilidad en la reforma 
reglamentaria de 1996, ahora al volver a reglamentarse se regresa a las 
mismas circunstancias que hicieron necesaria la modificación, al igual 
que sucedió con la limpieza de astillas en las plazas de toros. 
 
 Art. 40.1.- Reconocimiento “post morten”. 
 Dice que “finalizada la lidia se realizarán, en su caso, por el equipo 
veterinario de servicio … Sobra el “en su caso”, pues el reconocimiento 
post mortem debe ser obligatorio y, por tanto, realizarse siempre. 
 
 
Art. 41.2.- Sorteo de las reses, apartado y enchiqueramiento. 
 En las corridas anunciadas como concurso de ganaderías, las reses 
deberían lidiarse por riguroso orden de antigüedad de las ganaderías, 
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como tradicionalmente siempre se hizo, y no, al no haber sorteo, que 
cada matador lleve debajo del brazo sus reses. 
Igualmente, en los festejos mano a mano, debe realizar el sorteo de los 
dos lotes que deberían conformarse, como garantía de la integridad del 
espectáculo y evitar el festejo a la carta que sólo conduce al fraude. 
¿Qué es eso de los espectáculos singulares, conmemorativos o benéficos 
con participación de seis actuantes y no realizarse el sorteo? Más de lo 
mismo, más festejo a la carta. El festejo a la carta no debe autorizarse y 
siempre se debe llevar a cabo al sorteo de las reses, como garantía de la 
integridad del festejo y en igualdad de oportunidades para los propios 
actuantes. 
 
 
Art. 42.4.- Caballos de picar. 
 ¿Para qué 6 caballos, si en la actualidad y sobre todo por las condiciones 
del toro de lidia, con la mitad sería más que suficiente para el desarrollo 
del espectáculo? 
 
42.5.- Caballos de picar. 
En las plazas de toros permanentes donde no exista báscula, la Empresa 
deberá disponer de una báscula portátil donde poder llevar a cabo el 
pesaje de los caballos y petos. 
 
Art. 45.3.- Ruedo y comprobación de los elementos materiales de la lidia. 
 
 Observamos la falta del decomiso, y su posterior remisión a la 
autoridad competente, de los útiles para la lidia que fueran rechazados 
en el preceptivo reconocimiento de los mismos por no reunir las medidas 
reglamentarias. 
 
(Nueva redacción). Decomiso de útiles y elementos materiales para la 
lidia. 
Los útiles y los elementos materiales para la lidia que, al realizarse el 
preceptivo reconocimiento o inspección de los mismos, en su caso, al 
finalizar la lidia, no se ajusten a las características reglamentarias 
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descritas en los artículos anteriores, serán decomisados por el Delegado 
de la Autoridad y remitidos, junto al documento del fabricante, en su 
caso, a la Autoridad competente en espectáculos taurinos que hubiere 
autorizado su celebración.  
De la realización de este acto se instruirá por el Delegado de la 
Autoridad el correspondiente Acta, que será firmada por el Presidente 
y de la que se entregará copia al interesado. 
 
Art. 47.1.- Inicio y secuencia del espectáculo. 
 Dice el artículo que “en el callejón solamente se encuentran las personas 
debidamente autorizadas conforme a lo previsto en este Reglamento”. 
Autorizadas ¿por quién?  
Entendemos que debe ser el Delegado de la Autoridad el expedidor y 
controlador de los pases de callejón, ya que él, como máxima autoridad 
del callejón, debe velar por la integridad de todos cuantos permanezcan 
en el mismo, pues en el supuesto de ocurrir alguna desgracia durante el 
transcurso del festejo será a él a quien la autoridad judicial le exija la 
responsabilidad a que hubiere lugar. 
 
Art. 51.1.- Suerte der varas. 
¿Por qué se situará el picador que vaya a realizar la suerte de varas 
donde determine el espada de turno y, preferentemente, en la parte más 
alejada de chiqueros? Entendemos que el picador debe situarse en la 
parte más alejada de chiqueros y en razón a las condiciones de la res ir 
variando su situación 
¿Por qué han de estar los dos picadores en el ruedo durante la suerte de 
varas? ¿No sería más conveniente que en el ruedo solamente estuviera 
el picador que vaya a realizar la suerte, permaneciendo el otro picador 
detrás de la puerta del patio de caballos, preparado por si tuviera que 
intervenir? 
51.3.- (Nueva redacción). Durante la realización del tercio solo podrán 
estar en el ruedo los siguientes profesionales, en Corridas de Toros y 
Novilladas con Picadores, y en la forma que se hace constar. 
Picadores intervinientes 
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- Alternándose los del espada de turno, pero solo uno en el ruedo 
(Otro picador de la cuadrilla estará detrás de la puerta del patio 
de caballos) 

Actuando tres matadores 
- El espada de turno 
- Los otros dos espadas 
- Un banderillero del espada de turno 

Actuando dos matadores 
- El espada de turno 
- El otro espada 
- El sobresaliente 
- Un banderillero del espada de turno 

Actuando un solo matador 
 Corrida de cuatro o seis toros 
- El espada de turno 
- Los sobresalientes  
- Un banderillero del espada de turno 

 
51.6.- Suerte de varas. 
 Para que la suerte de varas sea auténtica y no un simulacro entendemos 
que las reses deben entrar al caballo dos veces en las plazas de primera 
y segunda categoría con introducción total de la puya y no un simple 
señalamiento. 
 
Sobra el apartado 10 si consideramos  un solo picador en el ruedo. 
 
Art. 53.4.- Suerte de banderillas. 
 (Nueva redacción). Durante la realización de este tercio no podrán 
encontrarse en el ruedo más que los siguientes profesionales, en 
Corridas de Toros y Novilladas con Picadores, y en la forma que se hace 
constar. 
Actuando tres espadas 

- El espada de turno 
- Los otros dos espadas (situados en los medios y las tablas) 
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- Los tres banderilleros del espada de turno (uno lidiando y los otros 
banderilleando) 

Actuando dos espadas 
- El espada de turno 
- El otro espada (situado los medios o las tablas) 
- El/los sobresaliente/s (situado los medios o las tablas) 
- Los tres banderilleros del espada de turno (uno lidiando y los otros 

banderilleando) 
Actuando un solo espada 

 Corrida de cuatro toros 
- El espada de turno 
- El/los sobresaliente/s (situado/s en los medios o las tablas) 
- Cuatro banderilleros (uno situado en los medios o las tablas, y los 

tres restantes, uno lidia y los otros dos banderillean) 
 Corrida de seis toros 
- El espada de turno 
- Los sobresalientes (situados en los medios y las tablas) 
- Tres banderilleros (uno lidiando y los otros dos banderilleando) 

 
Art. 56.2.c). Los premios y trofeos. 
 
 Si la segunda oreja queda al criterio del Presidente se debería suprimir 
“la petición mayoritaria del público”. 
 
56.3.- Los premios y trofeos. 
 Suprimir “a petición mayoritaria del público”. 
 
Art. 57.- El indulto. 
 (Redacción complementaria) Asimismo, en el supuesto de que la res, 
cuyo indulto se solicite, no hubiera acudido un mínimo de tres veces al 
caballo, una vez que concurran las circunstancias de petición antes 
reseñadas, el Presidente paralizará el tiempo de la faena de muleta y el 
picador de turno, que hubiera realizado la suerte de varas, hará acto de 
presencia nuevamente en el ruedo, colocándose con el caballo en la 
contraquerencia en la parte opuesta a la puerta de toriles, 
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permaneciendo junto a él únicamente el espada a quien corresponda la 
res, quien la colocará en suerte, tantas veces como sea necesario, hasta 
completar, al menos, tres entradas al caballo, contando las realizadas 
durante el desarrollo del primer tercio de la lidia, señalándose, ahora, el 
puyazo con el regatón de la parte posterior de la vara o con puya de 
tientas de hembras que aporte la cuadra de caballos contratada. 
A la vista de lo que acontezca, decidirá el Presidente. 
 
REDACCIÓN DE ACTAS.- Ante la ambigüedad apreciada a lo largo 
del borrador en cuanto a la redacción de las actas, solamente significar 
lo que dispone el art. 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce 
la condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos 
legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquéllos 
harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario. Por lo que 
entendemos que todas las actas deben ser redactadas por el Delegado de 
la Autoridad bajo la supervisión del Presidente. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 





 

COMUNICADO DE ROBERTO DOMÍNGUEZ, 
SOBRE EL VETO DE DANIEL LUQUE 

 
 
 
 

 
Como único responsable de las contrataciones de 
Andrés Roca Rey, y tras las recientes publicaciones 
que le acusan de vetar la entrada de Daniel Luque en 
las ferias, me veo en la obligación de aclarar algunas 
cosas. 
 
Andrés Roca Rey no es responsable de que Daniel 
Luque no esté anunciado en plazas como Olivenza, 
Valencia, Castellón o Illescas. En Valencia, Andrés 
torea dos tardes y la feria se compone de seis. Lo 
mismo sucede en Castellón, donde se celebrarán 

cinco corridas y Roca Rey sólo acudirá una tarde. La pregunta es: ¿Por qué Daniel Luque no ha 
entrado en los otros carteles de figuras? 
 
¿Y en Illescas y Olivenza? ¿Han preguntado a los empresarios de ambas plazas si, en algún 
momento, Luque estaba entre los candidatos que barajaban? En Olivenza ha sido la propia 
empresa la que nos ha insistido en el doblete de Andrés, una oferta que no estaba en nuestros 
planes. 
 
Desde que Andrés tomara la alternativa en septiembre del 2015 hasta la fecha, ha sido anunciado 
junto a Daniel Luque 8 tardes. En el mismo periodo de tiempo, y si mis datos no fallan, Luque ha 
alternado 4 tardes con Manzanares, 5 con Talavante, 8 con ‘El Juli’ y 10 con Sebastián Castella. 
Teniendo en cuenta estos datos, creo que nos olvidamos de una parte fundamental del 
espectáculo, la figura del empresario, que siempre tratará de confeccionar los carteles capaces de 
congregar a mayor número de público y diversificar el interés de los mismos. 
 
No es verdad que no haya habido un intento para que Andrés Roca Rey y Daniel Luque coincidan 
en la temporada 2024. Me consta que Juan Bautista, empresario de Arles y apoderado de Daniel, 
ha hecho lo imposible para que el malestar personal entre ambos terminara. Él mismo os puede 
confirmar mi ofrecimiento para que coincidieran en la feria de septiembre de Arles, como una 
puerta abierta a posibles coincidencias en otros carteles a lo largo de la temporada. Una 
propuesta a la que el propio torero Daniel Luque ha querido poner condiciones… Como 
consecuencia, Andrés Roca Rey no figura en los carteles de Arles a día de hoy. 
 
No existe veto por nuestra parte para que Daniel Luque participe en las ferias; la enemistad 
personal la deben resolver ellos dos. Mientras tanto, nadie puede obligar a un torero a estar 
donde no quiere. 
 
Andrés Roca Rey toreará en las ferias que le quieran contratar y seguirá su propio camino que 
únicamente depende de él y de su valía. No me sorprende que, en los tiempos actuales, algunos 
medios de comunicación y personas busquen sacar beneficio de esta posible polémica. Considero 
que el victimismo es contrario a los auténticos valores que siempre han distinguido a los grandes 
toreros. Esta es la única vez que el entorno de Andrés Roca Rey va a hablar sobre este tema. 
 

Roberto Domínguez 
Apoderado de Andrés Roca Rey 



 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ MARIA MANZANARES RECIBE EL PREMIO 
 “OPERA TAURINA” Y EMOCIONA A LOS AFICIONADOS 

DEL CLUB TAURINO ITALIANO 
 

José Maria Manzanares recibió el 
premio “Opera Taurina” otorgado 
por el Club Taurino Italiano en los 
salones de la Villa Real de Monza 
y coincidiendo con el décimo 
aniversario de la fundación del 
Club que cuenta con honorables 
aficionados de todas las edades 
con un centenar de ellos que se 
desplazaron para la ocasión 
desde Roma, Turín, Florencia, 
Venecia, Milán, Génova, Sicilia. 
 

El galardón es un Minotauro en bronce creado por el artista florentino Silvano Porcinai, maestro 
en la fundición que emplea la misma técnica de gran Miguel Ángel, en un acto dirigido por el 
Presidente del Club, Paolo Mosole, y el Vicepresidente Gaetano Fortini.  En la emotiva 
conversación con el Maestro se puso en relieve su trayectoria artística a lo largo de estas dos 
décadas destacando su técnica, valor y capacidad de transformar la bravura del toro en obras de 
arte que perduran en el tiempo y que traspasan fronteras.  
 
Durante la misma se abordaron diferentes temas como las diferentes concepciones para llevar a 
cabo una faena: "Hay dos formas de tratar a los toros: la de imponerte bruscamente o la de 
entender su comportamiento, cuidándolo con suavidad para que sus cualidades crezcan a lo largo 
de la lidia. Si las cosas se hacen bien, normalmente el toro acaba embistiendo mejor de cómo 
empezó." dijo el Maestro.  
 
Otro de los aspectos destacados fue la dureza de su preparación con “cerca de seis meses en el 
campo para prepararse física y mentalmente, para que el toro nunca note la más mínima duda 
cuando te enfrentas a él".  
 
José Maria Manzanares recordó sus enseñanzas paternas, el concepto de ir "a más" en sus 
faenas, la importancia de la ligazón y sobre todo el de torear asentado en los talones "porque de 
esa forma no hay escapatoria y el torero solo puede abandonarse al toreo”.  
 
El Maestro de Alicante confesó incluso: "Sigo buscando mi faena soñada y aunque nunca se sabe 
si llegará, tengo la sensación de que esta búsqueda llevará a algo bonito.  
 
El acto finalizó con la visión de unos mensajes enviados para la ocasión para Maestros como 
Roberto Domínguez, Juan José Padilla, Pepín Liria o el Juli que destacaron su importancia dentro 
y fuera de los ruedos, así como algunos fragmentos de videos de su carrera y de la de su padre 
llegando a ver sensiblemente emocionado al Maestro Manzanares y todos los allí presentes. 
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TAURINA” A MANZANARES 



 
 
 
 
 
 
 

 

DAVID CASAS PRESENTA LA NUEVA TEMPORADA DE 
ONETORO EN EL CLUB TAURINO ITALIANO 

 
 El periodista taurino David Casas ha protagonizado un encuentro en Turín con los 

socios del Club Taurino Italiano.  
 

 
 
El acto, que ha sido presenciado por una numerosa representación de aficionados venidos de 
distintas localidades de Italia, ha tenido lugar en Bric, la sede del Club Taurino Italiano en Turín.  
En un intenso coloquio moderado por Paolo Mosole, Presidente del Club Taurino Italiano, David 
Casas ha hecho un repaso de la actualidad, así como de sus 25 años de trayectoria profesional 
que han desembocado en su último gran proyecto, OneToro.  
 
La plataforma de televisión acaba de hacer pública su programación de la temporada presentando 
117 festejos para 2024 lo que supone un hito sin precedentes en el mundo del toro en cuanto a 
oferta y planificación.  
 
El reciente acuerdo de OneToro con el gigante de la comunicación Vodafone ha sido muy 
celebrado por los aficionados italianos que lo consideran una gran ventana abierta al mundo.  
 
Con 10 años de historia y más de 100 socios, el Club Taurino Italiano organiza diversos 
encuentros a lo largo de la temporada con diferentes protagonistas de la fiesta; además de 
entregar anualmente su prestigioso premio Ópera Taurina a personas del mundo taurino tan 
relevantes como los Maestros El Viti, Ruiz Miguel, Espartaco, Padilla, Manzanares o la ganadería 
de Victorino Martin o entre otros.  
 
Los aficionados italianos son un ejemplo de culto a la tauromaquia trasladándose por todos los 
rincones del mundo para ver toros siendo la plaza francesa de Istres, a 400 km de distancia desde 
Turín, el lugar más cercano para presenciar toros en directo. 
 
 













 

UNA JORNADA HISTÓRICA EN EL CORAZÓN 
 DE LA PUEBLA, CON MORANTE EN SU FIESTA: LA 

GUINDA DE LA LLAMADA AL REY EMÉRITO 
 

 POR ZABALA DE LA SERNA 
 

 
 La Puebla ha dedicado una pancarta que agradece a Morante su regreso 

a la organización de las fiestas de San Sebastián que sin él perdieron el 
alma 

 

 
 
Un retrato fotográfico en blanco y negro de Morante preside el salón de su peña en La 
Puebla del Río, entre dos cabezas de toro, fumándose un puro, frente a la cocina, como 
si vigilara con mirada daliniana los tacos de bacalao que salen de la sartén. 
 
Es viernes por la noche. El maestro ocupa la mesa justo debajo del cuadro como si 
acabara de descender de él. Viste una austriaca verde inspiración del imperio 
austrohúngaro coronada por un pañuelo sanferminero en su cuello que dice así: "Fiestas 
de San Sebastián". Y éste es el motivo por el que José Antonio Morante sonríe contento 
y habla cansado. Lleva 15 días preparando contra el reloj los encierros que han 
recuperado su aureola bajo la varita de su personalidad. Un padre incita a su hija, de unos 
cinco añitos, a agradecer al torero la organización del encierro infantil y todo el sarao. La 
pequeña mira el pelo arrebolado del genio, sorprendida, como si mirase en la cabeza un 
mapa. Quizá sea el mapa el toreo. 
 
Bulle el corazón de La Puebla por donde Morante pasea sus días de invierno. Se le ve fino 
pese a no haber arrancado fuerte con los entrenamientos tras la lesión que arrastró y 
cortocircuitó la temporada de 2023: "Estoy cuidando la alimentación, apenas ceno". De la 
paz que goza en su pueblo le hace feliz la ausencia de peticiones de fotografías: "Salvo en 
estos días, con tantos visitantes". 



 
A veces se queda Morante en sus pensamientos y Pedro J. Marques, su apoderado, 
amigo y báculo en toda esta aventura, lo saca a una mano, de una sola voz suave, sin 
tirones. Hay alegría en la palabra de Morante, cierta preocupación porque todo salga bien, 
una inquietud de niño ante su fiesta. Conversa sobre la punta de ganadería que ha 
formado con reses de Alcurrucén bajo el hierro de Pérez de la Concha y cuenta que han 
comprado más cencerros que cabestros tienen, tres, riendo abiertamente porque Pedro 
cree que para manejar eso haría falta "una parada de bueyes". La novillada sin caballos 
del sábado es de Quintas, de lo los míticos toros de Vicente Martínez -"Veinte toros de 
Martínez", Fernández-Sacedo, ¿recuerdan?-, que mantienen sus vistosos pelajes no 
más. Lo demostrarían en el ruedo. Morante se recoge pronto en la cena. 
 
Amanece el sábado en La Puebla del Río un sol radiante. En la Huerta San Antonio, 
como si fuera la Huerta del Algarrobo de Gallito, todo está listo. Morante se cala una 
boina negra y se viste con un abrigo largo, azul marino, con botonadura dorada, de 
almirante. Su refugio desemboca en el Guadalquivir, abajo del pueblo. El encierro es a las 
12, pero las calles están a rebosar muy pronto. Y los bares. Y las puertas de las casas, 
algunas abiertas, se convierten en puntos de concertación. Un vallado azul recorre 
la Calle Larga, que es la arteria de La Puebla. 
 
El chupinazo sucede casi a la hora convenida. Lo lanza desde un atestado 
Ayuntamiento Francisco Rivera Ordóñez, que remata con un "¡viva España!" otros vivas. 
También a La Puebla, que bota en la calle con una pancarta que agradece a Morante su 
regreso a la organización de las fiestas de San Sebastián que sin él perdieron el alma. El 
cura del pueblo reza el Padre Nuestro, doblan las campanas y la procesión de para como 
si la se asomase a ver pasar el encierro. Que pasa a la velocidad del rayo, la camada 
partida; los de Quintas vuelan como centellas berrendas y los cabestros corren redondos 
como pelotas. 
 
Morante de la Puebla espera inquieto y serio a la Infanta Elena, que llega con cierto 
retraso con su séquito repartiendo simpatías. Le enseñan el pueblo, y comienza una 
comida espontánea y divertida. Sin orden ni protocolo ni falta que hace. Unos garbanzos 
suntuosos y sabrosos son el plato principal. Al maestro se le nota responsabilizado. Lo 
denota su tensión gestual, cuando le susurra consejos a Pedro. 
 
Antes de que suenen los clarines a las 16.30, viene el pasacalles. Desfilan por el pueblo 
de La Puebla los protagonistas. Los forcados también. El ambiente es excepcional. La 
Infanta ocupa el palco presidencial, la placita luce llena hasta las tejas si las tuviera y la 
novillada de Quintas sale como no puede salir de otra manera. Sobresale El 
Exquisito con el peor eral de los antiguos toros de Martínez. 
 
Entretanto, o durante, o antes, la Infanta Elena llama a su padre, el Rey Emérito, Don 
Juan Carlos, a Abu Dhabi, y se lo pasa a Morante. Aún recuerdo el abrazo de consuelo o 
desconsolado entre ambos después de aquella Beneficencia de ¿2007? El saludo es 
entrañable, preñado de respeto y cariño. Se le echa de menos y tal. Es la guinda de una 
jornada histórica que el maestro concluye fundido y feliz, triunfal. Menos mal que está él 
esta temporada que ya se viene como la noche. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
El consejero Novillo ha asistido en Las Ventas a la presentación  

de este certamen financiado por el Gobierno autonómico 
 

LA COMUNIDAD DE MADRID CELEBRA LA COPA CHENEL 
2024 CON TRES FESTEJOS MÁS QUE LA PASADA EDICIÓN 
 

 Con un total de 14 corridas, recorrerá 13 municipios entre el 2 de marzo y el 30 de 
junio 
 

 Este ciclo pretende dar una oportunidad a los diestros menos conocidos, y tendrá 
presencia internacional con toreros procedentes de México, Francia, Portugal y Perú 
 

 Cerca de la mitad de los astados de las 29 ganaderías participantes provienen del 
campo madrileño 

 

 
 
La Comunidad de Madrid acogerá del 2 de marzo al 30 de junio la Copa Chenel 2024, que 
celebrará 14 festejos, tres más que en 2023. 
 
El Gobierno autonómico financia íntegramente la cuarta edición de este certamen taurino que 
organiza la Fundación Toro de Lidia, con el objetivo de dar una oportunidad a los diestros menos 
conocidos. El consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, Carlos Novillo, ha asistido en la 
Plaza de Toros de Las Ventas a la presentación de este ciclo que se desarrollará en 13 
municipios. 



 
Novillo ha destacado que “año tras año se consolida, crece y mejora. Cerca de un centenar de 
candidaturas dispuestas a participar, lo que certifica un año más la extraordinaria acogida que ha 
tenido entre los profesionales del sector y el acierto del Gobierno regional apoyando firmemente 
este proyecto”. 
 
La Copa Chenel se iniciará este año en Valdilecha, municipio al que le sucederán Brea de Tajo, 
Villarejo de Salvanés, Estremera, Cercedilla, San Agustín del Guadalix, Torres de la Alameda, 
Algete, San Martín de Valdeiglesias, Valdemoro, Valdetorres de Jarama, Alalpardo y, por último, 
Móstoles, que acogerá las dos finales (29 y 30 de junio). Para Novillo, “este circuito de 14 corridas 
por la región, además de impulsar su turismo, gastronomía y su red comercial, convertirá a estas 
poblaciones en auténticos centros de atracción cultural en torno a la Fiesta Nacional”. 
 
Como cada año, el triunfador tendrá un puesto asegurado en el cartel de la Corrida de la 
Hispanidad que se celebrará en la Monumental de Las Ventas el próximo 12 de octubre, festejo 
con el que se pone fin a la temporada taurina. Un total de 21 matadores se disputarán el trofeo en 
homenaje al maestro Antonio Chenel Antoñete. La lista completa de los elegidos para este año la 
componen: los madrileños Diego García, Víctor Hernández y Rafael de Julia; el extremeño 
Alejandro Fermín, que repite tras caer herido en su primer toro la pasada edición. Desde 
Andalucía entran los gaditanos Christian Parejo y Miguel Ángel Pacheco; el sevillano Ángel 
Jiménez El Astigitano, y el cordobés Javier Moreno Lagartijo. 
 
Competirán también los salmantinos Manuel Diosleguarde, como triunfador del Circuito de Castilla 
y León en 2021, Alejandro Marcos y Antonio Grande. De Albacete, José Fernando Molina y 
Cristian Pérez. Tendrán también un lugar entre los elegidos Rubén Sanz, procedente de Soria; el 
toledano Álvaro Alarcón; el murciano Antonio Puerta, y el conquense Mario Sotos. 
 
Asimismo, por segundo año consecutivo se ha querido imprimir un carácter internacional a la cita, 
como capital mundial del toreo que es Madrid, brindando la oportunidad de participar a diestros 
procedentes de México (Luis David Adame), Perú (Alfonso de Lima), Francia (Thomas Joubert) o 
Portugal (Manuel Dias Gomes). 
 

CERCA DE LA MITAD DE LOS ASTADOS PROCEDEN DEL CAMPO MADRILEÑO 
 
La Copa Chenel 2024 no solo tendrá un aumento en el número de corridas, sino también en las 
ganaderías participantes, que alcanzan 29, seis más que en la anterior edición. Casi la mitad de 
los astados seleccionados proceden del campo bravo madrileño, “dando así una oportunidad a los 
ganaderos de la región, para mostrar la calidad y bravura de sus reses”, ha indicado el consejero 
Novillo. Se trata de las reses criadas en El Estoque, Cerrolongo, El Retamar, Montealto, Los 
Eulogios, Flor de Jara, Ángel Luis Peña, Monte la Ermita, Concha y Sierra, Aurelio Hernando, 
Zacarías Moreno, Baltasar Iban y Victoriano del Río. 
 







 

CARLOS NOVILLO, UN ENTUSIASTA 
CONSEJERO DE INTERIOR DE MADRID, CON EL 

ENGORRO DE LA REHABILITACIÓN DE LAS 
VENTAS ENTRE LAS MANOS 

 
 

 El Gobierno regional ha decidido suspender la reforma de la plaza ya aprobada, y una 
empresa pública revisa la estructura para decidir las prioridades sin plazo alguno 

 
Carlos Novillo (Madrid, 1976) está 
acostumbrado a apagar fuegos; no en vano es 
bombero de profesión. Vistió el uniforme 
durante seis años en el Ayuntamiento 
madrileño de Alcorcón, y otros tantos ejerció 
como oficial-jefe hasta que en 2015 entró en la 
política autonómica madrileña de la mano de 
Cristina Cifuentes como director general de 
Protección Ciudadana. Desde junio del pasado 
año es el Consejero de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior de la Comunidad de 
Madrid y, como tal, responsable de la fiesta de 
los toros. 
 
Se confiesa aficionado con la boca pequeña 
(“No soy asiduo a la plaza”, afirma), y su 
relación con el toreo le viene de su padre, que 
fue técnico de Radio Intercontinental y radiaba 
las corridas que se celebraban en Las Ventas. 
Quizá por ello, él eligió la especialidad de zootecnia en la carrera de ingeniero agrónomo. Pero toda 
su vida profesional está ligada a las emergencias, a la protección civil, a la seguridad, y, ahora, por 
decisión de Isabel Díaz Ayuso, ha ampliado sus competencias. Y una de ellas es la de los toros y, en 
particular, la plaza de Las Ventas, propiedad de la Comunidad, que está en un proceso de una 
necesaria y urgente rehabilitación que se ha convertido en una emergencia. 
 
Pero este es un fuego más para Novillo; de hecho, no lo califica como un marrón. Lo explica como un 
político, con aparente seguridad en lo que afirma, aunque transmite la certeza de que no ofrece todos 
los datos. 
 
El asunto es que los exteriores de la plaza debieran estar estos días plagados de andamios para 
rehabilitar toda la fachada, y no hay ninguno. Y esta hubiera sido la culminación de otra fase de 
profunda remodelación interior, que tampoco se ha llevado a cabo. 
 
El anterior Gobierno de Díaz Ayuso, con el consejero de entonces, Enrique López como responsable, 
diseñó y aprobó una reforma de Las Ventas en tres fases que debía finalizar en 2025; de las tres solo 
se ha ejecutado la primera (restauración de barandillas y puertas, pintura de paredes y techos, 
limpieza y reparación de sumideros deteriorados), finalizada antes de San Isidro de 2023. Pero el 
nuevo gobierno regional, que inició su mandato el pasado mes de junio, cambió por completo el 
planteamiento inicial. 
 
“No hay parálisis”, afirma tajante el consejero. “El Gobierno autonómico ha aportado 13 millones de 
euros a la empresa pública Planifica Madrid para que diseñe el proceso de reforma de Las Ventas, 
pero las intervenciones son complicadas porque las obras no deben interferir la temporada taurina y el 
plazo se reduce de mediados de octubre a marzo. Los técnicos están revisando la estructura de todo 
el edificio para decidir las prioridades”. 
 



 Se supone, consejero, que esa revisión ya la hizo el anterior Gobierno, en el que usted era 
viceconsejero de Interior… 
 Cuando nosotros hicimos el encargo, los técnicos decidieron que antes de acometer las mejoras 
había que hacer un estudio exhaustivo de la situación del edificio. Téngase en cuenta que el 
fenómeno de Filomena hizo mucho daño. Hay muchos trabajos previos que no se ven y que llevan su 
tiempo. Estamos a la espera de que los expertos nos indiquen cuándo podrían comenzar los trabajos, 
nunca antes del próximo mes de octubre, después de la Feria de Otoño de este año. 
 
 Se supone, entonces, que no hay fecha para la finalización de las obras. 
  Yo no voy a dar plazos. Mi objetivo es que, de acuerdo con Patrimonio (el edificio está considerado 
como monumento histórico-artístico), se trabaje en la plaza el tiempo que sea necesario. Si 
necesitamos diez años, dedicaremos diez años a la reforma, pero que se haga bien. No seré yo quien 
meta prisa. Quiero que los trabajos, tanto dentro como en el exterior, se realicen con seguridad y 
eficacia. 
 
Carlos Novillo asegura que la Comunidad de Madrid está empeñada en gestionar la tauromaquia 
desde la raíz, y pone como ejemplo las ayudas que el gobierno prestó a los ganaderos con motivo de 
la pandemia, y el presupuesto del Centro de Asuntos Taurinos (3.807.086 euros para 2024), que sirve, 
entre otros cometidos, para colaborar con la Copa Chenel y el Circuito de Novilladas que organiza la 
Fundación Toro de Lidia. 
 
  Pero parece claro que la Comunidad recibe de los toros por el canon de la gestión de Las 
Ventas más dinero que el que invierte en la fiesta. 
  Todo es opinable, pero a nosotros nos critican en la Asamblea de Madrid que destinamos 
demasiado dinero a los toros. Hay que tener en cuenta, no obstante, que este sector en rentable en sí 
mismo, y no como otros que necesitan de la inversión pública para sobrevivir. Ofrecemos los recursos 
mínimos necesarios cuando se perciben carencias, como a los municipios que no pueden costear la 
organización de festejos, pero la fiesta es rentable; incluso nos aporta 900.000 euros al año por el 
canon de la plaza. Creo que es un sistema equilibrado. 
 
  Consejero, si la fiesta de los toros es Bien de Interés Cultural en Madrid, y ustedes apoyan 
sin fisuras este patrimonio cultural, ¿por qué sigue dependiendo de Interior? 
  Podría estar en Cultura, claro que sí, pero se tomó esa decisión para aprovechar las sinergias que 
surgen de la regulación de los festejos populares, los nombramientos de comisarios como presidentes 
de Las Ventas… Y la crianza del toro tiene está muy conectada con el medio ambiente, y de ahí surge 
la fiesta. 
 
  ¿Cuál es su opinión sobre el bar de copas que se organiza en Las Ventas cuando finalizan 
las corridas en la feria de San Isidro? 
  Todo debe tener su equilibrio. Es un atractivo para que los jóvenes se acerquen a la fiesta. 
Queremos que se respeten los horarios y no afecte al entorno. Hasta el momento no hemos recibido 
ningún expediente de Policía Municipal, por lo que se puede concluir que es una actividad compatible 
con los festejos taurinos. 
 
  Por cierto, consejero, si en Las Ventas se pueden celebrar festejos taurinos, ¿por qué no se 
puede organizar conciertos u otro tipo de espectáculos? 
  No hay prohibición. La prioridad son los festejos taurinos, pero se pueden organizar otros eventos 
como espectáculos extraordinarios con el aforo que indique el plan de evacuación y autoprotección. Si 
se hace un estudio y concluye que un espectáculo es rentable con la asistencia de 6.000 o 7.000 
personas, se puede celebrar. 
 
  ¿Por qué se permite la entrada de 22.964 espectadores, que es el aforo máximo, a una 
corrida de toros y no a otro tipo de espectáculos en el mismo edificio? 
  Por razones de seguridad. Si se pretende organizar un evento que no corresponde a la licencia, 
hay que hacer un estudio de planes de emergencia y evacuación. 
 
 
 



 

MIGUEL ABELLÁN, EL TORERO QUE GANA 
75.000 EUROS COMO ALTO CARGO Y QUE 
NO PERDONA NI UN CÉNTIMO EN DIETAS: 

PASA HASTA 3,5 € DE UN PARKING 
 
 POR DAVID FERNÁNDEZ 

 
 El diestro es director del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 

Madrid desde de 2019. Aunque solo ha pasado 182 dietas por 4.600 euros, 
factura el más mínimo gasto a la Administración 

 
Fue toda una sorpresa. 
Después de que el cargo lo 
ocuparán perfiles políticos 
vinculados al Partido Popular, 
la presidenta de la 
Comunidad de Madrid, Isabel 
Díaz Ayuso, decidió nombrar 
al torero Miguel 
Abellán nuevo Director 
Gerente del Centro de 
Asuntos Taurinos, un ente 
público encargado de la 
promoción de la tauromaquia 
en la región y de gestionar la 
plaza de toros de Las Ventas.  
 
El entonces presidente nacional de los populares, Pablo Casado, había fichado a 
Abellán como número 12 en la lista electoral al Congreso por la circunscripción de 
Madrid. Pero no salió elegido y el diestro tuvo que ser repescado por Ayuso, en 
esos momentos fiel escudera de su amigo y jefe de filas Casado. 
 
El Gobierno regional justificó su nombramiento porque tenía “una trayectoria de 
reconocido prestigio durante 22 temporadas en España, Francia, Portugal y 
Suramérica con más de 1.000 festejos a sus espaldas entre novilladas sin 
picadores, con picadores y corridas de toros. 
 
 Abrió varias veces la Puerta Grande de Madrid y es uno de los toreros más 
importantes de la década de los años 2000-2010, consiguiendo el respeto de la 
prensa, la afición y los profesionales del sector”. El puesto conlleva una 
retribución anual de 75.084 euros brutos anuales, más gastos protocolarios y 
representación y dietas de viaje 
 
 
 



Dietas que el torero no perdona. Según el portal de transparencia de la Comunidad 
de Madrid, Abellán ha pasado gastos en 182 ocasiones motivados por actividades 
relacionadas con su cargo. La ley es clara. Se consideran gastos protocolarios 
aquellos que, “redundando en beneficio o utilidad de la Administración y no 
suponiendo retribuciones en metálico o en especie, se haya tenido la necesidad de 
realizar en el desempeño de sus funciones”.  
 
Las dietas de viaje son aquellas “que sean necesarios o deriven de la asistencia a 
reuniones de trabajo, eventos, congresos y/o actos institucionales, y no supongan 
atención protocolaria”. 
 
En estos más de cuatro años en el cargo, Abellán ha facturado a la Comunidad 
4.588 euros en protocolo y viajes. No parece un gasto excesivo, teniendo en cuenta 
que Abellán no tiene coche oficial. El torero pasó la dieta más altas en abril de 
2021, cuando viajó dos días por Badajoz, Sevilla, Huelva, Cádiz y Salamanca para 
visitar las distintas ganaderías que iban a participar en el festival taurino benéfico 
que se iba a celebrar en Madrid el 2 de mayo de ese año. Entonces se gastó 371 
euros en kilometraje y comidas. En junio de 2023 se gastó otros 293 euros tras 
desplazarse a Portugal para visitar otra ganadería que iba a participar en la Copa 
Chenel, otro festejo madrileño. 
 

No perdona ni un céntimo 
 
Desde la Comunidad de Madrid, un portavoz oficial señala que todos los gastos de 
Abellán están justificados por el desempeño de las funciones de su cargo. Sin 
embargo, otras fuentes del Gobierno regional destacan que el torero no perdona ni 
un céntimo a la hora de pasar estos gastos, a pesar de que tiene un salario de 
75.000 euros brutos al año. 
 
 Llama la atención, por ejemplo, que haya facturado los 3,5 euros que le costó un 
parking en una reunión que tuvo en la consejería o los 3,9 euros que pasó por un 
taxi que cogió “para una reunión de trabajo”. “Hay gastos que no se pasan. Sobre 
todo, con estos salarios. Son poco éticos”, señalan las mismas fuentes, que 
entienden “que sí se pasen dietas de kilometraje y manutención cuando se viaje 
fuera de Madrid, pero no menos de cuatro euros por estacionar en un parking de 
Madrid”. 
 
Un rápido vistazo por la relación de gastos revela que Abellán justifica el uso de su 
vehículo propio en muchos desplazamientos para que las arcas públicas le abonen 
los gastos de kilometraje o peajes, muchos de ellas por cuantías que no superan 
los 15 euros. La última declaración de bienes del torero refleja que tiene ahorrados 
463.000 euros en cuentas bancarias y un patrimonio inmobiliario de nueve 
inmuebles en Madrid y Murcia, algunos alquilados que le producen algunas rentas. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

EL ARTISTA PEDRO SANDOVAL FIRMA UN CARTEL DE 
LUJO DE LA CORRIDA PICASSIANA, QUE REUNIRÁ A 

CAYETANO, EMILIO DE JUSTO Y PABLO AGUADO 
 

 El presidente de la Diputación, Francisco Salado, anuncia en Fitur que el 
festejo tendrá lugar el 30 de marzo en La Malagueta y afirma que “los 
toros son turismo, economía y cultura” 

 
 El venezolano, afincado en Madrid, es uno de los artistas más 

importantes del mundo dentro del neoexpresionismo abstracto 
 

 
 
La Diputación de Málaga ha presentado en Fitur el cartel de la Corrida Picassiana, 
que tendrá lugar en la plaza de La Malagueta el próximo 30 de marzo y estará 
protagonizado por Cayetano, Emilio de Justo y Pablo Aguado, que lidiarán toros del 
Vellosino. 
 
El presidente de la institución provincial, Francisco Salado, ha afirmado que este 
festejo supone “la guinda del pastel” como reclamo turístico a la Semana Santa de 
la provincia y ha subrayado que “los toros son turismo, economía y cultura”. 
 



 
En este 2024 se cumplen 15 años de la primera Corrida Picassiana y se ha elegido 
una escenografía especial con el diseño del cartel a cargo de Pedro Sandoval, un 
artista de prestigio mundial. Venezolano de nacimiento, pero afincado en Madrid, es 
uno de los más importantes dentro del neoexpresionismo abstracto. 
 
Sus obras se pueden contemplar en espacios como el Guggenheim de Nueva York, 
los Museos Vaticanos o incluso en la Casa Blanca. Por todo ello, Salado ha 
mostrado su agradecimiento a Pedro Sandoval “porque con su arte y magia viene a 
hacer más grande la notable colección de las Corridas Picassianas”. 
 
Por su parte, el empresario de Lances de Futuro, José María Garzón, ha señalado 
que “estamos ante una corrida extraordinaria, donde la plaza lucirá como en cada 
Picassiana una decoración especial, al igual que el traje de luces de los toreros”. 
Garzón ha destacado también la relevancia de Pedro Sandoval, “uno de los artistas 
más importantes de las artes plásticas y del estilo abstracto”. 
 
En cuanto a los precios de las entradas, Garzón ha avanzado que, “como viene 
siendo habitual en Lances de Futuro, vamos a poner una política de precios 
asequibles para los aficionados; nuestra intención es que acudan a la plaza para 
vivir una experiencia única taurina el Sábado Santo en La Malagueta”. 
 
La presentación que ha realizado Pedro Sandoval se compone de un total de cuatro 
piezas: un cuadro original (óleo sobre lienzo), un cartel adaptación de ese cuadro 
(también óleo sobre lienzo), un grabado exclusivo y un NFT. Respecto a este 
último, cabe destacar que Sandoval es uno de los pioneros del arte digital y esta 
obra es la más extensa realizada hasta la fecha con esta tecnología sobre la figura 
de Pablo Ruiz Picasso. Sandoval ha avanzado además que el día de la corrida de 
toros en La Malagueta se va a presentar la primera ópera compuesta sobre la vida 
del genial artista malagueño. 
 



 



 



50 SOCIEDAD 

Baleares permitirá 
a los menores de 
edad asistir a 
las corridas de toros 

► PP y Vox acuerdan
levantar la prohibición
aprobada por
Armengol en 2017

MAYTE AMORÓS 

PALMA 

Los menores volverán a los toros en 
Baleares. PP y Vox modificarán el ar
tículo 12 de la Ley 9/2017 de regula
ción de las corridas de toros y de pro
tección de los animales de las Islas 
Baleares. que impide actualmente a 
«los menores de 18 años asistir a las 
plazas de toros cuando se hagan es
pectáculos taurinos». 

La formación de Santiago Abascal 
ha 'colado' esta propuesta a través de 
una enmienda al decreto de vivienda, 
que se convertirá en ley tras su paso 
por el Parlamento balear en las pró
ximas semanas. La propuesta de Vox 
mantiene vigente. sin embargo, la obli
gación de que se exhiba un cartel ad
virtiendo de que «el espectáculo pue
de herir la sensibilidad de los espec
tadores». 

El PP ha anunciado este lunes que 
votará a favor de esta propuesta, ya 
que «forma parte de los acuerdos de 
investidura», aunque reconoce que 
hubiera preferido hacerlo por otra 
vía distinta. La iniciativa está inclui
da en el punto 41 de un total de 110 
medidas del acuerdo de gobernabi
lidad entre PP y Vox, que permite a 

La norma obliga a exhibir 
un cartel que advierta de 
que el espectáculo puede 
herir la sensibilidad 
de los espectadores 

la popular Marga Prohens gobernar 
en solitario. 

El PP defiende que la asistencia de 
público menor de edad a un espectá
culo taurino es «una realidad en la in
mensa mayoría de España» y recuer
da que «Podemos intentó en el Con
greso prohibirlo y no lo consiguió 
porque el PSOE lo impidió», por lo que 
pide a «los socialistas que voten aho
ra en consecuencia». 

En 2017, el gobierno de izquierdas 
presidido por Francina Armengol 
aprobó la llamada ley de 'toros a la 
balear', una normativa que mutilaba 
la esencia de la fiesta de los toros. En
tre otros puntos polémicos. prohibía 
matar al toro en el ruedo y usar ban
derillas o picadores. Además. limita
ba a un máximo de tres el número de 
toros que se podían lidiar en cada es
pectáculo. Un año después, el Tribu
nal Constitucional falló en contra de 
esta normativa. 

Palma, ciudad taurina 
El pasado mes de septiembre. el Ayun
tamiento de Palma. en manos del PP. 
volvió a declarar la ciudad taurina, re
virtiendo así la cruzada antitaurina 
impulsada por el tripartito de izquier
das formado por el PSOE, Podemos y 
los nacionalistas de Més durante los 
ocho últimos años de legislatura. 

El tripartito de izquierdas declaró 
en 2015 la capital balear «antitauri
na» y libre de maltrato animal. Tras 
ocho años de prohibición de la tauro
maquia «en todas sus formas», Vox 
llevó al pleno del Ayuntamiento de 
Palma esta propuesta para derogar el 
acuerdo municipal que impedía que 
desde los organismos públicos se apo
yara la tauromaquia y se dieran licen
cias para la celebración de corridas 
de toros, a excepción del Coliseo ba
lear. de propiedad privada. 

El paseíllo en una corrida en la plaza de Palma11 ALBERTO VERA 

MARTES, 16 DE ENERO DE 2024 ABC 

El Hospital Río Carrión de Palencia desde el exterior //CESARMJNGUELA 

Primera condena por la 
muerte de una paciente 
que se contagió de 
Covid en el hospital 

► La Junta de Castilla
y León deberá pagar
a sus hijos una
indemnización
de casi 85.000 euros

MIRIAM ANTOLÍN 

VALLADOLID 

La Sala de lo Contencioso Adminis
trativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León (TSJCyL) ha 
condenado a la Consejería de Sanidad 
a abonar una indemnización de casi 
85.000 euros a los hijos de una mujer 
de 75 años que falleció tras infectarse 
por Covid en el Hospital Río Carrión 
de Palencia en una sentencia califica
da como «pionera» por la Asociación 
Defensor del Paciente. que se ha en
cargado de la defensa de los familares 
en el litigio. El fallo estima que «hubo 
infracción de la '!ex artis' » y por ello 
da la razón a la reclamación de los hi
jos de la mujer, que ingresó en sep
tiembre de 2020 por fiebre alta por 
una celulitis con bacteriemia sin con
tacto anterior con «pacientes afecta
dos por Covid». 

Tras un test de antígenos para co
nocer si había infección por SARS
COV-2, la muestra de exudado naso
faríngeo resultó positiva, «aunque 
con la advertencia del laboratorio de 
que cualquier positivo debía confir
marse con la realización de una prue
ba COVID-TMA con nueva muestra». 
Según la sentencia, a la que ha teni
do acceso ABC y que se puede recu
rrir en casación, la paciente fue in
gresada con el «diagnóstico de sín-

drome febril» en la planta Covid del 
hospital palentino en una habitación 
«donde ya estaba ubicada una pacien
te» con coronavirus. Ese mismo día 
a las ocho de la tarde se le cambió de 
habitación al recibir el resultado de 
la PCR negativa, «aunque permane
ció en la misma planta en aislamien
to dado el contacto estrecho con pa
ciente positivo». 

Así y siguiendo la argumentación 
de la inspección médica, el tribunal 
afirma que «parece evidente y no es 
necesario ningún protocolo para jus
tificarlo, basta el sentido común, que 
un presunto infeccioso hasta que no 
se confirma que lo es no puede ser in
gresado en una habitación comparti
da con otro que ya está diagnostica
do como tal». Además, indica que «en 
el hospital había habitaciones sufi
cientes para ingresar a la paciente en 
una habitación no compartida». 

Todo ello, afirma la Sala, «hace muy 
probable» que el contagio se produje
ra en el hospital, ya que la mujer «dio 
positivo en PCR a los siete días del in
greso y desarrolló sintomatología a los 
14. falleciendo como consecuencia de 
la infección por Covid por complica
ciones de esa enfermedad a los 19 días 
de manifestarse la sintomatología clí
nica». 

Desde la asociación Defensor del 
Paciente, su presidenta, Carmen Flo
res, indicó que «el Covid no puede ser
vir de excusa para justificar las negli
gencias médicas», al tiempo que la
mentó «todos los demás casos de 
personas que sufrieron algo pareci
do, pero, que, al no buscar responsa
bilidades, se han quedado por el ca
mino». 

p pressreader" 



 

DON BENITO ACOGERÁ UN FESTIVAL 
PARA CELEBRAR LA JORNADA CULTURAL 
DE LA TAUROMAQUIA DE EXTREMADURA 

 
 

 
Recientemente ha 
sido presentado el 
cartel del festival 
mixto con picadores 
que se celebra con 
motivo de la Jornada 
Cultural de la 
tauromaquia en 
Extremadura. 
 
El acto ha sido 
dirigido por el 
Concejal de festejos, 

Álvaro Ballesteros, el Presidente de la Federación Cultural Taurina de Extremadura, 
Baltasar Manzano; el empresario Joaquín Domínguez y miembros del Club Taurino 
Dombenitense, como colaboradores de los eventos. 
 
El festejo se celebrará el sábado 6 de abril, a las 6 de la tarde, abrirá cartel el 
rejoneador Leonardo Hernández, que lidiará un toro de la ganadería de Juan 
Albarrán, lo acompañarán los matadores de toros Miguel Ángel Perera, Alejandro 
Talavante, Emilio de Justo y Juanito, con reses de la prestigiosa ganadería de 
Garcigrande, y cerrará el festival el novillero Manuel Férbola, de la Escuela Taurina 
del Patronato de la Diputación Provincial de Badajoz, que lidiará un novillo de la 
ganadería La Cercada, en clase práctica. 
 
Se trata de un festival de carácter benéfico, siendo APNADOBE y la Asociación 
Española Contra el Cáncer las asociaciones beneficiadas. También será un evento 
homenaje a los 20 años de alternativa del matador de toros Extremeño, Miguel 
Ángel Perera. 
 
Toda la jornada irá dirigida a la difusión de la cultura taurina de Extremadura, desde 
las 11 de la mañana, todos los aficionados podrán asistir a la plaza de toros para 
disfrutar de diferentes talleres de los elementos principales de la tauromaquia, como 
por ejemplo conocer los caballos de rejoneo, aficionados prácticos, banderillas y 
divisas, encierro infantil, sastrería de toreros, mulillas y cuadra de picar. 
 
También se realizará una jornada de convivencia con todas las peñas taurinas de 
Extremadura. 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

ÉXITO EN LA PRESENTACIÓN DE LA TRADICIONAL 
 CORRIDA DE TOROS DE ALMOGUERA 

 

 
 
El pueblo de Almoguera ha sido testigo de la presentación de uno de los eventos 
taurinos más esperados del año: La presentación del cartel de la tradicional Corrida 
de Toros en honor a la Santa Cruz de Mayo. 
 
El cartel esta configurado por Diego Ventura, Luis David Adame y Marco Pérez. 
Toros de El Capea para rejones y 4 de Montalvo para el toreo a pie. Será el próximo 
4 de mayo, a las 17:30h. 
 
El acto, celebrado en la Casa de la Cultura y con un aforo completo, contó con la 
participación del Ayuntamiento de Almoguera, representado por su alcalde Don 
Antonio Barona, Diego Villalba, Concejal de Festejos, Víctor López Caparros,  como 
empresa gestora, Luis David Adame, uno de los protagonistas del cartel y el 
matador de toros Julio Campano. La periodista Fátima Díez ha sido la encargada de 
organizar y presentar el evento. 
 
Las entradas para esta corrida de toros estarán disponibles a través de la página 
web de Bancantix a partir del lunes 26 de febrero y en las taquillas de la plaza, el 
mismo día de la corrida. 
 
 
 



 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

DOS OREJAS Y RABO PARA DAVID  
GALVÁN EN ARCOS DE LA FRONTERA 

 
II Festival Benéfico “Por una sonrisa” y 
segundo año consecutivo con David Galván 
cortando los máximos trofeos en dicho 
festival. 
 
David recibió al abreplaza por acompasadas 
verónicas y delantales conectando pronto con 
los tendidos. Ya con la muleta inició faena por 
doblones por bajo con temple y compás. 
Faena a más en la que David se impuso a su 
oponente, un complicado animal de El Torero 
al que cuajó de principio a fin. Mató de gran 
estocada y su labor fue premiada con los 
máximos trofeos.  
 
Gran inicio de temporada para el diestro 
gaditano que suma un nuevo triunfo. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

LA AFICIÓN VALENCIANA SE VUELCA CON  
ROCA REY EN EL AULA LAS PROVINCIAS 

 

 
 
Roca Rey protagonizó el Aula Las Provincias. Más de 400 aficionados acudieron a la llamada del 
diestro que está anunciado dos tardes en la próxima Feria de Fallas. Durante más de una hora, 
departió en un coloquio moderado por José Luis Benlloch y que contó con la participación de Víctor 
Zabala de la Serna, gerente de Espacios Nautalia 360.  
 
“El toreo no tiene sentido si no hay emoción. Cuando te olvidas de la técnica y toreas con el 
sentimiento, es cuando realmente se transmite. La épica y la estética son importantes a partes 
iguales”, destacó el diestro.  “Me siento comprometido. Este es un año muy importante para mí 
interiormente. Lo siento desde el año pasado", valoró al analizar lo que está por venir.  
 
El peruano profundizó en el miedo, el éxito y la exigencia. "Si estás dispuesto a afrontar el miedo a la 
muerte, cómo no vas a superar el miedo a todo lo demás. Cuesta mucho superar el miedo a la muerte, 
pero cuando lo consigues, es algo muy grande. Y eso tengo que agradecérselo al toro, porque 
alcanzar esos límites habría sido imposible en cualquier otra faceta de la vida", explicó.  
 

SUS DOS TARDES, CERCA DEL NO HAY BILLETES 
 
Victor Zabala de la Serna advirtió que las dos tardes en las que está anunciado Roca Rey en la 
próxima Feria de Fallas, 16 y 17 de marzo, apuntan al lleno total. De hecho, confirmó que, en estos 
momentos, "el cartel del día 17 cuenta ya con el 75% de aforo cubierto y la tarde del día 16 con el 
70%". Las entradas están a la venta online en la web oficial www.plazadevalencia.es y será el próximo 
5 de marzo cuando abrirán las taquillas físicas.  
 
El gerente de Espacios Nautalia 360 también quiso incidir en la apuesta de Nautalia por Valencia. 
"Estamos en esta plaza con la máxima responsabilidad y sabiendo lo que esta plaza representa al 
toreo. La Feria de Fallas 2024 cumple objetivos que eran muy difíciles: la presencia de todas la figuras 
y el doblete de Roca Rey, algo que perseguíamos desde hace tiempo, sabiendo la expectación que 
levanta en todos sitios y el especial idilio que mantiene con Valencia", completó. 



 
 
 
 
 
 
 

 

ÉXITO ROTUNDO EN LA CENA 
 BENÉFICA"LA SONRISA DE MARÍA" 

 
La pasada semana, el Hotel Wellington 
de Madrid fue testigo de un evento 
extraordinario: la cena benéfica "La 
Sonrisa de María", en la cual se llevó a 
cabo una subasta de artículos de alto 
valor y significado. 
 
La recaudación, tanto de la subasta 
como de la venta de mesas, se destinó a 
la Fundación de Investigación Biomédica 
del Hospital Infantil Niño Jesús de 
Madrid (FIB-HNJS). Aunque aún no se 
dispone dela cifra exacta, se estima que 
se recaudaron más de 100.000 euros 
solo en la subasta. 
 

El punto culminante de la noche fue la presentación del cartel de la corrida de toros benéfica en la que 
hará el paseíllo la rejoneadora Lea Vicens junto a Gonzalo Caballero el próximo 23 de marzo en la Plaza 
de Toros de Las Rozas. El cartel de toros, un cuadro de Domingo Zapata, fue subastado durante el evento. 
También se develó que tras la corrida, se llevará a cabo un concierto benéfico en el cual se ha confirmado 
la participación de Hombres G. 
 
El acto contó con la presencia de destacadas personalidades comprometidas con la causa, entre ellas Su 
Alteza Real la Infanta Doña Elena, la presidenta de la Comunidad de Madrid, Doña Isabel Díaz Ayuso, 
ambas madrinas del evento, el alcalde de Madrid, Don José Luis Martínez Almeida y los doctores al frente 
de la Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Infantil Niño Jesús de Madrid, Don Luis Madero y 
la Doña Alba Rubio, 
 
La conducción del evento estuvo a cargo de Carla Pereyra, esposa de Diego Pablo Simeone, presente 
también la gala. Entre otros invitados se encontraban personalidades como Álvaro Morata y su esposa 
AliceCampello, Mario Hermoso, Rodrigo Riquelme, todos jugadores del Atlético de Madrid y Emilio 
Butragueño, en representación de la Fundación Real Madrid, entre otros. Destacadas figuras del mundo 
empresarial, la sociedad española y periodistas como Carlos Sobera, que presentó la subasta y José 
Ribagorda, junto con el actor Manu Baqueiro, también se sumaron a la causa. La gala fue amenizada por 
el cantante Juan Peña y el grupo de pop español Darwin. 
 
La subasta incluyó artículos exclusivos, entre los que destacaron un capote de Isabel Díaz Ayuso firmado 
por ella misma y que ella misma subastó, un capote del Atlético de Madrid entregado por Simeone y el 
alcalde de Madrid, Don José Luis Martínez Almeida, un cuadro de Domingo Zapata, un diamante de 2,5 
kilates, un casco de Carlos Sainz, una raqueta de Alcaraz, guantes de Márquez, un traje de luces del 
matador de toros el Soro, guantes de Oblak, la camiseta de El Cholo, entre otros. 
 
En nombre de la organización, queremos expresar un sincero agradecimiento a todos los participantes y 
colaboradores que contribuyeron a hacer realidad este evento. Todos demostraron un compromiso 
admirable con la noble causa de respaldar a María y su sonrisa, así como al Hospital Niño Jesús y su 
Fundación en su incansable labor de investigación sobre el sarcoma de Ewing y la mejora de la 
supervivencia de los pacientes. 



 

OLIVA SOTO ACERCA SU TOREO A LOS 
MAYORES DE LA CARIDAD 

 
 
 
 

 

 
 
El torero Alfonso Oliva Soto mantuvo un encuentro con los acogidos de la Santa 
Caridad de Sevilla, a pocos pasos de la Real Maestranza. 
 
El torero de Camas relató sus comienzos, sus inviernos en Perú, sus tardes en Sevilla 
y la ilusión con la que afronta esta temporada. También hubo momentos para explicar 
su concepto de la tauromaquia y hacer una breve demostración de toreo de salón 
entre los acogidos de esta centenaria institución. 
 
Los mayores disfrutaron mucho de una convivencia en la que se interesaron de forma 
especial por la temporada de Oliva Soto. 
 

 



 
 
 

 
 

 
VILLASECA DE LA SAGRA SOLIDARIA ORGANIZARÁ EL 

SÁBADO 2 DE MARZO DE 2024 LA SEGUNDA EDICIÓN DE LA 
CORRIDA A FAVOR DE LA FUNDACIÓN ONCOHEMATOLOGIA 

INFANTIL DEL “HOSPITAL NIÑO JESÚS” 
 

 Todos los beneficios de la corrida de toros irán destinados a la Fundación 
Oncohematología Infantil del Hospital del Niño Jesús 

 
El Ayuntamiento de Villaseca de la Sagra (Toledo) organizará la segunda edición de la corrida de toros a 
favor del Proyecto "Inmunoterapia avanzada en el cáncer infantil" de la Fundación Oncohematología 
Infantil del Hospital Niño Jesús para quien irán todos los beneficios de la corrida solidaria donde actuarán 
los matadores de toros Morenito de Aranda, Damián Castaño y Gómez del Pilar con toros de la ganadería 
de Peñajara. La corrida de toros se celebrará en la Plaza de Toros “La Sagra” el sábado 2 de marzo de 
2023 a partir de las 5 de la tarde como en la edición anterior. Así mismo el ayuntamiento agradece a todos 
los profesionales, al ganadero de Peñajara, al equipo médico del Dr. López Martínez y ambulancias de la 
plaza de toros, veterinarios, cuadra de caballos Equigarce, transportes Juan Carlos, Cabestros JM López, 
a CMMedia por su retransmisión y demás profesionales que gracias a su colaboración harán posible su 
celebración. 
 

Plaza de Toros “LA SAGRA” Villaseca de la Sagra 
 
Corrida de toros  benéfica a favor del Proyecto "Inmunoterapia avanzada en el cáncer infantil" de la 
Fundación Oncohematología Infantil del Hospital Niño Jesús 
 
Día: Sábado 2 de marzo de 2024 
Hora: 5 de la tarde  
 

MATADORES DE TOROS ACTUANTES: 
 

 Morenito de Aranda, 
 Damián Castaño 
 Gómez del Pilar 

 
GANADERÍA: Toros de Peñajara 
 

PRECIOS DE LAS ENTRADAS. 
 
Los precios de la localidades para la corrida de toros a favor del Proyecto "Inmunoterapia avanzada en el 
cáncer infantil" de la Fundación Oncohematología Infantil del Hospital Niño Jesús serán: 
 

 Entrada general: 25 euros 
 Niños: 10 euros 

 
FILA O 

 
Así mismo se pone a disposición de todos los aficionados la FILA O a favor de la Fundación 
Oncohematologia Infantil del Hospital Niño Jesús: 
 CTA Banco de Santander: IBAN ES78  0049  3281  6828  1426  5446 



 

ASAMBLEA 2024 DEL CLUB  
DE ABONADOS DE ALBACETE 

 
 
 
 

 
El CLUB ABONADOS Plaza de Toros de Albacete, 
celebró el 30 de enero la XVI Asamblea General 
Ordinaria, en el hotel Europa de Albacete, dio 
comienzo a las 20’30 horas en segunda 
convocatoria, con el siguiente Orden del Día: 
 

1º.-  Lectura y aprobación del Acta de la 
Asamblea General Ordinaria  anterior, del 
 25 de enero de 2023.  
 2º.-  Memoria, Balance, rendición de 
cuentas y aprobación si procede del ejercicio 2023.  
 3º.-  Presupuesto para el ejercicio 2024. 

 4º.-  Ratificar las altas y bajas de afiliados durante el 2023  
 5º.-  Proyectos de actividades.  
 6º.- Elección de nueva Junta Directiva o continuidad de la misma, conforme indica el Artículo 18 
de los Estatutos, 
           7º.-  Ruegos y Preguntas. 
 
La mesa estuvo compuesta por el presidente, Jesús López González, el secretario Ángel González 
Puértolas y el tesorero José Martínez Collado. 
 
Asistieron 40 personas, 34 de ellas con voz y voto 
 
 Punto 1º, se dio lectura del Acta de la Asamblea General Ordinaria anterior y se aprobó por 
unanimidad. 
 Punto 2º, aprobado con 33 votos a favor y uno en contra. 
 Punto 3º, aprobado por unanimidad. 
 Punto 4º, se ratificaron las Altas y Bajas de afiliados durante el 2023.   
 Punto 5º, se ha proyectado un viaje para el 1, 2 y 3 de marzo a visitar las ganaderías de bravo de 
don Juan Pedro Domecq y Saltillo, ambas ubicadas en la provincia de Sevilla. El 9 de marzo también hay 
programado un viaje a Valencia para asistir a la novillada, incluida en los festejos de Fallas 2024, donde 
torea Samuel Navalón, novillero de la Escuela Taurina de Albacete. 
 
Programar otros viajes a Ferias taurinas y organizar alguna tertulia taurina con persona experta en el tema. 
 
Realizar el acto de presentación de los Trofeos de Feria 2024 el 31 de agosto y comida a continuación. El 
16 de noviembre realizar una Gala con comida o cena, para la entrega de estos Trofeos, amenizada con la 
Unión Musical Ciudad de Albacete, invitando a autoridades y medios de información. 
 
 Punto 6º, se aprobó la continuidad a la Junta Directiva, con una pequeña modificación en los 
cargos. 
 En el punto 7º, Ruegos y Preguntas, José Martínez Collado recabó en la realización de tertulias 
taurinas, retomando los “Pistos Taurinos” que realizábamos. No tratándose ningún otro tema se dio por 
finalizada la Asamblea a las 21’15 horas, sirviéndose a continuación un vino a los asistentes.               
 

El Secretario               VºBº El Presidente 
Ángel González Puértolas   Jesús López González 

 
Tfno.  673 262342 Club Abonados 



 

LA MUJER QUE APODERÓ A UN TORERO PARA 
LIBRARLO DE DORMIR EN EL COCHE 

 
 POR JUAN ANTONIO PÉREZ 

 
 

 
 A Lidia R. Bermejo, bróker aéreo, le conmovió el arrojo del novillero Miguel 

Andrades en una plaza portátil y, al conocer su historia de sacrificio, se 
propuso llevar su carrera 

 
En un mundo donde reina el postureo, 
donde todo hijo de vecino presume de 
guapo y rico en las redes sociales, 
Miguel Andrades Alcántara dormía en 
el coche la noche antes de torear 
porque ni tenía 50 euros para pagarse 
un hotel ni tampoco sentía la necesidad 
de pedírselos a nadie. Se vestía de 
luces en el ayuntamiento o en el 
polideportivo de turno y se lanzaba al 
ruedo. En Azuqueca de Henares 
(Guadalajara) cortó cuatro orejas y rabo 
a finales de la temporada de 2022 y, sin 
saberlo, su suerte cambió. Allí, en los 

tendidos de una plaza portátil, se encontraba Lidia R. Bermejo, que salió conmovida con el 
arrojo de aquel chaval diminuto (mide 1,67), pero gigante delante de los cuernos. Y cuando 
conoció la historia de sacrificio que escondía, que «tenía una vocación muy grande y por 
circunstancias personales no podía crecer», se propuso «ayudar». 
 
—Miguel, ¿tú has toreado en Madrid? 
 
—No. 
 
«A los pocos días me llamó y me contó que estaba puesto y la ganadería a la que me 
enfrentaría», relata a ABC por teléfono, todavía sorprendido. Lidia agradece «la oportunidad» 
a la empresa Plaza 1 y a la Comunidad de Madrid. Miguel se estrenó en Las Ventas la pasada 
primavera, con petición de trofeo (no concedido) ante un sexto, 'Hortensio', de Guadaira, 
colorado chorreado en verdugo, pleno de casta, que le dio una voltereta al tirarse a matar o 
morir. «Muchas veces las cosas ni las pienso. Para ser torero hay que estar loco, buenos de 
la cabeza no estamos... Tengo varetazos por todos lados. La Virgen del Rocío debe de estar 
harta de mí», cree este jerezano, de 28 años, con patillas como Juan José Padilla, del barrio 
de Santiago como Rafael de Paula, aunque no es gitano: «Me queda que me voy a morir sin 
serlo». 
 
Lidia, mientras, trabaja como bróker aéreo en una de las compañías de vuelos chárter más 
importantes del mundo. Básicamente, se dedica a alquilar aviones y pasa bastante tiempo 
fuera de España. «La afición a los toros me viene porque en mi casa siempre ha habido 
caballos y me encantaba ir al rejoneo», cuenta. Al margen de eso, no había en ella ningún 
vínculo previo con lo taurino. «Lo de ser apoderada surgió así, no me lo había planteado 
antes», afirma. 



 
Y ahora, a marchas forzadas, descubre un panorama plagado de valientes en la arena y 
cobardes en los despachos. «Hay empresarios que hacen negocio de los novilleros que 
se juegan la vida y aceptan torear sin cobrar, lo que me parece terrible. No entiendo cómo 
pueden dormir tranquilos y prefiero no imaginar qué ocurriría si hubiera una desgracia. 
Ninguno ha tenido el valor de llamarme porque saben que Miguel va por otro camino. Donde 
lo vea anunciado es porque le están pagando. Torearemos menos, pero vamos por derecho», 
expone con firmeza. 
 
La madrileña asegura que es tratada «exactamente igual que si fuera un hombre. Me siento 
respetada, pero no puedo hablar con otras mujeres que se dediquen a esto». 
También Cristina Sánchez es excepción en un mundo de abrumadora mayoría masculina. 
 
El dinero, o más bien la falta de, explica que Miguel no debutara con picadores hasta los 26 
años y 316 días (el 25 de agosto del 2022 en Casavieja, provincia de Ávila). A la escuela 
taurina de Jerez se había apuntado con nueve. Actuó bastante de becerrista, consiguiendo 
resultados prometedores en certámenes de importancia: finalista en el organizado por Canal 
Sur o en el Alfarero de Plata de Villaseca de la Sagra. Sin embargo, al subir un escalón, se 
quedó colgado. No había ni parné ni padrino. 
 
Curiosamente, la pandemia le vino al pelo. «Me salvó de tirar la toalla. Me hice fuerte y no le 
eché cuentas. Seguí entrenando con más ilusión, aun encerrado en el piso. Un amigo me 
dice: 'Te ha pasado como el vino: te podías haber avinagrado y te has tirado a oloroso de 
categoría'», comenta con el gracejo del sur. Entre medias, «me saqué lo de Administrativo y 
he trabajado en oficinas, y también en la televisión local de mi ciudad. Y hemos ido a la obra 
porque comer hay que comer todos los días». 
 
En 2023 toreó siete festejos: Añover de Tajo, Méntrida, Villaseca, Azuqueca y dos en 
Guadarrama, además del mencionado en Madrid, con un balance de una docena de 
apéndices y un rabo. La temporada la califica como «positiva y ascendente». «Lo bonito es 
que ha quedado triunfador todas las tardes», añade su apoderada. 
 
Los números no muestran el contexto. En Añover mató una de Miura; en Villaseca, una 
de Celestino Cuadri, y en Méntrida un bicho era de Juan Luis Fraile y otro de Monteviejo. Y 
en 2022, en su segunda comparecencia con caballos, se anunció con una de Prieto de la 
Cal en la Feria del Arroz de Calasparra. «No miro el cartel: ni ganadería ni compañeros. Yo 
voy a cortar las orejas y estoy capacitado para matar cualquier encaste», a pesar de que «he 
ido muy poco al campo», expresa. 
 

No perdona las banderillas 
 
Y nunca, nunca perdona las banderillas, que las pone con la entrega de quien se alista 
voluntario a la guerra. Lidia traza una radiografía: «Miguel es generoso como persona y eso 
se extrapola a lo que hace como torero. Es muy consciente de lo que le cuesta a la gente 
pagar una entrada y de lo que le cuesta a un ganadero criar un toro. Le gusta dar espectáculo 
y, en definitiva, que la gente no se aburra». 
 
De cara a este año, la apoderada desea «una temporada llena de éxitos, entrar en las 
grandes ferias, que no haya ningún percance y poder tomar la alternativa cuanto antes. Ya se 
están moviendo cosas y hemos cerrado varias fechas». En cualquier caso, lo único seguro es 
que Miguel ya no duerme en el coche. 
 



 

GLORIA A MANOLETE EN EL VERGEL MÁS 
DESCONOCIDO DE MADRID 

 
 POR RUBÉN AMÓN 

 
 

 
 El monumento al héroe cordobés introduce una excursión lúdica y bucólica al 

silencioso parque de Torre Arias, en el barrio de Canillejas 
 

Las escaleras de la estación de Torre Arias conducen a la sorpresa de un 
monumento dedicado a Manuel Rodríguez, Manolete. No proliferan esta clase de 
distinciones taurinas en la ciudad, más allá del perímetro de Las Ventas. Y es 
llamativo que se erigiera la escultura al Monstruo en 1997. Por la conmemoración 
del cincuenta aniversario de su muerte en Linares. 
  
La escultura representa al maestro excesivamente contorsionado. Hubiera sido 
mejor destacarlo en la verticalidad mística, pero no vamos a ponernos exquisitos 
con los reproches estéticos. Ni con el férreo vallado que custodia al torero 

cordobés. Sirve de protección contra los antitaurinos. Y concede a Manolete la distinción formal de 
un héroe popular. Acudir a honrarlo es un buen propósito en la sensibilidad de cualquier aficionado, 
aunque la verdadera experiencia de bajarse en la parada de Torre Arias consiste en el vergel que 
identifica la quinta homónima en la calle Alcalá 551. Parece un secreto de la ciudad. Un parque 
intransitado y exuberante entre cuyas restricciones figuran salirse de los caminos, organizar fogatas, 
malear la vegetación y pasearse con los perros. 
  
La discriminación que tanto disgusta los mascoteros se justifica en las 
connotaciones botánicas y científicas del parque mismo. Por los 
huertos. Por las especies protegidas. Y por el escrúpulo con que se 
ordenan las variedades, entre cactus, álamos negros y 
blancos, castaños de indias, avellanos, manzanos, guindos, olivos y 
almendros… en flor. Resulta que han florecido los almendros a primeros 
de febrero, aunque el mayor esplendor del fenómeno se localiza en el 
parque aledaño de Torre Arias. La Quinta de los Molinos –así se llama– 
es más conocida entre los madrileños y la caracterizan la vistosidad y el 
estupor de los pétalos blancos, como si hubiera nevado sobre las copas 
de los árboles. 
  
Es una buena idea transitar de una quinta a la otra. Apenas las separa 
una estación de metro, aunque tiene sentido recorrer la distancia 
caminando. Por la excepcionalidad del paraíso en el barrio de 
Canillejas-San Blas. Y por el contraste que restriegan a la vista los 
edificios megalómanos de enfrente. El más insólito es la gran sede 
alternativa del Banco de España. Ninguna inscripción lo identifica, pero 
sí lo hace implícitamente el despliegue de seguridad y la arquitectura opulenta de fortaleza en ladrillo. 
Tiene sentido el material en su connotación de muralla. Y lo tiene porque también es de ladrillo el palacio 
de la Quinta de Torre Arias. Los orígenes se relacionan con los tiempos de Felipe II (siglo XVI), cuando el 
monarca dispuso y predispuso el área de esparcimiento, pero el aspecto actual se remonta al criterio 
medievalista, estilizado y retrospectivo que le concedió el marqués de Bedmar en el último tercio del 
siglo XIX. 
  
El promontorio donde se ubica el castillo feudal formaliza la perspectiva más suntuosa de la Torre Arias. 
Reviste interés pasearse entre las caballerizas, la porqueriza, las bodegas, el matadero, aunque resulta 
aún más bucólico y lúdico perderse entre los senderos y los vericuetos de la quinta. Impresiona el 
murmullo de los arroyos y de las fuentes. Y desconcierta (para bien) que un vergel de semejante 
originalidad conserve la idiosincrasia de un gran secreto que los transeúntes comparten con un libro en 
las manos. 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

EN LA MUERTE DE NUESTRO PRESIDENTE EMÉRITO: 
 DON FERNANDO, ¡QUÉ DOLOR! 

 
 POR JUAN MIGUEL NÚÑEZ BATLLES 

 
 En nombre de nuestro presidente D. Miguel Mejías "Bienvenida" y 

de su junta directiva, y demás miembros de nuestra asociación, 
expresamos nuestro profundo pesar por el fallecimiento de D. 
Fernando Claramunt López que durante más de tres lustros ostentó 
la presidencia del Círculo Taurino Amigos de la Dinastía 
Bienvenida. En estos momentos de dolor manifestamos a su viuda 
Dª Pura y demás familia nuestras muestras de condolencia y 
elevamos una oración por el eterno descanso de su alma. Que Dios 
lo acoja en su gloria. 

 
El titular de esta necrológica, "qué dolor", me lo 
acaba de dar un fiel amigo. Le ha salido desde la 
mas absoluta y entrañable sinceridad a Juan 
Lamarca, uno de tantos que ya presume de 
honor y orgullo por lo que ha compartido con él. 
 
Qué dolor, la muerte de don Fernando 
Claramunt López,  médico, o para ser exacto, 
doctor en psiquiatría, que es como su 
inseparable Pura y la queridísima 
hija Blanca han pedido ahora que figure en su 
esquela respetando su voluntad; y así ha de ser 
llamado en su honra final y para siempre. 
También en las menciones que se hagan de él, 
estarán sus padres, determinantes en la culta y 

humana formación que recibió -su padre, médico de la plaza de toros de 
Alicante, le transmitiría la vocación por la medicina y la afición por el toreo-; y 
tan cercanos los cariñosos efluvios de sus nietos, así como el recuerdo hecho amor 
de la añorada hija Ana. 
 
Don Fernando fue y tuvo todo en lo profesional y lo afectivo. Y además, escritor. 
Prolífico escritor, con nada menos que treinta libros, treinta, de los cuales cuatro o 
cinco son magistrales textos de su especialidad, la psiquiatría.  
 



Porque fue una eminencia en esta disciplina, hay que decirlo pronto, que ejerció 
sobre todo con modestia, a partir de la cual alcanzó también la brillantez. Y a 
propósito, me dijo un día ya en el ocaso de su vida, que el modo con el que trató de 
desempeñarse en sus tareas fue, nada de hacerlo con modestia, más bien con mo-
de-ra-ci-ón, así, deletreada para significar que tal estilo o manera de conducirse 
para todo en la vida debía llevar inherente la virtud de la templanza.  
 
Ahí trataba de desviarme los pensamientos en nuestras conversaciones en estos 
últimos años.  
 
Siempre quiso llevarme, y a fe que lo consiguió, al terreno de lo taurino, una 
querencia natural que los dos compartíamos con  total espontaneidad y como 
ejemplo de filosofía de vida. Porque se trataba, me decía, de resaltar el temple, 
palabra mágica en el toreo. "El temple que da fuerza donde más se necesita, y 
quita donde sobra".  
 
No obstante, antes de continuar con lo que su figura y carácter han proyectado en 
las formas y fórmulas de lo taurino, he de resaltar que esta apreciación sobre lo 
importante de lo que ha sido en el desempeño de la medicina, no es de mi cosecha. 
Me lo dijo y lo proclamó un colega suyo, eminente psiquiatra, sin reparos para 
valorar la verdadera transcendencia de lo sabio que fue el 
doctor Claramunt.  "Tanto, que nos superó a todos, incluidos nuestros 
maestros". Ese fue don Fernando, alumno aventajado y más. 
 
Escribió asimismo un par de novelas. Su estilo literario raya también muy alto.  
 
Sin embargo, donde acabó con el cuadro, fue en lo taurino. Qué conocimientos más 
amplios y profundos atesoraba del mundo de la Tauromaquia.  Hablar de su 
erudición en este cometido sería no llegar a la realidad.  
 
Fue partidario de todos los toreros, y a todos no sólo los respetó si no incluso 
ensalzó, sacando siempre a flote lo mejor de ellos. Se ocupó sobre todo de la 
personalidad y capacidad de cada uno, de sus cualidades artísticas. De eso, 
recalcaba, es de lo que hay que hablar. Que para contar intimidades, decía con 
cierta sorna, ya están los psiquiatras. 
 
Y puso siempre especial énfasis en las buenas cualidades del ser humano. "Ahí 
fallamos mucho, y tenemos un largo camino que andar. Sin ir más lejos, los 
propios consejos que damos sin asumirlos previamente, ni siquiera después 
de utilizarlos como sentencias". Y volvía a hablar del temple, la moderación, 
"donde tanto y tantos fallamos". 
 
Ejemplar doctrina de un hombre, y esto ya lo digo yo, serio, equilibrado y 
sumamente conciliador. Que supo sembrar de paz y cariño su casa, su trabajo y las 
tertulias y encuentros donde practicó la amistad como auténtica bendición.  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

MISA FUNERAL POR D. FERNANDO CLARAMUNT / 
PRÓXIMO MARTES, 5 DE MARZO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por causa del reciente fallecimiento de nuestro presidente emérito D. Fernando Claramunt López, 
el Círculo Taurino Amigos de la Dinastía Bienvenida convoca a sus socios y amigos a la 
celebración de una santa misa funeral por el eterno descanso de su alma. 
 
Tendrá lugar el Martes, 5 de Marzo de 2024 a las 8 de la tarde 
 
Parroquia del Sagrado Corazón y San Francisco de Borja (Jesuitas) Calle Serrano, 104 de  
Madrid 
 
Entrada a la Capilla de la Cripta por calle Maldonado, 1. 
 



 

LA MAYOR GUERRA CULTURAL 
 (Y LEGAL) POR LOS TOROS ESTÁ 

OCURRIENDO AHORA MISMO EN MÉXICO 
 

 POR MAURICIO HERNÁNDEZ 
 

 La batalla en los tribunales ha llevado a prohibir y reinstaurar las corridas de 
toros varias veces en la Ciudad de México. El presidente, López Obrador, 
propone un referéndum al respecto 

 
Es el 28 de enero y la plaza está a reventar. 
Cerca de 42.000 personas, lleno absoluto, se 
disponen a disfrutar de la lidia en un ambiente 
festivo, aunque acompañado también por los 
gritos de protesta que llegan del exterior del 
recinto. En el centro del ruedo, pintada sobre el 
albero amarilllo, una sola palabra, escrita en 
mayúsculas y formando un semicírculo: 
"LIBERTAD". ¿Nos encontramos, tal vez, en el 
Madrid de Isabel Díaz Ayuso? No, estamos en 
la Ciudad de México, donde la Monumental, la 
plaza de toros más grande del mundo, 
ha reabierto sus puertas después de un año 
y medio de prohibición. Apenas tres días después, un juez suspendía de nuevo las corridas en la 
capital mexicana. A la mañana siguiente, un recurso ante la Suprema Corte de Justicia las 
reinstauraba. Una guerra legal y cultural que está alcanzando su apogeo y que, más allá del 
habitual cara a cara entre animalistas y taurinos, supone un choque de interpretaciones de 
conceptos como la libertad, la tradición o, incluso, la españolidad. 
  
México, inmerso en sus incontables contrastes y contradicciones, es un país donde 
el activismo a favor de los derechos de los animales tiene mucho fervor, a pesar de que en 
muchos de sus rincones el maltrato animal sigue normalizado, sobre todo en equinos y perros —
no hay censos oficiales, pero se estima que solo en el estado de México hay más de 2.5 millones 
de perros callejeros y abandonados en parajes naturales—. Sin embargo, en lo que a los toros 
respecta, fue la presión de la asociación civil Justicia Justa la que logró que en junio de 2022 la 
Monumental, también conocida como Plaza México, no pudiese celebrar más las famosas 
corridas, uno de los espectáculos que tradicionalmente ha concentrado al público de origen 
español. Como en España, la tauromaquia es una disciplina imposible de separar de la 
polémica en México. Los aficionados lo defienden como una expresión artística y una tradición, 
además de una potente industria ganadera; para sus detractores es, sencillamente, tortura y 
crueldad contra los animales. Y en el medio son pocas las voces que intentan (o proponen) un 
término conciliador, es decir, seguir celebrando las corridas, pero sin que éstas culminen con el 
sacrificio del toro. Un tema de difícil solución y que va más allá de las opiniones y gustos 
populares. El ecosistema legal beneficia, por ahora, a los taurinos. Pero el presidente del 
país, Andrés Manuel López Obrador, presentó este mismo mes una propuesta de reforma 
constitucional para erradicar el maltrato animal en todo el territorio nacional. Esta incluiría los 
toros, por lo que la nueva batalla está servida. 
 

El ruedo legal 
 
En diciembre de 2023, quedó anulado el decreto que en junio de 2022 había establecido 
la suspensión de los toros en la Ciudad de México.  



El intríngulis del caso, desde el punto de vista legal, es que la legislación del espectáculo 
taurino es solo a nivel local y no federal. Son cinco estados donde están prohibidas ya las 
corridas: Sonora (2013), Guerrero (2014), Coahuila (2015), Quintana Roo (2019) y Sinaloa (2022). 
Por otra parte, está considerada como un bien cultural y material en siete estados: 
Aguascalientes, Tlaxcala, Hidalgo, Querétaro, Zacatecas, Michoacán y Guanajuato. 
 
No todos los animales nacen con igualdad de derechos. En 2015, se prohibió la explotación de 
animales en espectáculos circenses; en 2017, las peleas de perros quedaron tipificadas como 
delito federal (uno de los casos únicos a nivel nacional), y un año más tarde se decretó la 
prohibición de animales marinos para eventos de entretenimiento, así como para terapias. 
Pero los toros y los gallos no han corrido con la misma suerte, ya que ambos forman parte de 
celebraciones tradicionales y populares y las líneas legales que los definen siempre son borrosas. 
Esto, pese a que hay amplios sectores de la sociedad que hoy repudian esas actividades que 
implican la muerte de algún animal con un alto grado de violencia. El punto es que las corridas de 
toros, pese a haber estado suspendidas desde junio de 2022 hasta enero de 2024, se celebrarán 
de nuevo en la Plaza México durante la campaña 2024. Así lo determinó una jueza federal, 
Sandra de Jesús Zúñiga, tras negar la suspensión y el amparo presentado por la asociación 
civil "Todas y todos por amor a los toros" y defendido por Jorge Gaviño, un diputado local que ha 
abanderado férreamente la causa antitaurina. 
  
El legislador ha declarado, incluso publicado en redes sociales, que el juicio para lograr la 
prohibición absoluta del espectáculo taurino aún sigue y que se agotarán todos los recursos 
legales hasta lograrlo. Y, en un tuit, lanzó la siguiente pregunta: “¿Es constitucional el maltrato al 
que son sometidos los toros en este espectáculo?”. La pregunta sigue en el aire, especialmente 
cuando el propio presidente del país no para de pronunciarla. López Obrador, que ya había 
propuesto a finales de 2023 someter la continuidad de las corridas de toros a referéndum, 
volvió a plantear este mes la posibilidad de una consulta popular al respecto. También prometió 
una reforma de los artículos 3, 4 y 73 de la Constitución Mexicana para incluir disposiciones 
específicas que prohíban cualquier forma de crueldad hacia los animales antes de que 
concluya su mandato, este mismo año. 
 

La batalla cultural 
 
Manolo, académico mexicano de nacimiento y español por sus abuelos, cuyo nombre real 
esconde bajo ese pseudónimo debido a que su familia es muy cercana al mundo taurino de 
México, cuenta a El Confidencial por qué la tauromaquia sigue siendo un tema difícil de 
resolver, sobre todo para gente que tiene posturas ambivalentes al respecto. 
  
De niño lo llevaron varias veces a las corridas de la Plaza México, a Las Ventas, y a la 
Maestranza. Recuerda históricas faenas de Eloy Cavazos, por ejemplo. Recapitula los gritos, los 
“¡oleeee!” y las verónicas, además de las suertes charras, las escaramuzas y, sobre todo, un 
sinfín de carteles taurinos de los dos lados del Atlántico. Para Manolo, la fiesta brava, como así la 
llama, le resultaba algo familiar. Sin embargo, jamás ha reparado en expresar que el sacrificio del 
animal en el ruedo es algo con lo que nunca se ha sentido muy cómodo. “Aunque parezca 
contradictorio, me parece una versión no muy distinta de un circo romano. Y es de una crueldad 
innegable”, suelta. Ninguno de sus amigos, en México y España, aprueban la tauromaquia. 
 
“En casa nunca me preguntaron si me gustaba o si quería ir a la plaza. Simplemente me 
llevaban, ya que era un niño. Conocí plazas y ruedos en tantos sitios, pues mi familia siempre ha 
sido muy taurina. Pero, en silencio, siempre sufrí por ser parte de algo que me parecía 
repugnante, es decir, torturar y matar con crueldad a un animal tan noble”, dice. Sus palabras 
parecen serenas, pero después, con el ejercicio de la confesión, parece alterarse. “Mi problema 
no es decidir si la tauromaquia es arte o no, la cuestión es que matar a un toro sea un 
espectáculo. Entiendo que sea muy difícil ver que son dos cosas distintas, pero ya estamos en 
2024, por favor”, opina. 



 Manolo también critica lo incuestionable del valor tradicional de ese evento. Pero para él, que 
tiene un posgrado en herencia cultural —disciplina, según dice, encargada de estudiar el 
patrimonio cultural desde el presente, y no “en el pasado”, como lo hace la Historia—, el que a 
esta disciplina se le considere como una tradición no le resulta un argumento lo suficientemente 
fuerte como para no cambiar y eliminar del espectáculo el sacrificio del toro. 
  
“La única constante es el cambio. Eso lo han dicho incontables filósofos en la historia. Y los toros 
es una expresión cultural que, siendo honestos, no es milenaria como muchos suelen decir, 
no, al menos, en la forma en la que la conocemos ahora”, expresa. De acuerdo con este 
académico, todas las tradiciones fueron innovadoras en algún momento, nacieron de una manera, 
sufrieron cambios, se adaptaron a la gente que las creó en su momento y, después, con algunos 
otros cambios, fueron moldeándose a cada una de las épocas. Y, la tauromaquia, según él, no es 
la excepción. “Mucha gente aún cree que las tradiciones son inamovibles, y eso es un grave 
error. El día que entendamos que todo puede cambiar y que todo es digno de resignificarse y 
adaptarse a su tiempo, a su gente, a sus nuevas formas, entonces podremos considerar que la 
tauromaquia se celebre sin crueldad”, sentencia. 
 
No obstante, la opinión de Manolo no tiene el eco que tienen otras voces, como, por ejemplo la de 
Jorge. Él es empresario, tiene 39 años, es mexicano, y fue uno de los asistentes a la fiesta taurina 
del pasado 5 de febrero. Se trataba de una noche especial: se celebraban los 78 años de la 
Plaza de Toros México, fue la despedida del rejoneador navarro Pablo Hermoso de 
Mendoza (que tiene casi un millar de actuaciones en México desde 1999), y era la confirmación 
de que los toros siguen teniendo un público férreo, pese al año y medio de la suspensión. 
  
“Me encantan los toros. Mi abuelo nos llevaba desde niños. Yo no soy español, pero me encanta 
la cultura española. Amo su concepto de libertad y, si fuera español, votaría a Ayuso. ¡Que 
viva la libertad!”, lanza sin aspavientos. Para él, la problemática radica en el mismo punto que 
para Utrera-Molina: la prohibición impulsada desde el activismo de izquierdas. “Si no te gustan los 
toros, no vayas a la plaza. Pero eso no te da el derecho de prohibirlos. Es como si yo quiero 
prohibir el reguetón solo porque no me gusta”, opina. 
 

“El maltrato animal no se negocia” 
 
Armando, abogado, vive cerca de la Plaza México y aborrece la tauromaquia. Para él, igual que 
para Manolo, no solo es el hecho de que se torture hasta la muerte a un animal, sino que se haga 
una fiesta y un espectáculo de ello. Y asiste a las marchas animalistas cuando su agenda de 
padre se lo permite. “¿Por qué los toros tienen otra categoría legal que otros animales en 
México? ¿Es por cuestiones culturales, por favor?”, dice. Para él no hay justificación alguna para 
celebrar un espectáculo que él mismo tacha de indigno y grotesco. “Estamos en 2024, ¿por qué 
queremos vivir como si estuviésemos en 1950?”, se pregunta. 
  
Armando dice no tener vínculo alguno con España (pese a que su abuelo era catalán y su abuela 
valenciana). Tacha de "ridículos" a los que asisten a las corridas de toros para “sentirse 
españoles”. “Mucha gente está acomplejada y le gustaría vincularse a España, pero no pueden o 
simplemente no lo hacen. Viven en México, pero quieren vivir como españoles. Lo que no saben 
es que es precisamente en España donde mucha gente lucha para abolir esta práctica”, dice. 
 
El mexicano reflexiona sobre los tiempos que corren en los que se ha industrializado la muerte 
animal para el consumo humano. Habla de la sobre explotación de pollos y gallinas, de la crisis 
que ha generado la sobre explotación de la ganadería y de todos los recursos que se destinan 
para el consumo masivo de carne. Cierra diciendo: “No se trata de libertad. La constitución 
mexicana, en teoría, garantiza el bienestar de los animales y su derecho a la vida, ¿por qué 
seguimos celebrando las corridas de toros, por la "libertad"? Eso es una falacia. En la plaza el 
único que no es libre es el toro. Las cosas tienen que cambiar”. 
 













 

SUSPENDEN OTRA VEZ CORRIDAS DE 
TOROS EN LA PLAZA MÉXICO 

 
 POR VICTOR FUENTES 

 
 

 
 Una jueza federal suspendió, otra vez, las corridas de toros en la Plaza México. 

 
Sandra de Jesús Zúñiga, jueza 
Quinta de Distrito en Materia 
Administrativa, otorgó la suspensión 
provisional en un nuevo amparo, que 
cuestiona la Ley para la Celebración 
de Espectáculos Públicos capitalina y 
fue promovido por la asociación 
Todas y Todos por Amor a los Toros. 
 
"Se concede la suspensión 
provisional a efecto de que las 
autoridades responsables se 
abstengan de ejecutar los actos 
impugnados, para lo cual, deberán de 
suspender de inmediato, los 
espectáculos taurinos en la Alcaldía 
Benito Juárez en la Ciudad de 

México, así como el otorgamiento de permisos para realizar dichos espectáculos" ordena el fallo. La 
plaza puede impugnar la suspensión provisional ante un tribunal colegiado, que tendrá 48 horas para 
resolver, pero difícilmente lo hará antes del domingo y lunes, cuando están agendadas dos corridas, 
incluida la de aniversario el 5 de febrero. 
 
La jueza resolverá el 7 de febrero sobre la suspensión definitiva, y si la concede, como todo indica, las 
corridas nuevamente quedarán prohibidas durante todo el tiempo que tome a una instancia superior 
revisar esta medida, lo que usualmente requiere algunos meses. 
 
De acuerdo con el diputado Jorge Gaviño, quien representa a la asociación inconforme, el amparo 
alega que existe una omisión en la ley, pues no ha sido reformada para ajustarla a las reglas de la 
Constitución de la Ciudad de México sobre protección a los animales en espectáculos públicos. 
 
"La Constitución dice que las leyes de la Ciudad determinarán el tema de los espectáculos públicos 
con los animales y eso no lo han hecho en el caso de los toros, y eso también es una 
inconstitucionalidad", dijo este martes a REFORMA. 
 
Se trata de un argumento distinto al de la asociación Justicia Justa, que en mayo de 2022 obtuvo ante 
el juez Jonathan Bass la suspensión que mantuvo vetadas las corridas en el coso de Insurgentes 
hasta que la Suprema Corte de Justicia revocó la medida el pasado 6 de diciembre. 
 
En ese caso, se alega el derecho a un medio ambiente sano previsto en la Constitución federal, 
mientras que el nuevo amparo se refiere, más bien, a las protecciones a los animales en la 
Constitución local, vigente desde 2017, misma que no prohibe las corridas pero sí "el maltrato y la 
crueldad". Por tratarse de un argumento novedoso, el criterio de la Corte al revocar la suspensión de 
Justicia Justa no necesariamente será aplicable al revisar la decisión de la jueza Zúñiga. 
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CUANDO PICASSO DISEÑÓ UNA  
PLAZA DE TOROS PARA MADRID 

 
 POR ANDRÉS AMORÓS 

 
 
 

Asus múltiples atractivos turísticos, Madrid pudo añadir uno más, 
verdaderamente singular: una plaza de toros diseñada por Picasso, 
junto con su amigo Luis Miguel Dominguín y el arquitecto Antonio 
Bonet Castellano. Los biógrafos del torero, Carlos Abella y yo mismo, 
le escuchamos hablar de su relación con el pintor, de su empeño por 
que volviera a España y de este proyecto. La profesora de Historia del 
Arte Rosa Perales Piqueres lo ha aclarado y localizado algunos 
bocetos en el Colegio de Arquitectos de Cataluña, en un artículo que 
publicó en la revista Quintana. 
 

Picasso y los toros 
 

 
 
Es bien conocida la pasión de Picasso por los toros, desde su infancia malagueña hasta 
sus últimos años en la Costa Azul. (Lo he estudiado en mi libro Luis Miguel Dominguín. El 
número uno y en mi discurso de ingreso en la Real Academia de Bellas Artes de Málaga). 
 
Su primer dibujo y su primer grabado retratan a un picador. Lo primero que vende, en 
París, son tres escenas taurinas. Le gusta fotografiarse vestido de torero o de picador. 
Pinta símbolos taurinos de gran fuerza: el Cristo de Torrijos, que desclava su brazo 
derecho de la Cruz para hacer un quite; Europa y el toro; el Minotauro; el centauro 
picador… Como Goya, pinta su Tauromaquia. El toro es símbolo central en el Guernica. 
Se identifica Picasso con el animal sagrado, que causa involuntariamente dolor al caballo 
blanco (la mujer a la que ama). Proclama rotundamente: «El toro soy yo». 
 



En el exilio, la nostalgia de España hace que aumente su pasión taurina (igual que le 
sucedió a Goya, en Burdeos). Vivir en la Costa Azul le permite asistir a más corridas. El 
toro es su vínculo con la España auténtica, por debajo de los regímenes políticos. 
 

Luis Miguel y Picasso 
 

No tenía Luis Miguel gran cultura pero sí enorme 
inteligencia natural. Cuando se conocieron, en el 
Hotel de Arles donde se vestía para torear, después 
de una escena muy teatral, Picasso le ofreció 
pintarle un retrato. 
 
 ¿Quién hubiera rehusado una oferta así? Sólo Luis 
Miguel. Le contestó que, al acabar la temporada, 
tenía citas que le interesaban más (obviamente, 
femeninas). Su desinterés, tan distinto de lo 
habitual, cautivó a Picasso. 
 
Luis Miguel le convenció para que aceptara rodar la 
película Le mystère Picasso (1956): un documento 
único, en el que, a través de una pantalla traslúcida, 

se ven nacer las líneas mágicas que dibuja . Los dos amigos publicaron juntos el 
libro Toros y toreros (1961). Lucía Bosé contaba que el pintor «quería ser como Luis 
Miguel». 
 

Luis Miguel y Franco 
 
Luis Miguel quería universalizar más la Tauromaquia. Intentó organizar corridas en Roma 
y Moscú; lo logró en Belgrado, en época de Tito (las presidió mi padre). 
 
Era una especie de anarquista, se llevaba muy bien con Franco porque se atrevía a 
contarle los chistes que hacían sobre él. Estaba empeñado en que le diera permiso a 
Picasso para volver a España. Usó un argumento concluyente: «Dentro de algunos años, 
nadie se acordará de Ud. ni de mí pero todos recordarán a Picasso». Intervino un general: 
«Ese Picasso, ¿no es el que hizo el Guernica?» Replicó Luis Miguel: «No, Guernica lo 
hicieron ustedes». 
 
Contestó Franco que no podía dar un pasaporte español a Picasso pero sí ordenar que 
dejaran entrar, sin problemas, a cualquiera que acompañara a Luis Miguel. 
 
Por mucho que lo deseara, Picasso no se atrevió a volver a España. ¿Por miedo a la 
represión? Creo yo, más bien, que por miedo a lo que dijeran sus amigos franceses del 
Partido Comunista. 
 

Plaza con cubierta móvil 
 
En 1960, Luis Miguel fue uno de los organizadores del homenaje a Picasso, en Vallauris, 
en su ochenta cumpleaños. En el festival, torearon Domingo Ortega y Luis Miguel; 
presidió Picasso, como un emperador romano. 
 



En las charlas de los dos amigos, surgió la idea de 
una Plaza de toros moderna (¡nada de estilo 
seudoárabe!) pero que evocara los anfiteatros 
romanos. 
 
Buscaron al arquitecto Bonet Castellano, discípulo 
de Le Corbusier, que había colaborado con Sert en 
el Pabellón Español de París, en 1937; se exilió a 
Argentina y, de vuelta a España, desarrolló una 
importante labor: canódromo de Barcelona, 
proyectos de urbanización de La Manga del Mar 
Menor y la Plaza de Castilla… 
 
Imaginaron una Plaza circular, con cubierta móvil, 
calefacción por losas radiantes, una parte 
subterránea (como la de México), para exponer 
obras de Picasso, y un aparato de relojería, que 
proyectara el perfil del pintor en la arena, a la hora 
del comienzo. 

 
Cambiaron luego de idea: para el contorno superior, visible desde el exterior, Picasso 
haría una serie de grandes relieves cerámicos, dedicados a los más importantes toreros 
de la historia. 
 
Pensaron hacerla en Madrid, en un entorno natural: el barrio del Pilar, la Cuesta de las 
Perdices… Finalmente, eligieron la Feria del Campo, en la Casa de Campo, cerca de la 
Venta del Batán. 
 
En los bocetos que encontró Rosa Perales se ve claramente, en algunas hojas, las firmas 
del pintor y del torero, en letra más gruesa, junto a la del arquitecto, más chica. (En 
realidad, estas firmas las hicieron en unas copias que guardaba Lucía Bosé –me cuenta 
la profesora– y que se han perdido). 
 
Se hicieron los estudios económicos y Luis Miguel presentó el proyecto a Franco. ¿Por 
qué no llegó a realizarse? No se sabe. Quizá no se encontró la financiación, o no lo 
autorizó Franco, o el Ayuntamiento (aunque el alcalde, el conde de Mayalde, era 
ganadero de reses bravas y gran aficionado). Lo más seguro: su construcción exigía una 
presencia de Picasso, en España, que no se produjo. Y cada uno de los tres –Picasso, 
Luis Miguel y Bonet– siguieron sus propios caminos. 
 
Suele decirse que Picasso se acercó a todas las artes, excepto a la arquitectura. Este 
proyecto demuestra que no fue así. La Tauromaquia perdió una obra 
extraordinaria; Madrid, un monumento que hubiera sido único en el mundo: el sueño de 
dos genios, Picasso y Luis Miguel. 
 
 
 







 

EL TORERO JOSÉ TOMÁS 'REAPARECE' DE LA 
MANO DEL GUITARRISTA VICENTE AMIGO 

 
 POR ROSARIO PÉREZ 

 
 

 El genio de la guitarra estrena un pasodoble dedicado al Monstruo de Galapagar 
 

Mientras la afición confía en que este verano toree 
José Tomás, su 'reaparición' ha llegado ahora de la 
mano de Vicente Amigo. El genio de la guitarra 
estrena 'Pasodoble a José Tomás', segundo single 
de 'Andenes del tiempo', el noveno disco de estudio 
en la carrera del músico, que verá la luz en la próxima 
primavera. Amigo fue testigo directo del último 
paseíllo de la figura madrileña. Fue el 7 de agosto de 
2022 en Alicante, una tarde de tres orejas en la que 
amigos y enemigos sucumbieron a la gloria de su 
izquierda. «Mientras José Tomás acariciaba al 
agradecido Azuzado con las yemas, Vicente Amigo, 
como tantos, se ponía en pie y tocaba una guitarra 
imaginaria. Otra bulería a una figura de época, que 
tragó una barbaridad. Valor para torear, valor para 
conducir el viaje a la cadera, valor para esperar», 
escribíamos en la crónica de ABC. 

 
Ya en 2002, tras una tarde en la Monumental de Barcelona, Amigo agradecía al Monstruo de Galapagar su 
presencia en la plaza, «y el haberme hecho llorar algunas veces toreando, ya siempre estarás en mi 
música...». Dicho y hecho. José Tomás, como fuente de inspiración de un artista universal, un artista que 
torea con la guitarra -Luis Ybarra dixit-, capaz de mecer las más hondas verónicas con las cuerdas. 
Vicente Amigo, que ya nada tiene que demostrar, vuelve a dejar patente su talento como compositor y esa 
habilidad para coser, cuerda a cuerda, tono a tono, lance a lance, una pieza con estructura de pasodoble. 
Por la senda clásica, al natural, sin perder la esencia flamenca y, según cuentan, «con un sutil arreglo de 
cuerda creado por el propio artista». 
 
Ya el pasado año, antes de su concierto en el Teatro Real, el guitarrista avanzaba en una entrevista en 
ABC con Julio Bravo las claves que encontrarían su legión de partidarios en su nuevo trabajo: «Va a 
encontrar un Vicente viejo, un Vicente más viejo; eso es lo más nuevo que se va a encontrar... Cada 
actuación es una historia diferente. Un cantante tiene sus letras, sus estructuras... No es mi caso. Aunque 
yo haga los mismos temas, cada día los hago de una manera. Cada día trato, en función de lo libre que me 
sienta, de volar un poco a otro sitio». 
 

Colaboraciones 
 
'Andenes del tiempo' incluye numerosas colaboraciones, desde artistas internacionales como Marcus 
Miller o Dave Weckl, hasta nacionales como Carles Benavent, Paquito González, Añil Fernández, Ané 
Carrasco, Piraña y Paco Salazar. Según explican desde su oficina de prensa, «en este proyecto 
instrumental Vicente Amigo apuesta por la variedad de contenido estilístico, provocando lo que su música 
ha demostrado siempre una inconfundible transmisión de sensaciones musicales, belleza melódica y 
personalidad sonora que muy pocos logran». 
 
El músico de Guadalcanal, hijo adoptivo de Córdoba, aprovechó el tiempo de pandemia para grabar en su 
domicilio con las guitarras definitivas. Después afianzó el proyecto entre diferentes estudios de la ciudad 
de los Califas y la de Las Ventas. El resultado definitivo se verá en la taurinísima primavera. Pero antes ya 
va este adelanto de 'Pasodoble a José Tomás', un sencillo producido por Vicente Amigo junto a Bori 
Alarcón, al igual que el resto del álbum. 
 





 
 
 
 
 
 
 

 

ESPARTACO, GRAN MAESTRO DEL TOREO 
 

Espartaco ha sido la última gran figura del 
toreo del siglo xx. Su camino hasta la 
gloria es un ejemplo del sacrificio que 
supone la profesión de torero. Se forjó 
con una infancia y una juventud marcadas 
por el empuje y exigencia de un padre 
taurino como pocos, así como en los 
episodios del traslado familiar a Madrid y 
de su aventurada formación en América. 
Desde su debut con picadores en 1978, 
logró encabezar el escalafón en solo tres 
años. A pesar de todo, a Espartaco estos 
triunfos no le sirvieron para alcanzar una 
cotización especial. A comienzos de 

1985, con el agua al cuello, según el propio torero, llegó el toro de la consagración, 
Facultades, con el que Espartaco cambió para siempre su camino por la profesión y, al 
mismo tiempo, dio paso a un tiempo nuevo para la Fiesta. Durante siete temporadas fue la 
máxima figura del toreo. Desde 1991, alejado de las exigencias de la cima y, a pesar de 
muchas contrariedades dentro y fuera del ruedo taurino, pudo verse a un espada distinto, 
capaz de torear con un gusto especial. Retirado en 2001, aunque con apariciones 
intermitentes, ha ido saboreando el poso que ha dejado en todo el orbe taurino y la 
admiración por ese humilde y enorme magisterio que ejerció y sigue ejerciendo en el toreo 
y en la vida. 
 
Carlos Crivell, gran conocedor del torero y del hombre, nos habla de todo ello y más en 
esta biografía que, acompañada de un magnífico juego fotográfico y con un apabullante 
anexo estadístico, pone a Juan Antonio Ruiz Espartaco en su verdadero sitio, el de un 
gran maestro. 
 

EL AUTOR 
 
Carlos Crivell (Sevilla, 1950) es médico y ha sido crítico taurino en 
multitud de medios (El Mundo de Andalucía, Antena 3 Radio, El 
Correo de Andalucía, ABC, Onda Cero, Diario 16…).  
 
En la actualidad es crítico taurino de Cadena Cope de Sevilla, y de la 
revista Aplausos. Fundador y director de la página web sevillatoro.es 
y del anuario Maestranza de Sevilla. Es autor, junto a Antonio Lorca, 
de la biografía «Pepe Luis Vázquez, torero de culto» (El Paseo, 
2017), y en 2020, en la misma editorial, en solitario, publicó «Manuel 
Jesús el Cid, un torero al natural». 



 

VERA.- XVIII SEMANA CULTURAL TAURINA: LAS 
SEMEJANZAS DEL TOREO Y EL FLAMENCO 

 
 El periodista Juan Belmonte y un grupo de 

flamencos triunfan también en "la Semana" de 
Vera  

 
 

 
 
La relación de la tauromaquia con el flamenco, y viceversa, se adivina en el amplio 
repertorio de letras flamencas que aluden al mundo del toro, y al tiempo a las formas que 
presentan las suertes del toreo en su concepto más estético y coreográfico. Es una de las 
conclusiones contenidas en un documentado estudio del periodista Juan Belmonte Luque, 
especialista en ambas disciplinas, dos fenómenos culturales con un evidente nexo en el 
entorno social en el que ambas se desenvuelven. 
 
Belmonte disertó sobre este tema ante un numeroso público, en la segunda jornada de la 
XVIII Semana Cultural Taurina de Vera; acto en el que también intervinieron un grupo de 
artistas de todas las especialidades flamencas, en lo que se anunciaba como "Velada 
Cañí de Flamenco y Toros". 
 
Entre cantes y bailes con el rasgueo de las guitarras y el acompañamiento de las palmas, 
el ponente glosó las muchas semejanzas de estas ramas, poniendo ejemplos de sus 
protagonistas, toreros, bailaores y bailaoras, y cantaores y cantaoras, en muchos casos 
pertenecientes a sagas familiares. 
 
Y antes, durante y después de su disertacion, es decir, conforme avanzaba la misma en 
bloques de una sugerente y deliciosa oratoria, con el soporte asimismo de imágenes y 
videos sobre ambos temas, iban saliendo los artistas al escenario -un tablao en regla- en 
individualidades o en grupo, mientras se sucedían sevillanas, rumbas y fandangos, 
alternando en estos "palos" Francisco Santiago "El Niño de la Rosalía" (cante y guitarra 
propia) y Antonio Carmona "El Palomares" (cante), con los bailes de Juani Visiedo y 
Estela Soler. 
 



En otro bloque, más adelante, uno de los momentos cumbres de la noche, cuando Luis 
Santiago "El Turreño" "se vació" en voz y sentimiento para interpretar un Taranto, en esta 
ocasión "Taranto de Almería" que recordaba al legendario Pedro Segura "El Morato", 
nacido en Vera hacia 1830, un cantaor, tocaor y trovero, especialista en los cantes de las 
minas, que fue un personaje clave en la transición de lo folklórico a lo flamenco en los 
cantes de Levante. 
 
Tal es el Taranto que una vez cantado por "El Turreño", le hizo reflexionar al presentador 
del acto, el periodista Juan Miguel Núñez, para reivindicar la "historia y cultura de nuestros 
ascendientes como materia educativa obligatoria en los centros de enseñanza". 
"Flamenco y Tauromaquia -enfatizó Núñez-, antes que tantas pamplinas de estudios 
intrascendentes impuestos por las estupideces de la política". "Y para entenderlo mejor -
insistió-, pregunten a los antropólogos". 
 
La función continuó con tangos, más fandangos y una alegría, todo ello con "El Turreño", 
el toque de "El Bartolico de Albox", las evoluciones de las bailaoras y las palmas de "Lois, 
El Chibancas" y Luis Fernández "Niño Güí". 
 
Continuó Belmonte citando nombres considerados figuras capitales del cante y lo torero. 
Uno de ellos, Manolo Caracol, de la familia Ortega a la que pertenecieron también "los 
Gallos"; de las hermanas Bernarda y Fernanda de Utrera; del mismísimo Juan Belmonte, 
el llamado "Pasmo de Triana", en cuya voz y sentimientos se adivinaba mas que un 
cantaor aficionado. De Camarón dijo que quiso ser torero, y finalmente le cantaba a Curro 
Romero, y habló asimismo de las inclinaciones que tuvo éste con el cante, al contrario que 
Rafael de Paula, que siendo de Jerez dejó que le cantaran más que hacerlo él. 
 
El flamenco tiene mucho que ver con el toro en todo, enfatizó Belmonte, que finalizó 
hablando de la pasión que hay en ambas artes por delante de los contenidos estéticos. 
 
La clausura del acto estuvo a cargo del concejal de Cultura,  Antonio Soler Castaño, que 
en palabras claras y definitivas proclamó la vocación taurina del pueblo de Vera, "lo que 
nos obliga al actual equipo de gobierno municipal, y asumimo con gusto y responsabilidad, 
a proteger y fomentar el toreo y las actividades de carácter cultural inherentes al mismo, 
caso de estas 'Semanas' que tan acertadamente organiza el Foro Cultural y Taurino de 
Vera". 
 
Y en la mañana, el propio concejal y el alcalde, Alfonso García Ramos, asistieron a otro 
acto igualmente de especial relevancia cultural y taurina: una lectura poética dedicada a 
los jóvenes de ASPRODALBA, la asociación que protege a las personas con discapacidad 
intelectual, a quienes se les inculcó a través de versos y sonetos la belleza que encierra la 
tauromaquia. Seguidamente los maestros José Ortega Cano, Ruiz Manuel y Jorge 
Martínez impartieron una lección magistral de Toreo de Salón a los alumnos de la Escuela 
Taurina de Almería, asesorándoles en el aprendizaje de la técnica e inculcándoles los 
valores eticos y morales de la profesión. Enseñanzas muy válidas para los aspirantes a 
torero, y que asimismo recibieron con mucho agrado y especial predisposición los 
colegiales de ASPRODALBA. 
 
 



La Generación del 27 y La Tauromaquia
Sevilla, del 9 al 11 de abril de 2024

Directores: Eduardo Dávila Miura. Torero, apoderado y consultor / Eva Díaz Peréz. Escritora  y periodista

Secretario: Rafael Peralta Revuelta. Empresario y escritor

OBJETIVOS

Federico García Lorca escribió que los toros eran «la fiesta más culta del mundo». 
Y, en efecto, la tauromaquia fascinó a los poetas de la Generación del 27 sirviendo 
como sugerente materia literaria para algunas de sus obras. Este curso rescatará 
la presencia de los toros en los libros de Federico García Lorca, Rafael Alberti, José 
Bergamín, Gerardo Diego, Fernando Villalón o Ignacio Sánchez Mejías. 

El curso se plantea como una de las primeras actividades de la inminente conme-
moración por el centenario del mítico grupo. Por esa razón, se abordará cómo era 
la Sevilla que en diciembre de 1927 acoge a los poetas de la llamada Generación 
del 27 haciendo hincapié en el protagonismo taurino de la ciudad en la época. 
Además, los alumnos podrán conocer algunos de los lugares que sirvieron de 
escenario de aquel viaje como el Ateneo de Sevilla, que organizó las jornadas, o 
la finca de Ignacio Sánchez Mejías donde se celebró la famosa fiesta de disfraces 
y la velada flamenca que quedarían inmortalizadas en la memoria de aquellos 
escritores de la Edad de Plata. 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
Ateneo de Sevilla 
PCalle Orfila, 7. Sevilla

Información matrículas: 
UIMP. 
Patio de Banderas 9. 41004 Sevilla 
Tfno: 954-228731

Plazo de matrículas:  Desde el 5 de febrero de 2024  (plazas limitadas)
Tarifa del curso  ….……….……….…….….……….…....………… 80,00 €.
DESCUENTOS del 20% en el precio de la matrícula:
•  A los alumnos que acrediten estar matriculados en estudios conducentes a la obtención de un 

título de Grado o Doctor en un Universidad española
Tasa de apertura expediente académico……………………….. 22,50 €
Esta tasa  se aplicará a os alumnos matriculados en el curso y deberá abonarse en el momento 
de formalización de la matrícula

Patrocina
Colabora
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Jueves, 11 de abril

16.30 “La tauromaquia en las letras del 27”

 Conversación entre 

 Jacobo Cortines. Poeta y escritor

 Rogelio Reyes Cano. Catedrático de Literatura Española

 Presentación: 
 Eva Díaz Pérez

18.00 Taller didáctico en la Real Maestranza: cómo ver una 
corrida en la Plaza de Toros de Sevilla

 Rafael Peralta Revuelta

 Ignacio Moreno de Terry Enríquez

21.00 Clausura

Martes, 9 de abril

16.00 Inauguración 

16.30 Visita guiada a la finca de Pino Montano Lugar: Carretera 
de Pino Montano s/n. Sevilla (antigua residencia de Ignacio 
Sánchez Mejías). 

 Eva Díaz Pérez

 Rafael Peralta Revuelta 

 Antonio Ruiz de Alda
 Empresario

18.30 Taller práctico sobre Tauromaquia 

 Eduardo Dávila Miura

 Ignacio Moreno de Terry Enríquez 
 Gerente de Bullteam

20.30 Fin de la Jornada 

Miércoles, 10 de abril

17.00 “La Sevilla de 1927: tradición, vanguardia y toros”

 Eva Díaz Pérez

18.00 Comunicaciones:  “Los taurinos del 27: de Lorca a Villalón 
pasando por Alberti, Bergamín, Diego o Sánchez Mejías”

 Eduardo J. Pastor. Abogado y escritor

 Daniel Pineda Novo. Escritor y poeta 

 Rafael Peralta Revuelta

 Eva Díaz Pérez
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LA ARTISTA UTA GEUB, AUTORA DEL CARTEL DEL 
CIRCUITO DE NOVILLADAS DE ANDALUCÍA 2024 

 
 La artista alemana será la encargada de dar color al cartel de la quinta edición del 

Circuito de Novilladas de Andalucía 
 

La Fundación Toro de Lidia y la Junta de 
Andalucía vuelven a organizar el Circuito de 
Novilladas de Andalucía. En esta ocasión, el 
cartel será ilustrado por la pintora alemana 
Uta Geub. La artista, destacada por su 
habilidad para capturar los momentos 
impactantes de la vida y la emoción a través 
de su arte, representará la imagen del 
certamen con una obra única. La 
presentación de la obra será el 26 de febrero 
en Sevilla. 
 
Según la pintora, la idea era representar no 
solo el trabajo que hacen los novilleros, sino 

la tauromaquia en general: “En esta obra intento plasmar al toro y la energía del novillero, ya que 
su sueño es llegar a ser figura del toreo desde la infancia y en frente suya está el camino”, explica 
Uta. Por otro lado, resalta que en la espera del capote se encuentra muy presente el peligro, y eso 
es una gran inspiración.  
 
Uta Geub tiene una relación muy cercana con la tauromaquia y con Andalucía. En su intento de 
recoger la esencia pictórica y la personalidad de cada lugar, llegó a Sanlúcar de Barrameda, 
descubriendo la cultura andaluza e incorporándola en sus obras: “Lo que más me llamó la 
atención fue la tauromaquia, ya que lo veo como un baile con la muerte que con el paso de los 
siglos se ha ido perfeccionando”. 
 
Con un estilo que fusiona lo tradicional con lo contemporáneo, Uta Geub es conocida por sus 
vibrantes paletas de colores y su capacidad para transmitir profundidad emocional a través de 
cada pincelada.  
Su colaboración en el Circuito de Novilladas de Andalucía no solo promete elevar el perfil del arte 
en la Comunidad, sino que también busca generar sentimientos únicos sobre el futuro de la 
tauromaquia.  Entre su recorrido artístico taurino, cabe destacar “Capote Seductor” y “Baile de La 
Suerte”, que recogen los momentos menos vistosos del toreo con el característico toque cubista y 
warholista que define su estilo.  
 
La artista también se ha encargado de ilustrar otras ferias taurinas de Andalucía a través de sus 
obras. En ellas, se pueden ver los rincones de Andalucía desde una visión diferente, siendo una 
de las artistas más reconocidas del sector taurino. La artista alemana también ha realizado otros 
carteles importantes como el del Corpus de Sevilla 2023, y este año se encargará de ser la 
cartelista de la Semana Santa 2024 de La Macarena. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

VICTORINO HACE “LA LLAMADA DE LA LIGA” A LOS TRES 
CLASIFICADOS DEL BOLSÍN PARA EL CIRCUITO DE ANDALUCÍA 

 
 Martín Morilla, Pedro Gallego y Gonzalo Capdevila son los tres clasificados tras el 

bolsín celebrado la pasada semana en la ganadería de Buenavista 
 
Victorino Martín, presidente de la 
Fundación Toro de Lidia, ha 
realizado la ya conocida “Llamada 
de la Liga” a los tres clasificados del 
bolsín para confirmar su 
participación en la nueva edición del 
Circuito de Novilladas de Andalucía 
que cuenta con el apoyo de la Junta 
de Andalucía y la Fundación Caja 
Rural del Sur. El Jurado compuesto 
por José Luis Parada, Raúl Gracia 
“El Tato”, José Barrero, Manuel 
Viena y José Luis López ha dejado 

en lo más alto del podio del bolsín al sevillano Martín Morilla, al jienense Pedro Gallego y al 
gaditano Gonzalo Capdevila. Martín Morilla, natural de Morón de la Frontera, se encuentra inscrito 
en la Escuela Taurina de Arles. Aunque aún no ha debutado con picadores, ha sumado un 
elevado número de paseíllos entre 2022 y 2023. En 2022, toreó 15 novilladas y cortó 14 orejas. El 
pasado año sumó 19 festejos, cortando un total de 17 orejas. Entre sus triunfos más destacados, 
Martín Morilla triunfó en Ubrique en 2022 cortando 2 orejas a un novillo en la reunión de escuelas 
taurinas. En 2023, destacó su paso por Morón de la Frontera, Vic-Fezensac o Béziers, entre otros. 
 
Pedro Gallego, natural de Torreperogil (Jaén) y vinculado con la Escuela Taurina de Baeza, 
debutó con picadores en Santisteban del Puerto, el día 19 de mayo de 2019. En 2021, fue 
galardonado con el premio “Enrique Ponce” tras alzarse triunfador de la feria taurina de Navas de 
San Juan. En 2022, toreó 8 novilladas en plazas como Candeleda, Talamanca de Jarama, 
Calasparra, Galapagar o Los Navalmorales, entre otras. Esa temporada cortó 13 orejas y 1 rabo. 
Al año siguiente, en 2023, sumó 3 festejos, cortando un total de 7 orejas y 1 rabo.  
 
Gonzalo Capdevila, natural de El Puerto de Santa María y formado en la Escuela Cultual Taurina 
“La Gallosina”, debutó con picadores el día 15 de septiembre de 2023 en Los Navalmorales 
(Toledo). Anteriormente, en su etapa sin caballos fue declarado triunfador de la feria taurina de El 
Puerto de Santa María 2021. En 2022, además de cortar dos orejas en la antecitada plaza, 
Capdevila fue declarado triunfador de la feria de Algeciras. En 2023, cortó una oreja en Villaseca 
de la Sagra, y triunfó en la novillada sin picadores de la feria de San Juan de Soria. 
 
Estos tres nombres formarán parte del Circuito de Novilladas de Andalucía, que contará en su 
quinta edición con un total de nueve novilleros, seis de ellos elegidos por méritos propios y que se 
darán a conocer próximamente. 
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JUAN ORTEGA, SOBRE UNA POSIBLE 
RECONCILIACIÓN: «A CARMEN LA QUIERO 

MUCHO Y POR NADA DEL MUNDO ME 
PERDONARÍA VOLVER A HACERLE DAÑO» 

 
 

 El torero sevillano siente un profundo cariño y respeto por su ya 
exprometida, Carmen Otte, con quien anuló su boda en Jerez el 
pasado 2 de diciembre 

 
Desde la anulación de la boda de Juan Ortega 
con Carmen Otte, el pasado 2 de diciembre, han 
corrido ríos de tinta sobre la situación personal del 
torero y la médico, que se vio envuelta en una 
vorágine mediática que para nada esperaba. 
Tampoco el diestro sevillano, que ha confesado 
en una entrevista en exclusiva concedida a Carlos 
Herrera en «Herrera en Cope» que no esperaba la 
repercusión que su decisión de anular la boda con 
su prometida, con la que llevaba 10 años de 
relación, iba a provocar en los medios de 
comunicación de toda España. «Venía arrastrando 
unas dudas que no fui capaz de resolver. Asumo 
mi equivocación y pido perdón, no por la 

decisión en sí, sino por el momento en que la tomé». El torero ha afirmado que siente 
un profundo cariño y respeto por Carmen, a la que considera una mujer 10, y a la 
pregunta del comunicador almeriense sobre si se ha planteado una posible 
reconciliación con su ya exnovia, Ortega ha confesado que «esa pregunta no la 
puedo responder. A Carmen la quiero mucho y por nada del mundo me perdonaría 
volver a hacerle daño». 
 
«Me gustaría que dejasen tranquilos a Carmen y a su familia», ha adelantado el torero, 
de quienes ha destacado su total discreción, su prudencia y el sufrimiento por el que 
que los está haciendo pasar. Pero el diestro es firme en su decisión, que no fue fruto 
de un arrebato ni de un calentón: «Yo asumo lo que venga, estoy muy metido en la 
temporada, tremendamente ilusionado. Estoy lo bastante preocupado con mi 
temporada como para preocuparme de otras cosas», ha contestado respecto a su 
futuro más inmediato en el mundo del toro. 
 
Carlos Herrera le ha preguntado asimismo sobre si se ha puesto en el papel del otro, a 
lo que Ortega ha respondido que «intento ponerme en el papel del otro y más en una 
cosa como esta. Me hubiera dolido en el alma, pero prefiero que, aunque tarde, se 
hagan bien las cosas». 
 
Solo el tiempo dirá si finalmente Carmen Otte y Juan Ortega se dan otra oportunidad. 
De momento, el torero sólo piensa en el inicio de la temporada y en su próxima corrida 
en México. 



 

JUAN ORTEGA ROMPE SU SILENCIO TRAS 
CANCELAR SU BODA: "NO FUE UN CALENTÓN" 

 
 POR B. PICORNELL 

 
 

 
 El diestro ha querido dejar claro que la primera a la que llamó el 2 de diciembre es a 

su exprometida, que tenía dudas sobre la relación desde hace tiempo y que sigue de 
resaca emocional por lo ocurrido. 

 
Juan Ortega (33) se ha sentado en Herrera en 
COPE para, por fin, dar su versión de lo ocurrido 
el pasado 2 de diciembre, cuando decidió no 
casarse con su prometida, Carmen Otte (31), 
horas antes de la boda. Tras hablar durante unos 
15 minutos de toros, el matador se ha abierto al 
periodista: "La única verdad de lo que pasó es 
que Carmen y yo nos queremos mucho. 
Teníamos una relación muy buena y venía 
arrastrando una serie de dudas que no fui capaz 
de resolver". 
 
En la misma línea de lo poco que transmitió su 
entorno a la prensa, Ortega se ha defendido asegurando que su decisión se basaba en sus valores. "No 
quería traicionar a Carmen ni a mí mismo (...) pero no fue producto de un arrebato ni de un calentón", ha 
dicho, con tono heroico. Tampoco tuvieron nada que ver "terceras personas". 
 

LAS DUDAS 
 
Lo que ocurrió, según el torero, es que algo iba mal entre ellos desde hace tiempo: "Siempre 
encontrábamos el motivo para seguir luchando por la relación y al final te vas metiendo, te vas metiendo... 
y cuando te quieres dar cuenta tienes al toro debajo de la cama". 
 
Aunque ha reconocido que no fueron el momento ni las formas. "Entiendo el daño que pudiera causar 
y asumo las consecuencias", le ha explicado el torero a Herrera. 
 
La primera persona a la que llamó fue a Carmen. "Ni a mi padre, ni al sacerdote, como se ha dicho". 
¿Cómo fue la conversación entre ellos? El torero solo ha querido contar que fue "muy dura". Y ha 
reconocido que la resaca emocional de esa llamada continúa: "Me duele haberle hecho daño". 
 
Ortega solo puede hablar bien de su exprometida. "Me ha hecho crecer como persona y como torero". 
También ha tenido palabaras hacia la familia de la cardióloga, "me han tratado como a un hijo", ha 
reconocido. 
 

LA CULPA 
 
Conforme avanzaba la entrevista, el programa de Herrera simulaba la conversación de un psicólogo en un 
diván. "¿Descartas completamente la posibilidad de volver con ella en un futuro?", le ha preguntado 
el periodista. A lo que el torero no ha querido responder de forma clara: "La quiero mucho y por nada del 
mundo me perdonaría volver a hacerle daño". 
 
Precisamente una de las últimas palabras de Ortega frente al micrófono eran para pedir una tregua a la 
prensa, pero no hacia él si no hacia la familia de Carmen. "Que los dejen tranquilos, yo he sido el único 
responsable". 
 
El torero ha capeado la entrevista preparado por su apoderado, José María Garzón.  



 

¿QUÉ HA PASADO CON ENRIQUE  
PONCE Y ANA SORIA? 

 
 POR ROSA CAMPOS 

 
 

 
 La pareja ha desaparecido de los focos y algunos rumores apuntan a problemas 

financieros en las empresas del torero 
 
Enrique Ponce vive apartado de los focos y de los medios de 
comunicación desde hace algunos meses, después de asentar 
su relación sentimental con la joven Ana Soria. Su separación y 
aparecer en todas las portadas de revistas del corazón le 
provocó un desgaste enorme que le ha hecho también dejar el 
mundo del toreo apartado. El maestro valenciano cumple 
ahora 24 años desde que confirmó su alternativa como 
torero en Las Ventas en 1990. El de Chiva es uno de los 
toreros más laureados de la historia reciente de la tauromaquia. 
Ponce era un habitual en la mayoría de faenas de la temporada 
taurina, así como de la prensa rosa por su matrimonio con 
Paloma Cuevas. 
 
Sin embargo en 2021 Enrique Ponce anunció su cese temporada de los ruedos: "A quienes durante más 
de tres décadas me han acompañado: Lo primero que quiero deciros es GRACIAS por vuestro cariño 
y apoyo incondicional, en especial durante este último año de pandemia en el que decidí defender la 
tauromaquia, tirar para adelante y devolverle al mundo del toro lo mucho que me ha dado. En este 
momento de mi temporada taurina 2021 he decidido hacer un alto en el camino y retirarme por un tiempo 
indefinido". Sin embargo ese parón sin fecha empieza a alargarse y los aficionados a la tauromaquia piden 
que el valenciano Enrique Ponce regrese aunque sea en una temporada para retirarse. En ese sentido 
según El Español, Ponce se planteaba volver a los ruedos e incluso está entrenando para volver 
durante la presente temporada. 
 

¿Están en ruina los negocios de Enrique Ponce? 
 
Según publica Vanitatis, la empresa Cetrina SL. Cierra en negativo un nuevo ejercicio y según el balance 
contable está en riesgo de quiebra, aunque ha remontado notablemente. La finca en la que funciona esta 
empresa fue durante un tiempo la casa donde convivieron Enrique Ponce y Paloma Cuevas. Ahora la 
empresa gestiona la producción de aceite de oliva virgen extra, sin emabargo, desde la ruptura del 
matrimonio la actividad del negocio está abandonado y parado. "El olivar de Enrique Ponce se extiende en 
las fincas de Cetrina y Avenzas, las dos muy cercanas, en el término municipal de Navas de San Juan. En 
las 400 hectáreas destinadas a este cultivo intensivo crecen 53.000 árboles. Aceite de cosecha temprana, 
fruto de aceitunas picual recogidas a finales del mes de octubre...” se puede leer en la web del producto 
 

Ana Soria y su relación con Enrique Ponce 
 
Ana Soria y Enrique Ponce se convirtieron en la pareja de moda en España. Toda la prensa del corazón 
estuvo pendiente de sus andanzas durante los primeros meses desde el descubrimiento de su relación. 
Evidentemente también por el bombazo que suponía la ruptura del matrimonio entre Paloma Cuevas y con 
Enrique Ponce después de quince años de unión. Por su parte la relación entre Ana Soria y Ponce ha 
sido casi radiada minuto a minuto. Desde su nueva casa, hasta las salidas de Ponce con los 
veinteañeros amigos de su pareja hasta qué planes hacían juntos pese a la diferencia de edad entre 
ambos. Sin embargo desde verano las informaciones sobre la pareja se redujo drásticamente, pues ambos 
se tomaron un respiro de las redes sociales. La pareja sigue junta y ahora se especula con la boda, claro 
que será después de la de su exmujer con su examigo Luis Miguel. 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FIESTA GLAMUROSA LA QUE ORGANIZA CADA AÑO EL CASINO DE MADRID PARA HACER 
ENTREGA DE SUS PREMIOS TAURINOS. QUE ADEMÁS ESTE AÑO TIENE UN BUEN 
PRESIDENTE, ALFREDO ALVAR, Y UN GRAN VICEPRESIDENTE, JOSE MANUEL GONZÁLEZ 
MORENO, ADEMÁS DE UNA EXCELENTE DIRECTORA DE COMUNICACIÓN Y CONDUCTORA 
DEL ACTO SUSANA RIVERA DE LA CRUZ, BIEN APOYADA EN ROSA, UNA BUENA 
PERIODISTA DE SU GABINETE. LOS PREMIOS REVISTIERON GRAN SOLEMNIDAD Y 
ESTUVIERON ACORDE CON LA HISTORIA DE ESE GRAN CASINO, DONDE SE HAN VIVIDO 
MOMENTOS HISTÓRICOS DE LA VIDA ESPAÑOLA. UN FUERTE APLAUSO PARA EL CASINO 
DE MADRID Y EL JURADO DE LOS PREMIOS TAURINOS, QUE ACERTÒ CON LOS ELEGIDOS. 
…………………………………………………………………………………………………………………… 
ESTE DÍA 12 SON LOS PREMIOS Y BECAS QUE LA REAL MAESTRANZA DE CABALLERÍA DE 
SEVILLA HACE A LOS ALUMNOS MÁS DESTACADOS DEL CURSO Y A LOS TOREROS Y 
GANADEROS TAMBIÉN MAS DESTACADOS, LO QUE ES UN GRAN ACONTECIMIENTO EN 
SEVILLA, QUE PRESIDE Y DIRIGE COMO NADIE EL TENIENTE DE HERMANO MAYOR, 
SANTIAGO LEON DOMECQ. 
……………………………………………………………………………………………………………………. 
Y TAMBIÉN, MUY PRONTO, SON LOS PREMIOS DE LA ASOCIACIÓN TAURINA 
PARLAMENTARIA, QUE CADA AÑO CON ESPECIAL ESMERO ORGANIZA MIGUEL CID, BIEN 
APOYADO POR MIGUEL DE LAS PEÑAS. ES DE LOS GRANDES ACONTECIMIENTOS DE LA 
TAUROMAQUIA EN EL INCOMPARABLE MARCO DEL SALÓN DE LOS PASOS PERDIDOS 
DEL SENADO, EN EL QUE TRADICIONALMENTE HACE UN GRAN DISCURSO, EL QUE FUERA 
EL PRIMER PRESIDENTE DE ESTOS PREMIOS Y PRESIDENTE DEL SENADO EN SU DÍA, PIO 
GARCIA ESCUDERO, CON LO CUAL, ESTE MES DE MARZO VIENE BIEN CARGADO DE 
ACONTECIMIENTOS TAURINOS. 
…………………………………………………………………………………………………………………… 
Y DESTACAR TAMBIÉN LOS PREMIOS DE LAS MENINAS DE ESPAÑA, QUE EN MUY POCO 
TIEMPO SE HAN CONVERTIDO EN LA PEÑA REFERENTE DE LA MUJER TAURINA 
ESPAÑOLA, DE LA MANO DE LA DOCTORA GRAJAL Y DE SU FIEL CHARO SALVACHUA, 
DOS GRANDES AFICIONADAS Y DOS ENCANTOS DE MUJERES QUE EN EL HOTEL 
WELLINGTON, CON LA INFANTA DOÑA ELENA DE BORBÓN, ENTREGARON SUS 
GALARDONES QUE REUNIERON A TODO EL MUNDO DE LA TAUROMAQUIA ESPAÑOLA. 
ENHORABUENA TANTO A LA DOCTORA GRAJAL COMO A CHARO SALVACHUA. 
…………………………………………………………………………………………………………………… 
Y POR ÚLTIMO, RECORDAR QUE ESTE MES SERÁ TAMBIÉN EL PREGÓN DE LA REAL 
MAESTRANZA DE CABALLERÍA DE SEVILLA SOBRE LA FERIA DE ABRIL. EN ESTE CASO, 
ENCOMENDADO AL INSIGNE CATEDRÁTICO FRANCÉS, FRANÇOIS ZUMBIEHL, DEL QUE SE 
ESPERA UN DISCURSO HISTÓRICO, DADO EL GRAN CONOCIMIENTO DE ESTE HOMBRE Y 
SU GRAN AFICIÓN A LOS TOROS. OTRO ACONTECIMIENTO SEVILLANO DE MÁXIMO NIVEL. 
…………………………………………………………………………………………………………………….. 

FALLECE EL INTELECTUAL TAURINO FERNANDO CLARAMUNT 
 
EL RECIENTE FALLECIMIENTO DEL PRESIDENTE EMÉRITO DEL CÍRCULO 
TAURINO AMIGOS DE LA DINASTÍA BIENVENIDA, FERNANDO CLARAMUNT, 
SUPONE UNA GRAN PÉRDIDA PARA EL INTELECTUALISMO TAURINO. EN 
SU MEMORIA, SE CELEBARÁ UNA SANTA MISA FUNERAL POR EL ETERNO 
DESCANSO DE SU ALMA EL MARTES, 5 DE MARZO DE 2024 ,A LAS 8 DE LA 
TARDE, EN LA PARROQUIA DEL SAGRADO CORAZÓN Y SAN FRANCISCO 
DE BORJA (JESUITAS). CALLE SERRANO, 104, DE MADRID. 
 


